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INFORME 

SOBRE J,AS 

AGUAS POTABLES DE LA CAPITAL 

Secretaría u.e Estado y del Despacho de Goberuacióu.-Sec
cióu 1 ~-Consejo Superior de Salnbridad.-1\Iéxico.- Sección 1 ~ 
-Núm. 598.-Adjunto tengo la honra de remitirá vd. el informe 
que el C. Dr. Ismael Prieto, Preparador del Laboratorio de Bac
teriología, ha rendido al Consejo, dando cuenta de los primeros 
trabajos que ha emprcnditlo para hacer el estudio bacteriológico 
de las aguas potables de la ciudad. 

Renuevo á vd. las seguridades tle mi ateubt cousideracióu. 
Libertad y Constitución. l\Iéxico, Enero 27 de 18DJ.-E. Lioéa

ga.-Al Secretario de Goberuación.-Presentc. 
Por disposición del seílor presitlente del Consejo Superior de 

Salubridad, he procedido á los :rnálisis bacteriológicos de las aguas 
potables de la capital, y hoy tengo la honra de informar de los re
sultados del primero: 

Parece á priori que para averiguar cuántas y cuáles son las bac
terias contenidas en una agua potable, basta con el examen mi
croscópico . .Así se creyó hace algunos años, y tal fné la práctica 
seguida en Inglaterra, Estados Unidos y Alemania, hasta que la 
experiencia vino á demostrar que la distribución irregular de los 
microbios en la masa líquida, la dificultad de distinguirlos de otros 
corpúsculos, y la refringencia, exigüidad, pequeño número y varia
bilidad deformas de muchos de ellos, son circunstancias que hacen 
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defectuosos é inciertos los resultados de dicho examen, aun reite
rií111lolo rnuclrns veces y aplicando los últimos perfeccionamientos, 
co1110 son, la coucentracióu del líquido, la fijación de los microor
ga II ismos por medio del ácido ósmico y los varios procedimientos 
de coloración. 

En la actualillnd, los observadores dedicados á este género de 
análisis y en general todos los bacteriologistas, recomiendan casi 
exchlSiva111ente los métodos de cultivos. 

Estos métodos son laboriosos y dilatados, sobre todo para el 
análisis cnalitativo. Para el cuantitativo se requieren por lo me
nos tres días con los medios nutritivo8 sólillos y tres semanas con 
los líquidos; además del tiempo necesario, otros tres días para cal
cular aproximadamente el grado de dilución que se debe hacer 
sufrir al agua; pero sus resultados, si11 tener uua precisión mate
mática, tienen la exactitlHl suficiente para compensar esos incon
venientes. Por esta razón los escogí para mis análisis, y deseoso de 
tener un medio de comprobación, en vez de dar la preferencia al 
método de cultivos sólidos ó al de líquidos, resolví aplicar simul
táneamente ambos, pensando que si los resultados eran iguales, 
tenían que considerarse como exactos, pues en caso contrario ha
bía que admitir que en circunstancias distintas se l1abían cometido 
las mismas faltas igual número de veces, lo que es posible, pero 
110 verosímil. 

Las aguas potables de la capital son las de Chapultepec, Gua
dalupe Hidalgo y los Leones, enumeradas en el orden en que pien
so estudiarlas. 

La de Ohapultepec proviene de dos manantiales cuyas aguas 
convergen hacia un estanq11ce del cual se lleva por medio de bom
bas á un depósito superior, del que parten los tubos que la con
ducen á esta ciudad. 

El programa que voy-siguiendo en su estudio es el siguiente: 
l'? Análisis del agua del estanque. 
2'? Análisis de las aguas de cada uno de los manantiales. 
3º Análisis del agua del depósito superior; y 
4'? Análisis del agua en las fuentes y casas de México. 
Sin experiencia en esta clase de trabajos, desde Octubre vengo 

haciendo ensayos con el fin de conocer prácticamente las dificul
tades Y cansas de error, inherentes á este género de análisis. Los 
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primeros Qlll' practiqué, si bien me dicro11 resultados cuya inexac
titud era patente, al ·menos me sirvieron para, perfeccionar algu
nos detalles 1lel procedimiento y para conoce1· con aproximación 
suficie11tt' el grado de las diluciones que debía emplear para las. 
siembras; ¡,orloqncenDiciembredelañopasado comencé el primer 
análisis formal, de cuyos resultados voy :í, dar cuenta al Consejo. 

El 23 lle Diciembre, á las once de la mañana, extrnje del estan
que de las bombas de Chapultepec, unos treinta g-ramos lle agua, 
siemlo la temperatura ambiente de J6C y la del líqnitlo de poco 
más de 15° 
· Hice la extracción por medio de dos tubos y de uua pipeta Pas

teur, cerrados al soplete cuando estaban calientes al r~jo, para 
que el vacío quedara hecho en su iuterior, y los cuales tenían una 
de sus extremidades adelgazada, torcida en forma de S y con un 
estrechamiento en el principio de la segunda curvatura, á cuyo 
nivel les enredé una, asa de alambre. En una redecilla metálica 
provista de un peso y de una cuerda, encerré cada recipiente des
pués de atarle un cordón en el asa de alambre arriba meucionada. 
Así displlf,stos, los esterilicé calde:í.ndolos en la llama de una co
lípila; dejando bajar las redecillas suspendidas de sus cuerdas, los 
hice sumergirse en el agua, y cuando estaban á 50 centímetros de 
profundidad, tirando del asa de alambre, con ayuda del cordón 
rompí la extremidad en forma de & y el agua se precipitó en el 
interior. 

Después de alguuos minutos los retiré sin riesgo de que pene
traran en ellos microbios del aire, porque la extremidad abierta, 
que era la superior, había quedado encorvada y con su abertura 
mirando hacia abajo. Tuve que hacer la extracción de esta mane
ra, por estar el agua dos metros abajo del borde del estanque. 

Una vez retirados los recipientes, los enjugué rápidamente con 
papel filtrn esterilizado, los cerré en la colípila y los puse en un 
bote de metal snmergi<los en nna mezcla de hielo triturado y ace
pilladuras muy finas lle mader:i, en cn.ra llisposicióu los transpor
té al laboratorio. 

Una hora, más tarde mezclé nu gramo 1lel agna , couteuido de 
uno de lo, tubos, con ü-! gm. de ngua destilada, y de la mezcla agi
tada en todos sentido, tluraute un cuarto de hora, tomé nn gramo, 
que mezclé con 4G gm. de agua también 1lestilada. De la segunda 
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dilucióu, agitada como la primera, tomé cou mrn pipeta esteriliza
da, agua qne Hcmbré en 3G matraces, de los que 18 recibieron una 
gota y los otros 18 dos. Cada uno conte11ía 10 ce. de cal<lo esteri
lizado y probado en la estnfa de cultivo,;; la pipeta qne usé <laba 

Hl gotas por ceutírnetro cúbico. 
De la misma dilucióu seml.Hé {i razón de tlos gotas por prolJeta, 

con otra pipeta esteriliza<la que tlaba 20 gotas por centímetro cú
bico, 12 prolJetas, catla una de las cuales conteuía 5 gm. <le gela
tiuo, y después de agitarlas IJiea, extendí el contenido de cada una 
<en una caja de Petri, con lo que ohtnve doce cultivos en placa. 

Las pipetas, tubos, matrace:,;, probetas .r c;ijas habían sido es
terilizadas eu el horno de rasteur á la temperatura de 160º du

rante media hora. 
El caldo y la gelatina, cuyas fórmulas son las recomendadas por 

l\Iiquel, Roux, Koch y la mayor parte de los bacteriologistas para 
este género de trabajos, habíau sido esterilizados en la autóclava 
{L las temperaturas respectivamente tle 115º y de 105º durante más 
de media hora, antes y después de distribuirlos en sus matraces 
y probetas. Además, habían estndo ;'i, prueba en las estufas de 
cultivo durante algunos días. 

El agua que usé para las diluciones fné agtm uestihula. Para 
hacerla completamente aséptica, en dos matraces esterilizados pu
se en uno 100 y en otro 50 grn. en peso de dicha agua, y los some
tí en la autóclava durante media hora á una tem11eratura de 120º 
Pesándolos después de la esterilización, noté que el agua se ha
bía evaporado, reduciénclose á 94 y 4G gm. respectivamente. 

Los matraces sembrados fueron puestos á temperaturas de 2.3º 
{L 35° eu la estufa, en que han permanecido hasta la, fecha ·acom
pañados de caldos testigos. Las cajas de Petri las conservé ~n otra 
estufa, entre 18° y 20° hasta el día 29 en que la aparición de hon
gos en ellas y la rápida liquefacción de algunas, me obligaron á, 

~xaminar y contar las colonias. 
Encontré en una de las cajas testigos y en las cajas números 4, 

5, 7, 8 Y 10, unas colonias blancas, circulares y de superficie vis
eosa, en una de las testigos y en la 3, 7, 9, 11 y 12 otras colonias 
circulares, prominentes, amarillas y de superficie húmeda. Exa
minadas al microscopio por ser iguales entre sí en su textura y en 
la forma y dimensiones de los microbios que las constituían, y por 
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haber aparecido en cajas testigos, fnero11 e1iminadns del cálcul◊' 
lo mismo qne lns descritas antes y qne se cncontrnron en igual 

caso. 
En la caja 11ú111. 5 encontré nna colouia que liquida la gelatina 

haciéndola opalescente y tifiénclola de verde, y en la caja núm.10 
otra circular, blanca, que á, poco se rodea de otrns iguales, pero 
más pequeñas, liquitla la gelatina y la cubre de películas blanque
cinas dispuestas en zonas concéntricas. En ninguna de las cajas 
testigos encontré colonias que se parecieran á estas. 

Teuemm,1, pues, dos colonias en las doce placas, y como estas re
presentan 1"2, haciendo el cálculo tenemos 7,178 bacterias por 

centímetro cúbico del agua. 
De los caldos, á las tres semanas, sólo nuo se ha enturbiado, y 

como entre todos representan le? de la 2~ dilución, hecho el cálct1-
lo resnltan á lo mús !,32J bacterias por centímetro cúbico. 

Como se ve, 110 lrnbo concordancia entre los resultados de los 
dos métodos; pero Ri se atiende ú, las circunstancias en que fne
ro11 !J echas las siembras, puede afirmarse que ha l1abido entre ellos 
nHa aproximación muy grande. En efecto, sembré primero los cal
dos y dcspnés las cajas de Petri, y como lo demuestran numero
sos experirne11tos tle ?lliqnel, en el agna conteni(la en estanque y 
ií. temperatura ,le más <le 4º, en media hora suele nnmentar el nú
mero de microbios !Jasta llegar casi al doble. 

Pero pol' otra parte, al hacer la siembra de los caldos, estos só
lo nna vez y por uua pequeTia superficie se ponen en contacto con 
el aire qnc peuetra por la peq uefü1 abertura del matraz que seco
lor.a con dicha al>ertnra en nn plano casi ,ertical; mientras que 
al scrnlJrar en gelati11:1 , ésta tiene que eutrar en contacto con el 
aire dos Ycces, y una ele elh1s por nna exte11sa superficie á, la que 
tiene acceso amplio el aire ann por arriba. 

Tenemos, por lo mismo, que conceder más valor al resultado que 
nos diero11 los cultivos líqnidoR, y á, reserva tle la rectificación que 
resulte tle análisis poi:::teriores, aclYirtiernlo que siempre en estos es." 
tudios se tomala merlia tle mnltiplieados análisis, podemos afirmar 
que el i:igua del esti:inque tlc las uomba.s ele Olrnpnltepcc contiene 
4,300 bacterias por centímetro cúbico. ' 

Deuía yo ahora dar cuenta de los resultados ,le! análisis cuali
ta.ti\·o, pero como las operaciones qn(' comprcn<le son 1rnmeroi,as 
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y larga·, ann 110 puedo lmcerlo, y solamente diré que he encoutra
do y aislado uu bacilo de extremidades redondeadas, móvil, que 
liquida la gelatina haciéndola fluorescente y dándole un tinte ver
de, y el cual comunica :'t sus cultivos en caldo un olor fecaloide 
extremadamente r epug11aute. Parece ser el bacilo fluorescente l-i
quefacientc de Fliigge. 

üoncluiré suplicando :'teste respetable Consejo me penlone los 
minuciosos detalles e11 qne he entrado, pero he querido proporcio
nar tollos los datos ucccsarios para qne se me pucclau seiíalar los 
errores y faltas en que haya yo incurrido, para procurar evitarlos 
en mis trabajos subsecuentes, y por otra parte, he creído que aca
so se mejnzgará cou más indulgencia conociendo las dificultades 
de este género de estudios. 

~JC,xico. 1<:ncro 15 de 1894. 

lS)[A.EL PRIETO. 
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EL ESCANDINAVO LEIF ERIKSON 

D ESCUBRIDO R DE AMÉRICA 

N
o llenaré yo tle injurias y de agravios al grande hombre 
de Liguria que acometió lo qne uo osaba el mismo Hér
cules, mereciendo estos elogios del Tasso: 

Un uom dP.lla Liguria avr11 ardimento 

All'incognito corso esporsi in prima. * 

No ensartaré yo cúmulo tle insultos y epítetos injuriosos respecto 
al hijo adoptivo de España que intrépido salvó el terrible l\far Te
nebroso tle los geógrafos árabes, al nuevo Atlante que en nombre 
de Dios cruzando el Océano <lió á un mundo movimiento y vida, 
como esa fanática antirreligiosa, la escritora americana María A. 
Brown, que en su obra intitulada Los irlandeses descubridores de 
.América 6 á qu'ien ese honor es debido, llama á Cristóbal Colón, que 
marchó á trasportar de nuevo el Asia á Europa, llevando allende 
los mares el progreso cristiano y civilizador, «usurpador, pirata, 
traficante de carne humana, enemigo del género humano,» y otras 
lindezas por el estilo. No trataré yo despiadadamente la memoria, 
más que otra alguna, honrada y bendecida del inmortal Colón, que 
conquistó durante cuatro siglos la veneración universal, no impor
tando un bledo que el historiador portugués Juan Barros, cuya 
primera Década salió á luz en 1552, le llamase ce bornero follador e 
glorioso ero mostrar suas llabilidades, é mais fantastico é de ima
giua'toes com sua Ilha Cypaugo, i> sino qne amo á los qne como Ca-

• Tasso, X V st., 31. 
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rolina Valencia y José Lamarque de Novoa, alzaron un himno <le 
a<lmiracióu y de amor al gigante de la historia, al vidente, al após
tol y al cau<lillo, y pintarou el hecho más fecundo en prodigios, en 
glorias y en azares, la más grande ele las empresas que jamás co
nocieron l~s siglos, y gritaré con el ilustre poeta ecuatoriano Numa 
P. Llonn, citnudo nuo lle los tlocc sonetos con cuya dedicatoria me 
110nm lrn: 

« ¿Y cuál el g:1.b.rcl<rn de tus hazaiías, 
_Argonauta inmortal del Cristianisn,o, 
Que un Continente arrancas del abismo 
Para ofrecer á Dios y ,i las Espailas 7 

De envidia ruin por las protervas saíias, 
Del Mundo que tú hallaste, el ostracis1110. 
¡ Tu genio, tu virt,ud y tu h~roísmo 
Siempre acechando astutas alimañas! 

Ingratitud, calumnia, vituperio; 
Los grillos del infau1e Bobadilla; 
Triste indigencia, duro cautiverio .... 

Y un sepulcro-hoy dudoso-do tus penas, 
Con mengua de Aragón y ele ÜMtilla, 
Escondiste , :.t la par de tus cadPllas. 

Pero á cada cual lo suyo. Se l.Ja de dar á Uolón Jo que le perte
nece, l.Jabiendo surgido en su poderosa iuteligeucia el peusamiento 
grandioso de buscar por el Occideute lo qur hasta eutonces en vano 
se había intentado hallar por el Oriente; y se ha ue dar también á 
Leif lo que legítimamente es suyo, sieudo Leif el Aforfonado, hijo 
mayor de Erik el Rojo, el q ne yenciendo los iu1ares del piélago un
doso arrebató al 1m1r el tenebroso Yelo que encnbría la tierra arnc-
1·icaua. 

Casi quinientos aü.os antes de que las carabelas de Uolóu P-ru
zaran el Atlántico hallando en yez de las anheladas orillas de las 
Indias las costas de mm tierra desconocida, un pueblo de atrevidos 
navegantes tocó el sucio del mismo Continente, saboreando en Vin
land el jugo delicioso de las uvas, mientras en su patria habían de 
luchar cou las injt1rias de 1111 clima inhospitalario. Aquel pueblo 
eran los normandos escandinavos, los cuales, así como visitaron 
las riberas mediterráneas, extendieron sus expediciones sobre el 
Mar hiperbóreo, ocupnudo las islas Ockney y Shetlarnl, lns islas 
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Féroes, Islandia y Groelanuia, y desde allí salieron por fin para la 
costa oriental de América. 

Los hijos del Norte, á quienes el impulso soberano arrastraba 
entre el agua y el ambiente, tienen la gloria de haber descubierto 
América en el siglo X. Aquel descubrimiento es un hecho imluda
ble y podrá llamarse una consecuencia natural del descubrimiento 
de Islandia que se verificó á mediados del siglo IX, llamándola su 
descubridor Naddod "Snjolancl» ( tierra de nieves), y del descu
brimiento de Groelandia que se debió en !)83 al escandinavo Erik, 
deuominado el Rojo. Pero la fama de que goza el hijo de éste, de 
nombre Lcif, como descubridor de América, no podrá eclipsar la 
fulgurante llama que la Providencia colocaba en la frente de Colón, 
pues la hazaña del normando tan esforzado como feliz no abrió nue
vo campo á la cie11cia ni tuvo los resultados inmensos é incompa
rables de la empresa de Colón que llamaba Gomara « la, mayor cosa 
después de la creación clel mundo, sacamlo la encarnación y mnerte 
del que lo crió.» 

.América acaba de saludar al pueblo cspaü.ol, el más aristocr{~
tico del hemisferio orieutal, por boca. del New Yorl,; Herald: « Vol
vemos nuestros ojos con admiración á un país cuyas glorias no han 
sido eclipsauas por ninguna otra nación bajo la bóveda del cielo. 
Sus poetas, sus piutores, sns filósofos y guerreros figuran cutre 
los primeros de la historia.,> América ha recibido con verdadero 
entusiasmo la carabela « Sauta l\Iaría)) del grau Colóu, reproduci
da cu nnestros clías con motivo clcl IY 0eutenario, y así corno los 
americanistas reunidos cu Ilnelvn cu los días memorables de Oc
tubt'C de lS!l'.!, lrnmos salnda1lo cou efusión la imitación acertada 
lle aquella nave gloriosísima á quie11 debe Espaüa el más rico flo
rón de su dia1lema, envío hoy al Cornamla11te y á la tripulación de 
la e< Santa l\Iaría>J el testimonio de mi admiración más entusiasta. 
Con no meuosjúbilo qneála c<Santa ?,[arfo,» Américabavistoht 
barca, de Vikingos construida unjo los at1spicios del marino norue
go l\faguo Anderscu á expensas de Noruega, como imitación <le la 
uavecilla que fné construiua por los aüos de 900 y descubierta en 
1880 en un túmulo próximo {i Gokstml, cerca ele los baii.os de mar 
de Sau<lefjord, {i la orilla occicle11tal ele Christianiafjord, conser
vándose hoy los restos de aqnelln nave e11 el l\[useo Arqueológico 
de Christiania . La barca de Yikiug-os, circrmclada de gloria lisou-
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jera, habrá recordado {t los americanos los caballos marinos de cue
llo de espuma que llevaban á Leif Erikson y á sus intrépidos com
pafieros á la tierra bautizarla con el nombre de Vinland it goda (la 
tierra de vino, la buena). 

Eu el bajel de Leif estaba también u11 germano, de nombre Tyr
ker, lo digo con el mismo orgullo patriótico con que los descendien
tes de los hijos de Palos que se embarcaron con el insigne genovés 
para tomar parte en sn viaje temerario, hablan de sus antepasados 
que domabau los mares l1ó1Tidos snrca11clo los ignorados rumbos 
de Occidente. 

Y al escribir estas líneas tengo {t la vista unas l1ojas de la vid á 
que d'eben su nombre las floridas phiyas de Vinlaucl, siendo la vid 
que vió Tyrker eu aquel país descubierto por Leif-en concepto 
del Profesor Ju:rn Reiu-la i-itis labrusca qne los japoneses llaman 
Yama-b1ulo ( qne qniere decir vid montaíiesa ), y que la naturaleza 
produce espontáueameute, así eu los bosqnes del Japón como en 
las selvas de Nueya Inglaterra y Canadá. 

La noble Espaiia, que halló en Colón tan fúlgida corona, no ne
gará el tributo á Leif~ ese jefe audaz y descubridor <le un mundo 
á cuya memoria la ciudad ele Boston levantó en Octubre de 1887 
nna magnífica estatua, debida al genio de la escultora Aua ,Vhit
uey. No es leye11cla la l1istoria de Leif Erikson, el primero de los 
arios qne pisó aquel unevo conti11e11te que eu sus senos el Ponto 
ayaro celaba. Pregona111lo su gloria dice el eéleln·<> Alejandro de 
Ilnmboldt (Kosmos, 11, '.2GO): 

«Cnantlo aún florecín el califato <le Hagclad lrnjo los AlJbasidas 
Y eu Per:sia el imperio de los Sama u idas tari fausto para la poesía, 
Améri<·a fné descubierta por los afíos ele 1000 por Leif, hijo de El'ik 
el Rojo, <les<le el "orte liasta H~º de latitud septeutrioual.n Y el 
ilustre s11eco, á quien conocí en el Congreso de Ilnelva en 1892, 
el Baróu de Norden~ültl, qne salió del Cabo Boreal por el Océa
no Artico al Pacífico Septe11trional, escribió en uua cnrta reciente: 
« Esta1110R completamente co11ve11cidos que los l1echo1; principales, 
courn11icados e11 In, sencilla 11arracióu de las Sagas, son ei1teramen
te seguros. Los normandos emprendieron desde Grnelandia nu
merosos viajes durante cuatro siglos y establecieron colonias en 
el continente americano.n Lo mismo dice mi amigo y tocayo Juan 
Rein, tan sabio como modeRto, qne presenció conmigo las bellísi-
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masé inoh-idablcs fiestas del Ueutenario de 0olóu e11 la ltistórira 
Huelva, y que era el sin par guía de los americanistas en nuestra 
excursión ú las minas de Río Tiuto. Otro compaílero 111ío eu los 
festejos colombinos, el catedrático de la Universidad de Cbristia
nía., Gusta yo Storm, escribió Estnd-ios sobre las expediciones al Vüt
land, que se publicaron en 1888, en Copeuhague, en las l\Iemorias 
de fa Sociedad Real de Antieunrios del Norte ( p:í,gs. 307 á 370 ). 
Concluye que Yinlctnd habrá. sido Nueva Escocia liasta el Cabo 
Bretón Island, mientras Balten Brun, ocupándose de ]os descu
brimientos de los escandiuavos, y especialmente del descubrimien
to precolombino de América, dice eu sus Anales de i 1iajes, tomo X, 
París, 1810, pág. 71: "Poner en duda la rnracidad de relaciones 
tan sencillas y verosímiles, sería exagerar el excepticismo; pero 
cuando se admiten, es imposible buscar Yinlarnl en otra parte qnc 
en las orillas lle la América del Norte." Y el Boletín de lti Soc'Íe
dad Americana, núm. 24, correspondiente al aílo de 1892, da cuen
ta de un estudio del profesor Smith, en el que éste reconoce la 
evidencia histórica de las Sagas, concluyendo con estas palabras: 
« Por eso no titubearemos en afirmar que, por los años ele 1000, 
los normandos descubrieron una parte de las costas ele la América 
Oriental é hicieron un ensayo de colonizarlas,)) Está conforme con 
eso el Dr. D. Euriqne Rink, cuya obra, titulada La Groelandia 
Danesa, publicó el Dr. D. Roberto Brown en 1877, en Londres, y 

también la Enciclopedia británica, qne habla de Leif en el tomo I, 
pág. 706, y en el XI, p{ig. 171. 

Entre los escritos refereutes á los viajes á Vinland, fignrn el ex
tracto qne cou el título El descubrimiento de América en el .~iglo X, 
nos ofreció el sabio <laués Carlos Christian Rafa de la famosa ol>ra 
titulada Antiquitates americanw sive escriptores septentrionales, re
rmn ante-colo111bianarum in America, eclidit, Societas Regia an
tiquariorum septeutrionalinm. Hafnim typis officin.:c Schnltziame, 
1837 . .A.quena obra monumental contiene la reproducción ele las 
Sagas escandinavas y Yersiones danesas y latinas, 18 mapas, y en 
el apéndice investigaciones arqueológicas, geogr{tficat-, físicas, hi
drográficas y astronómicas. 

El extracto del Sr. Rafu lo vi,tió al alemán Gottl'cb l\lohuike 
( Stralsnnd, 1838 ). 

Las sagas en que e. triba la historia <le Leif e11cué11tra11i,;c tam-
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bién en la Alocución que con motivo de la inauguración tle la es
tatua de Leif publicó Eben Norton Horsfonl en 1888, en Boston 

y Nueva Yorlc 
Tuve el gusto de ballar toclas las obras citatlas eu la Biblioteca 

de la Universidad de Boua, con la sola excepción del estudio del 
catedrático D. Gustavo Storm acerca de Vinland, que, eu co11cep
to de IInmboltlt, es la, región situada entre Boston y Nueva York. 

Quien mire el mapa de la América del Norte, verá desde Groe
landia ltacia el Sudeste tres proyecciones en el mar: Terranova, 
Nueya, Escocia y el Ottbo Uod. Er:1, pues, natural que desde Groe
landia navegasen los escandinavos con rnmbo á América. 

De las <.'xperliciones de los normandos hablan deteniclarnente 
los rrcncnlos islantleses, for111all(lo parte de nnn, literatura ,nstí
siwa, lle qne deeía el profesor Fislrn: ,, La literatura de nc¡11el <:>11-
tonceR eu todo8 lm, dialecto,i teutónicos no e,;, e11 compar:H·ió11 t·on 
la de falamlia, sino nna gota de agua compara<la con 1111 d11taro. i► 
Las relaciones que Jo,, esealrlai;;, esos amigos y const>jt•ros de los 
reyes y crouistai:; tle las 1li11a tías y tle las guerras, recitaha11 eu 
vresencia de los r<>y<>s y del pueblo, 11::rn de cousiderarse como tes
timonios fidedignos y evidentes. Las Hagas relntivas á l ' iuland 
fueron trn,;huladas al pe1·gamino (t fines del i:;ig'lo XIV, forman1lo 
el Co,/e.c Flrttc.11ensik;,' que llegó ámanos del i,;nl•io Obispo Bryn
julfr Sveini,;on, que en 16.30 lo regaló al Rey Federico III de Di

namarca . 
Por e,warg-o de éstt>, ocnpóse de las Sagas el escritor islandés 

Torfaens, r¡ne es el primer literato qne llamaba la atención sobre 
la bistori;t de Vinla,nd it goda, y qne e-reía en las Sagas, pnl>licán
dose sns obras en 1705. Existe también mia 11oticia curiosa Jel 
escritor· alemán .A.rlá11 tle Brt>ma, qne eu 1073 escriuió 11ua obra. 
sobre la propagación clel Cristianismo eu el Norte de Enropa. Di
ce al final de aquel libro: (( Además, el Rey de Diuamarca, Sveucl 
Estridsou, mencionó otra región que muchos ha bíau visitado y que 
se encontraba en el Océano, siemlo llamada Tierra de vino, por
r¡ne procluce vides espontáneamente qne dau uu vino delicioso. 
También lrny allí trigo q ne 110 ha de sem brars<' . Eso no lo sabe-

l n,d,·.,· /l'/at,•11e11si., fué llamado aquAl manuscrito isla.ndés, porque el Obis
po Brynjuif,· Se,·einson lo encontró en la isla Flate_y. gituad;i e 1 la costa se¡ ten

trion·,1 rl<! lsl ·tndia, al Snr de 0rimse_v y a, 1 circulo fl"I r. 
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mos por relatos fauulosoi', sino por noticias ~111té11tim1s tlc los da

neses.» 
Para lmcet·justicia á Leí}; que se lauzó íi la exploración del gran 

continente sit,naclo al Smleste de Groelaudin, 1·s preciso conocer 
las Sagas. Sabemos por la Ragn de .Erik el Rojo, qne éste había 
de emigrar cou sn padre Tµorvald do su residencia ele Jadar, si
tuada al Sudeste de :Noruega,(~ cansa de un homicidio, estal>le
ciéndose los dos en Islandia, que estaba ya colonizada por las 
familias más poderosas y más acanclaladas del Norte. Allí murió 
pronto Thorvald; y Erik, que parece que heredó el espíritu vehe
mente de su padre, había de huir otra vez por haber matado á un 
islaudés que le babia ofendido. Pero no hay mal que por bien no 
vonga. Siendo desterrado por la Asamblea ele Thorsmes, resolvió 
en ü82 aprovechar su destierro <le tres aííos para emprender una 
expedición al Occidente, en busca del país que había visto ya 
Guunbiorn. Salió, pues, lle Snaefellsjobul, monte situado en la 
costa occidental de Islandia, diciendo á los que habían sido sus 
partidarios en la querella reciente, que cuando lrnbieso l1a1l:ulo la 

apetecida tierra volvería á visitarlos. 
Tocó sin esfuerzo en nua isla, grande, á la que puso por nombre 

Groelandia ( Tierra yercle ), para qtie ésta foese un alicie11te ¡iara 
los emigrantes. Exploró la isla y en el tercer verano regresó á Is
landia. Aquel hombre tan activo y atrevido ( que entonce1:; tenía 
unos ciucnenta años de edad), concibió la idea de colonizar la is
la que acababa de ballar . . Apenas había transcurrido un año, cuan
do salió con 3.:; naves llenas de colonos, caballos, bueyes y ganado 
menor. Sólo 14 navíos llegaron {i Groelaudia, siendo destrozatlos 
los otros por flotantes montañas de hielo. Floreció la colonia y 
Erik fué reconocido cual jefe. Establecióse con sus hijos Leif, 
Thorrnld y Thorstein, en Brattalid, en la bahía escarpada llama
da Eriksfjord, mientras otro ilustre colono, de nombre Uerjulf, 
que foé deudo ele Ingulf, primer colouizador ele Islandia, y que 
tenía por hijo á Bjarne, un joven sediento de honor y de aventu
ras, fijó su re idencia en Ilerjulfsnes, que se encuentra en la cos
ta meridional. Bjarne e taba viajando á, Noruega cuando su pa
dre se había establecido en Herjulfsnes, y queriendo, según su 
costumbre, pasar el ü1vierno con su padre, resolvió con sus atre
vidos compañeros, des_pué de u n1elta al puerto de Eyrar, sitna-
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do al Sntlcstc <le falau1lia, pasará. Grnela111lia, anuque lla<lie ha
bía crnzado ya aqnel Océauo. Fué envuelto ell nua densa niebla, 
y dnrautc el <'spacio de mucl.Jos niios 110 sal.lía 1lómle navegaba. 

Cnamlo por fin ,·olvió .í brillar el sol, Yieron nn país sin monte 
alguno, pero cnbierto de un fron<loso manto <le bosques. No co
rrespondiemlo aquella tierra á la de cripción de Groelamlia, la 
dejaron á la izquierda, y después de halJer navegado dos días, vie
ron otro país plano y cubierto de bosques. Este tampoco podía ser 
Groelandia, porque aquí no había montañas de uieve. Continua
ron sn viaje en el mar alto, llevándolos el viento de Sudeste el ter
cer día á una isla cubierta de moutaí1as de liielo. Pero aquella 
isla no les parecía l.Jospitalaria. Por eso no tocaron en ella, sino 
que continuaron su expedición con el mismo Yiento, y después de 
una gran tempestad, tocaron el cuarto día en un promontorio. Es
te fué Herjulfsnes. Allí se quedó Bjarne con su padre hasta que 
éste muriese, y después de sn muerte tomó posesión de sn estado. 
Bjarne fué reprendido mucho por no haber exploratlo las tierras 
que había hallado en su expedición. LeiJ; l.Jijo mayor de Erilc el 
Rojo, tuvo una conferencia con· Bjarne, y couciuió la idea de rea
lizar la empresa dejada por éste. En 99!:J había llegado á Noruega, 
donde el rey Olaf Tryggvason le obsequió exl10rtándole abrazase 
el cristianismo. Leif consintió de buen grado y fné bautizado con 
sus compañeros. Después de haber tocado en Groelandia, se pro
puso llevar á cabo la expedición de Bjarne. Rogó á. su padre la 
dirigiese, pero éste cayó del caballo en el momento en que quería 
ponerse á la cabeza de la expedición. Renunció á su proyectado 
viaje, y volvió á Bratalid, mientras que Leif salió con sus treinta 
y cinco compañeros, entre los cuales se encontraba un alemán, de 
nombre Tyrker, que había pasado mucho tiempo en casa de Erik, 
siendo muy querido de éste. · Tyrker tenía un continente derecho, 
carrillos chupados, una estatura. pequeña, un cuerpo delgado; me
neaba los ojos y poseía gran habilidad en toda clase de obras de 
herrería. 

Estribando en aquel viaje casual de Bjarne, emprendió Leif su 
viaje de descubrimiento en el año de 1000 en una nave que había 
pertenecido á Bjarne. La primera costa á que arribó, y que había 
visto también éste, la llamó Helluland ( Tierra pétrea), por no te
ner sino ro.cas llanas. Abandonó aquella tierra iuhospitalaria, é 
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iua eon rumbo nl Snr, tocan,lo en nlla costa licua de :ll'e11a ulan
ca y cuuierta de hosqnes, que por m,o llama ha 1l[a1·kland (Tierra 
poblada de árboles). Después co11ti1111ó sn vinjP, Jlev:í111lole al 
Nordeste. Después de transcunidos dos días, vió uua isla opues
ta á la parte oriental de la tierra firme. Tocó en aquella ish1, que 
le gustaba rnuclio por su atmósfera tan suave. Navegó por uua 
bahía entre la isla y un promontorio, y con ti u uó su ,viaje hacia el 
Occidente. Tocó en un lugar donde un río pasaba por un lago y 
después desembocaba en el mar. Cerca tle aquel lugar, en que ha
bía mnchos salmones, construyó cabaílas, donde pasaba el invier
no, y que después se llamaba Leifi;búdir ( Tiendas de Leif). En 
aquel país delicioso, el sol quedaba sobre el horizonte, en el día 
lflenor, destle las siete y media de la mañana hasta las cuatro y 
media tlc la tarde. Leif era un hombre de gran estatura, de aspec
to dignísimo, sabio y moderarlo en todas cosas. Se aprestó á ex
plorm el país, dividiendo su geute en dos compafíías, de las cua
les la una había de permanecer en casa mientras la otra saliese. 

Un día echó de menos á 'fyl'ker el alemáu. Leif salió con doce 
hombres en busca del amigo. A.penas hauía salido de sus tiendas, 
cuando ya le vierou,-((iPor qué te separaste de nosotros,»-le 
preguntó Leif {t Tyrker, que se encontralJa muy excitado, movía 
los ojos á un Jado y otro. Contestó primero en alemán, y después 
decía en noruego:-<1Tengo que decirle una cosa peregrina: he 

. encontrado vides y uvas.»-<1 á,ES verdad? »-preguntó Leif-y 
Tyrker contestó:- (( Eso es, y me gusta sobre manera, porque na
cí en un país donde hay abundancia de vifías y uvas.» De aquí en 
adelante, Leif y los suyos tenían dos ocupaciones, á saber: cortar 
madera y recoger uvas. Con estas llenaron su buque. Leif llamó 
aquel país Vinland (Tierra de vino). 

En la primavera de 1001 volvió á Groelandia, donde fué llai;n.a
do Leif el afortunado, contribuyendo aquella expedición á aumen
tar así su salud como su gloria. Erik el Rojo murió en el invier
no siguiente. El hermano de Leif, de nombre Thorvald, se interesó 
mucho por la expedición de éste, y en 1002 emprendió con trein
ta compañeros un viaje á Vinland, tocando en Leifsbúdir, donde 
pasaba el invierno. En Ja primavera de 1003 hizo expediciones 
hacia el Sur, y en el verano de 1004 salió con su buque á un pro
montorio que llamó Kjalarns (Cumbre de quilla). 
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Oo11tiuuauüo su viaje, narngó á lo largo de la costa oriental has
ta un promontorio cubierto de bosques.-«¡ Qué lugar tan hermo
so !-gritó Thorvalll-aqní qnisiera morar.» Pero pronto se vie
ron ro<leados de una tropa tle skriinlinger (esquimales), y Thor
vald fué herido por una saeta. Decía {i los suyos:-«Regresad lo 
más pronto posible. Pero á mí me llevad al promontorio, donde 
quisiera vivir, como antes dije. Ya no me queda sino morir allí. Y 
alli teneis que sepultarme, y elevad una cruz, y llamad aquel lu
gar Krossanes ( Cumbre de cruz). Cumplieron la voluntad del mo
ribundo, y después regresaron á Leifsbúclir, y en la primavera de 
1005 volvieron á Eriksfjord, donde tenían que dará Leif la triste 
noticia de la pérdida de su hermano Thorvald. El tercer hijo ele 
Erik, Thorstein, resolvió visitar el cadáver de Thorvald, acompa 
ñ{tndolo veinticinco hombres y su esposa Gudrid. Pero no llegó 
{t Viulancl, sino que á principios del invierno tocó en la costa oc
cidental de Groclandia, en Lysufjord, donde murió durante el in
vierno, regresando Guclricl en la primavera que venía, á Eriksfjord. 

Según la Saga ele Thorjinn, Thorfinn, que tenfa el apellido tan 
expresivo de Kai-lsefne ( que quiere decir el que promete hacerse • 
un hombre), era el descendiente de una extirpe gloriosa. Llegó 
en el verano de lO0G, de Islandia á Groelandia, acompafíándole 
Snorrc Thorbradnson, mientras otro buque que cou él llegó á Bra
ttalid, fué capitaneado por Bjarnc Grimolfsou y Thorhall Gamb
sou. Thorfinn se enamoró de Gudrid y se casó cou ella en el in
vierno de l00G. Eu la primavera del año siguiente, Thorfinn em
preutlió con Snorre uu viaje á Yinland, siguiéndoles Bjarne y 
Thorall, y en tercer buque Thorvard, que se había enlazado con 
una hija natural de Erik el Rojo, llamada Freydis. La expedición 
se componía de ciento sesenta hombres. 

Llegaron á Helluland y á Markland, y á un país donde encontra
ban trigo y uvas, dos escoceses ( un hombre y una mujer): Hake y 
Hekja, que el Rey de Noruega, Olaf Tryggvason, había regalado 
á Leif. Thorfinn tocó en una isla donde había muchísimas ocas del 
Norte, de modo que tantos huevos impedían el paso. Al beber agua, 
cantaba Thorhall: «Abandoné las orillas de Eriksfjord para bus
carte, maldito Vinland, empeñando cada guerrero su palabra que 

, . ' aqm hubiésemos de saborear el vino más excelente. Mírame, gran 
Wodan, dios de los guerreros, llevando estos cántaros de agua, 
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mis labios no han tocado vino algnuo, y ahora tengo que inclinarme 
sobre esta modesta fuente." 
. Gudricl dió á lnz en Vinlancl un niño que füé llamado Snorre, y 
que tenía ya tres aiíos de edad cuando abandonaron Vinland. Te
niendo qne vivir siempre en guerra con los indígenas, volvió Thor
finn en 1011 á Eriksfjord. En 1013 regresó á Noruega. 

Jamás salió de Groelandia un buque más rico que el suyo. En 
Noruega vendió sus mercancías. Eu la primavera de 1014 salió á 
Islandia y fijó su residencia en Glaumbac en el Skagafjord, donde 
vivió con su hijo Suorre. Cuando éste se casó, su madre Gndrid 
hizo Yoto de ir en perngriuación á Roma; y ante el Papa celebró 
mucho las -bellezas de Vinla,nd. Después de cumplido su voto, re
gresó á la corte de su hijo y edificó en Glaumbac mia iglesia. Vivió 
mncbo tiempo como monja. Tllorfinn tuvo muchos descendientes, 
entre los cuales se encuentra el sabio Obispo Thorlak Runofson, 
que nació cu 1085 de la hija t1e Snorre, de nombre Hallfrid. A él 
se deben probablemente las uoticias referentes á Thorfinu. 

Además de las Sngas qnc acabo de uarrar, bay historias de Erik 
el Rojo é historias groelandesas tituladas Tluíttir E-irelcs Rauda 
y Graenlendinga T!táttir, es decir, fragmento¡-¡ interpolados en la 
Vida del Rey Olaf Tryr;gvason que pertenecen á los aílos de 1387 
á 1395, pero que parecen copias de manuscritos más antiguos. 

Pasemos al Aphulioe de las antir;iiedades americanas, en el que 
hay explicaciones de todo género. Según las antiguas obras geo
gráficas de Islandia, el viaje de un día se calcula en 27 ó 30 leguas 
marinas. Hellnland ha de ser Terranova., que está distante 150 le
guas de Herjulfsnes ( Groelandia) á que llevó la tempestad á Bjar
ne dentro de cuatro días. Corresponde (L la descripción de los ex
ploradores modernos. Markland estaba distante al Sn<loeste de 
.Hellnlaud, unas 90 leguas. Habrá sido Nueva Escocia cuya des
cripción cuadra con la de l\farklancl. Hay la misma distancia en
tre el Cabo Arenas y el Cabo Cod. Este último llabr{t sido Kjalar
nes. Las tiendas de Leif estaban cerca de Mount-Hope-Bay. Co
nocidas son las islas que los americanos llaman Egg-Islands ( islas 
de huevos). Rllode-Islaud es el paraíso de América por su situa
ción, su suelo tan fértil y su clima tan suave. Aún hoy existen allí 
las vides que la tierra produce espontáneamente y el maíz que lo~ 
indígenas recolectaban sin sembrarlo. 

19 
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Thorvald Erikson, cuya expedición duraba cuatro ó cinco'me• 
ses habrá conocido las costas situadas entre Connecticut y Nueva 

' York, y quizá también las de N neva Jersey, Dela ware y Maryland. 
En aquellos días los esquimales habitaban regiones mucho más 
meridionales que hoy. Snorre Thorbranbsson, el primero de los 
arios que ;ació en América, tiene fama de ser antepasado del cé
lebre escultor danés Thorvaldsen. 

Existe todavía un monumento de las expediciones á Vinland á 
la orilla oriental del Ta,uton, próximo á la ciudad del mismo nom
bre que conserva aún sus letras rúnicas hablándonos de Thorfiun 
Karlsefne que pasó á América en 1077. Dicen las runas: 

C X X XI 
N M 
M 

Orjinz 

que parece que significa: 131 hombres del Norte toman el país de 
Thorfinn. 

1 

1 

1 

Los cantos nacionales de los indígenas de las islas Féroes ha
blan ya de Vinland. El comercio entre éste y Groelandia duraba. 
todavía en el siglo XII, pues el obispo groelandés Erik Upsi sa
lió en 1121 á Vinland para confirmará sus paisanos en la fe cris
tiana. Del obispo Eirik ó Erik Upsi hacen mención los anales de 
los reyes, los de la Iglesia islandesa y los anales de los goberna
'dores ele Islandia. Dicen los recuerdos islandeses también, que el 
Papa recibía un tributo de las Colonias que presidían aquellos 
obispos, elevándose anualmente á 2,600 libras ele dientes de ba- ii 
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llena. ¡ Qué de imágenes se habrán debido á aquel marfil ártico! ,, 
Las nuevas históricas acerca del comercio del Norte europeo 

con el Continente Americano, se extienden hasta mediados del si• , 
glo XIV. 

El Sr. Horsford hace los elogios de LeifErikson, diciendo en su 
Alocuci6n citada: "Un hombre de fe, un caballero, un gigante, un 
héroe fué Leif. A él se ha levantado un monumento .•••• Cum
pliendo nuestro deber respecto á la memoria del primer europeo 
que pisó nuestrn costa, no hacemos injusticia al poderoso aconte
cimiento debido al descubri1lor genovés, que bajo ]a. bandera de 
Fernando é Isabel, é inspirándose en la idea de la redondez de la 
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tierra, navegando hacia el Occidente con la certidumbre de tocar 
el Asia, emprendió una empresa nueva y enteramente distinta. 
Los aventureros del Norte habrán considerado Vinland sólo como 
prolongación de la costa. Su mundo Océanico era el Atlántico sep
tentrional. Los hombres de la Europa del Sur podían á fines del 
siglo XV aprovechar los conocimientos acumulados durante el 
espacio de cinco siglos transcurridos después de las expediciones 
de los atrevidos navegantes de los tiempos tlel Rey Olaf. Pero 
cuanto Colón habrá hallado en Thule, no pollría serle útil en su 
poderosa visión de tocar en el país de los antípodas navegando 
de las columnas de Hércules con rumbo al Occidente. Colón no 
buscó Vinland, aunque le hayan hablado de su existencia.» 

Dios ha dado Leif á la raza escandinava, pero tlió Colón á la ra
za latina y á la humanidad entera. ¡Apreciemos y admiremos á 
los dos, á Leif y á Colón! 

JU.AN F .AS'l'ENR,.ATH. 

-----------
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DlSCURSO DE RECEPCION 

Pronunciado por el señor Socio 

ESTEBAN CHÁZARI 

SEÑOR: 

P
RONTO liará un año que esta distinguida Corporación se 
dignó llamarme á participar en sus trabajos; pero esta hon

a inmerecida no vino á mi conocimiento sino runcho tiempo 
después de otorgada, circunstancia que me impidió responder con 
la oportunidad debida á ese llamamie11to, trayendo desde luego á 
•esta Sociedad algún trabajo que pudiera merecer su ilustrada aten
•ción. 

Hoy vengo á ofrecérselo en el adjunto escrito, esperando que me 
•perdonará los defectos en q ne abnnda y se servirá acogerlo con be
nevolencia y con todo el interés que le inspiran los derechos y el 
buen nombre de la Patria. 

El asunto 110 lrn sido tocado antes de ahora, según creo, por su 
·naturaleza delicada; pero si ella lo estima digno de sus estudios 
y trabajos, le dará, con su sabiduría, luz bastante para que en él 
brille clara la verdad, y con su actividad, el movimiento y solución 
que el decoro de México reclama. 

Yo no he podido más que iniciarlo, en la siguiente cuestión que 
he tratado de resolver. 
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1 
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EL ARCHIPIÉLAGO SITUADO FRENTE Á LA COSTA DX 

LA ALTA CALIFORNIA ¿ES MEXICANO? 

El espíritu aventurero, el afán de conquista que trajo á los espa
fioles {L la América, 110 estaban satisfeclJOs con la posesión de las. 
ciudades y pueblos principales: tendían siempre á ensanchar los. · 
dominios de la conquista, lanzando á los atrevidos exploradores á. 
empresas arriesgadas de investigación por regiones lt>janas que 
les prometían pasto abundante á su sed de riquezas y á su fervor 
católico. 

La California fué, en la Antigua N ueva:-Espaíia, objeto frecuen
te de esas audaces aventuras; ya porque se la creía isla y se es.
peraba, encontrar a.l norte de ella un paso fácil al Atlántico, yapa
ra investigar los tesoros de aquella región, ó con el fin ele radicar
misiones religiosas entre sus pobladores1 la verdad es que no fue, 
ron pocos los dineros y los hombres empleados en estas aventuras,. 
ni fué escasa la importancia de los descubrimientos que acarrea
ron. El famoso Cabo mendocino, motivo de cuatro expediciones 
más 6 menos fructuosas, Jo fné también de la quinta, organizada 
en el aílo de lü021 por el virrey conde de l\fonte-Rey, al mando 
del Capitán General Sebastián Vizcaiuo, de cuya jornada vamos 
á tornar algunos datos convenientes al objeto de este escrito. 

El día 7 de Marzo de ese afio zarpaban del puerto de Acapulco, 
rumbo al Sur, tres naos: la .Almiranta, la Capitana y una fraga• 
ta, Tres Reyes, conduciendo á bordo á los exploradores: geógra
fos, marinos y soldados, cou su indispeusable dotación de frailes. 
La expedición siguió felizmente un derrotero conocido hasta el 
puerto de San Diego, en la Alta Califoruia; pero al abandonar la 
ensenada, siempre en demanda llel famoso cabo, vientos contra
rios la obli~aron á buscar refugio en uua grande isla que allí vie
ron, casi 12 leguas, apartada de la tierra firme, dice el bistoriador
citado, tocando sus costas el 28 de Noviembre clel propio año, día 
de Santa Catalina, y por esta circunstancia dieron á la isla el nom
bre de la Santa, con el cual se le designa aún; reconocieron su lito
ral y desembarcaron en.ella, diciéndose, al siguiente día, la prime-

1 Monarquía Indiana por Fr. Juan de Tor')cemada Lih. 5-citado por Fran
ci•co López de Gom ara-Bistoria de las Indias-Cap 11:. 

1 
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ra misa en sus playas; antes de llegar á, esta isla divisaron otra 
mucho mayor' al Sudoeste de la primera, dejando su reconocimien
to para la vuelta del viaje proyectado. 

«Reconocida esta isla (Santa Catalina) por diferentes partes y 
sitios, p·artió de ella dicha armada á 25 de Diciembre con el blan
co de irá reconocer otras que por allí había, y de pasará la costa 
de tierra firme para irla reconociendo y remarcando. Desde esta 
isla, continúa el historiador, se van siguiendo una renglera de is
las en renglera y por orden á cuatro y á seis leguas unas de otras; 
unas son grandes y otras pequeñas y todas están llenas de gente, 
y todos los de estas islas se tratan unos con otros y se cornunican 
y contratan con los de la tierra firme. Tomarán todas estas islas 
en largo, desde la primera hasta fa, postrera casi cien leguas que 
van seguidas unas á, otras como va la costa de la tierra firme, y 
como son tantas y tan grandes y tau juntas, los que vienen de Fi
lipinas á la Nueva España, siempre entendieron era tierra firme 
todas estas islas, y así siempre se han apartado de ellas• mas como 
dijimos, no es tierra firme sino Islas y muy pobla<hls de ~ente, y en
tre estas islas y la tierra firme hay muy bnen pasaje y ancllo: por 
partes hay doce leguas y por otras, diez y poi' lo más angosto ha
brá ocho leguas de aucho. Llárnase este pasaje E'I Canal de Santa 
Bárbara, está ten<lido de Oriente á Pouiente. ~ 

La ruda fatiga de una marcha casi siempre contra el viento, S, 
más que esto, el terrible escorbuto, halJían aniquilado á la <1rmada 
obli~áuuola á volverse á La Paz en espera ele los recursos pedido~ 
al virrey con la Almiranta, que en demanda de ellos, y llevando á, 

los enfermos, salió del puerto tle Monterrey el 29 de Diciembre 
- l ' sieuc o portadora también de nna noticia <le los descubrimientos 

hechos Y de una exposición del deplorable estado de In tripulación• 
por último, el 13 de Enero siguiente se acordó el regreso á Aca'. 
pulco, Y el 19 del mismo se teu<lieron lns velas para la vuelta. 

De esta expedición y de las qne le sucediel'ou, tomaron los geó
grafos del 1;iglo XVIU datos 1;11ficient<'s para situar en los planos 
de la autig~ta Nueva, España, :\unque cou discutible exactitud y 
~ombres diversos, á excepción de la llamada Sm,ta Catalina, la's 
islas descubiertM, cousiderá11dolas 111Híní111emente corno parte irt-

1 San Clemente. 
2 Ob. cit. Cap. LIII. 
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tegrante del virreinato español. Así, entre otras publicaciones7 

puede reco,rdarse la que llizo en Madrid, en 1775, D. José Antonio 
,de Yarza, de la obra del Padre Miguel Venegas I á la qu~ se acom
paña una ce carta de la Mar del Sur 6 l\Iar Pacifico, eutre el Ecua
dor y 39} de latitud Septentrional, hallada por el almirante Jor
ge Anson en el Galeón de Pl;lilipinas que apresó-José González 
Sculpt, I\fr.» En esta cai:ta están bien cotocados los farallones 
en la bahía de San Francisco, y entre Punta Concepción y bahía 
de San Quintín, las islas, hoy muy conocidas, con nombres distin
tos de los que ahora llevan, menos ]a(le Santa Catalina, la cual con
serva el que le dieron sus descubridores, y colocadas en posición 
.geográfica, no enteramente la misma que tienen en los planos mo
dernos, diferencia esta última que satisfactoriamente explican los 
~delautos alcanzados en esta c1a,se de trabajos. 

Posteriormente y hasta nuestros d ias, se han designado lits prin
cipales de esas islas con los nomln·es siguientes: San Miguel, San.
ta Rosa, Sant& Cruz, Anacapa, Sanllt Bárbara, Sa¡n Nicolás, San 
Juan, San Clemente, y están sitmulas, en las cartas ele la époc~, 
al Oeste de la Alta California, frente al üomlaclo ó Distrito de Sa~
ta Bárbara las seis primeras, y las dos últimas, frente al de Los 
Angeles, clistalJteS de la costa de la vecina República del Norte 
sobre 100 kilómetro la más lejana, que es San Nicolás, y .A.naca
pa, qne es la más próxima, más de veinte, quedando el archipié
lago comprendido entre los 120º 28' y 118° 18' de longitud Oest,e 
de Greenwich y los 32º 48' y 34º 5' de latitud Norte. 

Abandonadas sucesivamente dichas islas por los a,borígenes, 
que se concentrarou eu la costa de California, fnerou alguna vez 
visitadas por los dominadores en Nnent España, á la cual queda
ron virtualmente sometidas, y auu varias de ellas fueron objeto 
de explotacióu temporal en provecho de los ei;;pañoles, sin cfo,puta 

ni oposición por parte alguna. 

l Noticia de la California y de su conquista temporal y e~¡.,iritual ha~ta el 
tiempo presente, sacada de la Historia Manuscrita formada en México, aüo de 
1739, por el Padre :liiguel Venegas, de la Compañia de Jesús, y de otras notici~s 
y relacicnes antignas y modernas, añadida de algunoR mapas particulare~ y 
uno general de la América Septentrional, Asia Oriental y Mar del Sur interme
<lio, formados sobre las memorias más recientes y exacta• que Fe publican jun
tamente, dedicada al Uey Nuestro Señor por la Provincia de Nueva España, de 

la Compañia de Jesús. Año de MDCCLVfl. 
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Al imlependerse de la 1\Ietrópoli, la nueva República de México 
asumió, por indiscutible aelqnisición, todos los <lerecuos de la co
rona de Castilla sobre la Nneya Espaiia, y no dC>jó de ejercerlos 
en las islas mencionadas, llevando á ellas varias veces su ballllera, 
sns armas y sus leyes, y aun cediendo, por resolución de sus auto
ridades, la explotación de parte de aquellos territorios. 

Citaré algunos llechos, sin duda confirmados por otros muchos 
análogos en los arcllivos nacionales. El Gobierno mexicano lmbo 
destinado la isla de Santa Cruz á servir de penitenciaría ó presi
dio de los criminales en la República. En una época que no puedo 
precisar, envió á esa isla una partida de 52 presidiarios á bordo del 
bergantín ce Bilman,» y los condenados fueron de ' embarcados en la 
isla, en donde vivieron algún tiempo. Por el aiio de 1828, el bergan
tín «Natalia» llevó al mismo lugar otra partida ele forzados, con
ducidos por el capitán D. Roberto Prado; no es couocida la suerte 
de todos estos desgraciados, pero sí sella averiguado, y en Califor
nia es cosa notoria, que 14 de ellos llicieron una balsa y en ella se 
arrojaron al mar, naufragando en un punto de la costa denominado 
« Los Ortegas,» 6 millas al Este de San ta Bárbara; se llamaron los 
náufragos como sigue: Pablo Franco, Ponce de León, Gumesindo 
Alvarez, Antonio Amucio, Carlos Jiménez, Pablo Vázquez, Cruz 
Pérez, Manuel González, Pablo Cruz, José ~farroquín, Castillo 
Morales, _Rafael Rodríguez, Manuel Borrego y Patricio 13onilla

1 

todos, se dice en California, murieron, menos el último que vive y 
es muy conocido en el condado de San Diego. No se sabe el punto 
de la costa de donde partieron los bergantines; pero sé que fueron 
mexicanos, al servicio de la República, y que lleniban la ba11dera 
nacional. 

Naturalmente se estableció en la i:-,la el respect,ivo tlestacamento 
militar, y se instalaron autoridades que cumplían y hacían cumplir 
las leyes mexicanas, ejerciendo en aquel territorio su jnrisdicción. 
plena y tranquila. Los gobernadores del Estado de California, al 
cual estaban adscritas esas islas, no la ejercían con menos liber
tad, disponiendo de los productos naturales de ellas y otorgando 
concesiones de parte de esos terrenos y permisos temporales para 
su explotación, de los cuales pueden recordarse y coinprobarse los 
,siguientes: Andrés Castillero solicitó y obtuvo del gobernador de 
California, Juan B. Alvarado, una concesión de 11 legnas de terre-
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no én esta misma isla de Santa Cruz, el título respectivo fué expe
dido con fecha 22 de l\fayo de 183!); por esta época el mismo gober
nador llizo análoga concesión eu la isla de Santa Rosa, y en 1840 
D. Pío Pico

1 
último gobernador mexicano de ese Estado, hizo se

mejante concesión eu la isla de Santa Catalina, en favor de Tomás 
M. Robín~, cuyos derechos fueron adquiridos posteriormente por 
D. José María Covarrubias. D. Pío Pico vive aún en el condado 

de Los Ángeles. 
Poco más tarde, á consecuencia de la injustificada invasión ame

ricana, abuso de fnerza que nunca condenará bastante la llistoriar 
quedó muy reducido por el Norte nuestro territorio y nuestro archi
piélago, sin entrar expresa ni tácitamente en la nacionalidad ame
ricana, según se ve en el convenio que dió fin á esa invasión, yapa
rece desde entonces en una situación política muy cxtraiia. Nues
tras contiendas intestinas, unestra incesante lucha por la organi
zación política del país, que más y más debilitaban al gobierno 
nacional agotando sus elementos de vida, le obligaron {1 concentrar 
su atención y sus fuerzas en los centros de cierta importancia efec
tiva, dejando, por el imperio ineludible de la necesidacl, como en ol
vido aquellos territorios. Nuestros archivos quizá encierren prue
bas evidentes de ser este olvido nada más que aparente, pero es lo 
cierto que no se impidió la nueva invasión ele esos territorios por 
aventureros americanos. Iloy todas las islas, á excepción de Santa 
Bárbara, está11 ocupadas por Squatters las unris, como San Miguel, 
San Clemente, San Nicolás y Anacapa, precisamente aquellas en 
las que nuestro gobierno no llizo alguna concesión, invadidas de 
hecho, sin permiso expre o de laf3 autoridades del Norte, y sola
mente las otras, Santa Rosa, Santa. Cruz y Santa Catalina, cabal
mente las únicas que fueron cedidas en parte por los gobernadores 
mexicanos de California antC's de 1847, con pateutes para su explo
tación otorgadas por el gobierno americano, las cuales son nada 
más que una confirmación expresa del título mexicano, así se ex
pidió á Castillero la patente relativa á la isla ele Santa Cruz, por 
el Presidente de la Unión, en ·wasl.Jington, el 21 de Marzo de 1867, 
por sólo las 11 leguas de terreno que el gobernador Alvarado ha
bía concedido en 183!); así también se confirmó la concesión refe
rente á la isla de Santa Cruz, y del mismo modo fné aprohada en 
10 de Abril de 186!) á favor ele Covarrul>ias, la hecha {L Rnbins, de-

20 
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una parte de Santa Catalina, por el gobernador D. Pío Pico, en el 
aüo de 1846. Pero el gobierno americano ha hecho algo más que 
hL revisión y confirmación de las patentes expedidas por el mexi
cano; ha declarado perteiiecerle las islas objeto de estas patent.es, 
desde que, como puede verse claramente en el mismo título de Cas
t:Jlero, so reservó un sitio en la de Santa Cruz para el estableci
miento de un faro, y en ésta y en las otras dos concedidas por Mé
xico, ha hecho mediciones de terreno y cobrado contribuciones por 
sus respectivos empleados, ejerciendo así sobre estos territorios 
una verdadera jurisdicción de dominio. No tengo noticia de que 
baya hecho otro tanto en las demás islas del .Archipiélago. 

Los hechos referidos demuestran que las islas mencionadas, del 
-dominio eminente de México desde que fneron descubiertas á la ei
vilización, dominio que la República ejerció con derecho claro y 
sin oposición alguna hasta 1846, cayerou, después de esta fecha, en 
poder de extraños, arbitrario é i11justo, siendo tres de ellas: Santa 
Cruz, SautaRosa y SantaCatalina, consideradas por el Gobieruo lle 
los Estados Unidos del Norte como una parte del territorio nacional. 

En presencia de esta actual situación del .Archipiélago, cualqui~r 
mexicano tiene derecho á preguntar Ir cnál es la razón de ese d~
pojo, 

El hecho de estar ocupadas las islas en cuestióu llOl' aventure
ros extranjeros que están explotá11clolas en su provecho, y la usur
pación de los derechos <le México en tres de esas islas, formalmente 

.!'ealizacla con la expedioióu ,lepa t entes de propiedacl y explotación 
.que procecle11 de las · otorgadas por el Gol.lieruo mexicano, coro.o 
ex pres:uuente se declara eu los n·specti vos títulos, 1, privan á nues
tra República 1Jp sus antiguos ll'gítimos derec]JOS sobre el Archi
piélago? 

Llama fue1·temp11te la ateución que el Gobieruo americano se ha
ya creido autorizallo para expedir patentes relativas á las islas, 
objeto ,le otras anteriores, otorgadas por el mexicano, y no hayan 
hecho otro ta11to respecto de las demás que no tienen esa circuns
tancia. sieudo así que estas también están ocupadas por sus I!.&· 

cionales, quienes cou toda. probabilidad han solicitado de su Go
bierno uua patente ó permiso de explotación, como lo solicitaron 
los concesionarios de México en Santa Oruz, Santa Rosa y Santa 
Catalina. 

i ' 
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A..lgún abogado americano, al ser consultado sobre este extraño 
procedimiento, ha respondido que las pa:tentes expedidas por los 
Estados Unidos del Norte tienen origen en los convenios celebra
dos por esa República y la nuestra en 1848, según las cuales, las 
dichas tres islas están bajo el dominio de la primera por haber sido 
motivo de un título de propiedad concedido por México con ante
rioridad á la enajenación del territorio de California, al cual perte
necían, uno delos capítulos de aquellos convenios, y como en estos 
se obligó el Gobierno americano á reconocer y á confirmar todas 
las concesiones de territorio hechas por el mexicano antes de aquel 
acontecimiento, expidió las tres patentes referidas, únicas que ha
bía otorgado México, considerándose, por este hecho, americanas 
las islas mencionadas objeto de esas patentes. 

Esta opinión, que en verdad no resiste al más ligero a11álisis, 
pero que plenamente corrobora el hecho enunciado de haberse pa
tentado por los Estados Uuidos del Norte solamente las islas que 
lo füeron autes de 1848 por México, es notoriamente absurda; su 
fundamento no puede ser otro distinto del artículo X del tratado 
de Guadalupe; pero ni ese artículo quedó vigente después del Pro
tocolo de 26 de 1\Iayo tle 1848, que expresamente lo suprimió, ni 
aun sin éste hubiera podido nunca, ui remotamentP, aplicarse al 
caso presente. Dice ese artículo: ce Artículo X. Todas las concesio
nes de tierra hechas por el Gobierno mexicano ó por las autorida
des competentes, en tenitorios que pertenecieron antes á 11féxico y 
quedan para lo futurn dentro de los límites de los Estados UnidoR, 
serán respetadas como Yáli,laR, con la mismfl extensión con que lo 
seríau si los indicados territorios permanecieran dentro <le los Jí. 
mi tes ele 1\Iéxico. Pero los concesionarios lle tiena,i en Texa,- .... , 
etc.n Como se ve, este artículo se refiere á concesiones relatiYas á 
terrenos que fueron de l\Jéxico, cedidos á los Bstados Uui(los por 
el tratado de 1848; como las hechas en Texaia, cuyo territorio que
dó, por ese tratado, dentro de los límites de esa Repúulic:a; pero 
de ninguna manera se refiere á territorios que ni por ese t1 atado 
ni por otro alguno, 1.tan sido cedidos, 11i lrnu qneclaclo dentro (le esos 
·umites, sino enteramente fuera de ellos, corno sou lo:-- ele! A rchipié
lago del Norte. rero auu así, este artículo no prev,deció; el Sena 
do americano lo estimó reduuclante, como lo es <·11 efeet-o, \'ista la 
le~islación anwrieana, y lo 1:1uprimi(> del tratado, i;;egftu cnn ta en 
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el citado Protocolo ele las conferencias previas á la ratificación y 
canje de dicho tratatlo. Dice ese Protocolo, firmado en Querétaro 
el 26 de Mayo de 1818: «2~ El Gobierno americano, suprimiendo 
el artículo X tlcl tratado de Guadalupe, no La intentado de ningu
na. mauera anular las concesiones de tierras hechas por :México en 
los territorios CEDIDOS. Esas concesiones, aun suprimiendo el ar
tículo del tratado, conservan el valor legal que tengan y los con
cesionarios pueden hacer valer sus títulos legítimos ante los tribu
nales americanos.» 

"Conforme á, la ley de los Estados Uuidoi,, son títulos legítimos 
en fa,,or de toda propiedad mueble ó raíz existente en los territorios 
CEDIDOS, los mismos qne Lnyan sitio títulos legítimos bnjo la ley 
mexicana hasta el día 13 de l\fayo de 1846 en California y en Nue 
vo México, y basta el día 2 <le l\f:nzo <le 181G en Texas»' 

Y sólo bnjo los conceptos anteriores se mtificó el 1liclto tratado 
<le Guadalupe por el Gol,ierno mexicano, y fué acPpt:-ido por el 
americano. 

Terminantes son las declaraciones copiada>:: :se trata e11 ellas, 
como se trató en el artículo citarlo del con,e11io del 848, ele terri 
torios cedidos, es tlecir, situntlos fuera de la, línea qne limita nues
tro territorio; trazadn., por fortuna, cou suficiente clariclad por ese 
couvenio. No es, puei,, demanern alguna posiule, hallar fundamen
to en los capítulos citados para la expedición de patentes por los 
Esta,dos Unidos, respecto de las islaia; Santa Cruz, Santa Rosa y 
Santa Catalina, puesto que estas islns, así como las demás del Ar
chipiélago, quedaron por aqnel convenio como estabau antes de él, 
completamente/nem de la líuea senaladn, á los Estados Unidos; 
no están dentro de los límites tle esa. R t> pública, uo fneron cedidas, 
continnaron bajo el dominio eminrnte ele ~Téxico, fornrn.ndo, como 
desde antes <lel estnbleci111iento <le 1111estra Ht'pÍlblicn, parte inte
grante de er.e territol'io. 

Que esto es así, vamos á. Yel'lo :sólo co1I <lar una hojeada á los di
versos convenios realizados cnt,re l\féxico y los Estados Unidos, 
con relación á, los respectivos límites de est.os Estados, desde el 
tiempo en que el primero formaba parte rle la Corona <le Castilla¡ 
así qnedará demostrado que el procedimiento de la República del 

l Derecho Intcrnacicnal Mexicano.-F.<lici6n de la Secretaria de Relacio
nes, 1878, págs. 210 y sig. 
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Norte, respeeto de las islas referidas, no es efecto de convenio di
plomático alguno, quedando, por lo tauto, en la categoría de nn 

atentado. 
Tres ocasiones y no más, Lasta el preseute, se ha movido por 

otros tantos tratados diplomáticos la líuea limítrofe entre ht auti
gua Nueva EspaITa y la República del Norte. La primera fué el 
22 de Febrero de 18lü, el 2 de Febrero de 1848 la segunda, y la 
última el 10 de Julio de 1854. Todos los demás tratados y conve
nios celebrados cutre 1\Iéxico y aquella República no tieuen cone
xión con la cuestión de limites territoriales, que es la que importa 

ahora resol ver. 
El trataclo ele 22 tle Febrero tle 181() celebrado entre Espafia y 

los Estallos Uuitlos de América, en 1111a época en que México era 
<lepem1iente de la, monarqnht espaIToln, rntificado y aceptado por 
la nueva Repúblictt Mexicana en 12 de Enero de 1828, confirman
do el trazo de la líuea divisoria, dice en su artículo III, que se se 
ñala con el número II en el couyeuio de 1828, nn capítulo relativo 

á, límites territorios. 
· ,cArtículo III. La líuea divisoria entre los dos países al Occiden
te del 1\rississipí, arrancará del seno mexicnno en la embocadura 
del río Sabina en el mar, seguirá al Norte por la orilla occidental 
de este río hasta el grado 32 de latitud; desde allí, por una línea 
recta al Norte Lasta el grado de latitud en qne entra eu el río Ro
jo de Natclüstoches, Red River, y continunrá por el curso del río 
Rojo, al Oeste, basta el grado 100 lle la longitud occidental de Lon
dres y 23 de Washington, en que cortará este río y seguirá por 
una línea recta al Norte, por el mismo grado, basta el río Arkan
sas, cuya orilla meridional seguirá basta su nacimiento en el gra
d-0 42 de latitud se11tentrional, y desde dicLo punto se tirará uua 
línea recta por el mismo paralelo de latitud !tasia el ma.r del Sur, 
todo según el mapa de los Estados Uuidos, de l\felisto, publica
do en Filadelfia y perfeccionado en 1818. Pero si el nacimiento 
del río Arkausas se hallare al Norteó Sur de u.icho grado 42 de 
latitud, seguirá la línea desde el origen de dicho río, recta al Sur 
ó Norte, según fuere necesario hasta que encuentre el expresado 
grao.o 42 de latitud, y desde allí por el mismo paralelo hasta el mar 
del Sur. Pertenecerán á los Estados Unidos todas las islas de los 
ríos Sabina, Rojo de Na.tchistoches y Arkansas en la ex.tensión de 
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todo el curso tlescrito; pet·o el nso de las a,gnns y la 11avegación 
del Sabina lJasta el mar, y 1le los expresados rios R~jo y Arkan
sas en toda la exteusión de sns menciouados límites en sus.respec
tivas orillas será común á los habitautt•s <le las dos 11aciones. 

Las doH altas partes coutratantcs co11vie11r11 en ceder y renun
ciat· totlo · sus dereclJos, reclamacio11e1; y pretensiones sob1·e los te
rritorios qne se describen en esta Jíuea, á saber: los Estados Uni
dos de Arnérimt cc<lcu á S. )I. C. y renuncian para siempre todos 
sus derechos, reclaimiciones y pretensiones á cualesq11iera territo
rios sitnallos ttl Oeste y al Sur de dicha línea, y S. M. C. en igual 
forma renuncia y cede para siempre por· sí y á nombre de sus lrn
redcros y sucesores, to1los los derechos que tiene sobre los terri
torios al Este y al Norte de la misma línea arriba descrit:i. » 1 

Por orden tle la Regencia interin:i, gobernadora dd Imperio Me
xicano, se mandó publicar el tratado de 22 de Febrero de 181!) el 

' cual, repetimos, por lo que respecta á nuestra línea divisoria que 
está literalmente copiado en el de 12 de Enero de 1828, con una 
nota que imprime perfecta claridad al trazo rle nuestra línea has
ta el 5 de Abril de 1831, :iceptada expresamente por :México y ex
presamente reconocida por los Estados Unidos. Dice así la nota: 

11Segnnda. La línea recta que se ba de tirar desde el grado 42 
de latitud septentrional hacia el mar del Snr, viene á correspon
der entre el cabo Orfod y el puerto de San Jorge, quedando de 
consiguiente DENTRO de los límUes del Imperio Mexicano todos los 
terrenos que baña el río de San Franc-isco en la Alta California y 

LOS QUE SE LE INCORPORAN.»• 

No hay, ni antes del año 1828 ni hasta el 1847, algo que altere 
lo inserto anteriormente, pues el tratado de 11 de Abril de 1839 
no hace, en el asunto que me ocupa, más que ratiflcar la línea acor
dada en el de 12 de Enero de 1828, en su art. 3? s 

De la simple lectura de los artículos citados, fijada, como ya lo 
está geográficamente en líneas anteriores la situación de nuestro 
Archipiélago del Norte, se deduce con toda la claridad meridian~ . .., 
que las islas que lo forman quedaron, después de esas estipulacio-
nes, füera del territorio de los Estados Unidos, perteneciendo á la 

1 Ob. cit., p~g. 110. 
2 Ob. cit., págs. 138 y lóO. 
3 Ob. cit., pág. 177. 
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Monarquía española primero, y después, por legít.imo derecho, á 
nuestra República. 
. En 2 de Febrero de 1848, á cousecueucia de la más injusta de las 
guerras y del más insigne :-1buso de fnerza mayor que registra 
la historia, nuestro territorio quedó enorm!lmeute desmembrado, 
fijándose, por el convenio de esa fecha, llamado de Guadalupe, en 
su artículo V, la s'guiente tlivisión territorial. 

«Artículo V. La línea diYisoria entre las dos Repúblicas comen
zará en el Golfo ele México, tres leguas fuera de tierra, frente á la 
desembocatlura del río Grande, llamado por otro nombre río Bra
vo del Norte, ó del más profundo de sus brnzos,-si en la desembo
cadura tuviere varios brazos: correrá por mitad de dicho río, si
guiendo el canal más profundo, donde tenga más de un canal, has
ta el punto en que rliclto río corta el lindero meridional de Nuevo 
México; continuará luego hacia Occidente por todo este lindero 
meridional que corre al Norte del pueblo 1lamado Paso, hasta:su 
término por el lado de Occidente; desde allí: subirá la línea diviso
rfa bacía el Norte por el lindero Occidental de Nuevo México, bas
ta donde este lindero esté cortado por el primer brazo del río Gi
la, y si no está cortado por ningún brazo del río Gila, entonces 
Jiasta el punto del mismo lindero occidental más cercano al tal bra
zo, y de allí en una línea recta al mismo brazo; continuará después 
por mitad de este brazo y del río Gila, hasta su confluencia con el 
río Colorado, y desde la confluencia de ambos ríos, la línea divi
soria, cortando el Colorado, seguirá el límite que separa la Alta 
de la Baja California, 1 hasta el mar Pacifico.» 

«Los linderos meridional y occidental de Nuevo México, de que 
habla este artículo, son los que se marcan en la carta titulada: Ma
pa de los Estados U nidos de México, según lo organizado y defi
nido por las varias actas del Congreso ele dicha República y cons
truido por las mejores autoridades. Edición revisada que publicó 
en Nueva York en 1847 I. Disturnell, de la cual se agrega un ejem
plar al presente tratado, firmado y sellado por los plenipontencia-

1 Excursión del P. Co1rag. Mayo 1751, ltasta más allá de los SO grados (altu• 
ra de tian fücolás) P. 81 y 82. 

"Ec 1762 la provincia de Nueva España (Jesuitas) se extendía desde el Seno 
Mexicano hasta lo más avanzado de lo descubierto hacia el Artico por la banda 
del ciur.-246." 

1 

1 
1 

' 
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:rios infrascritos. Y para. evitar toda clificnltacl al trazar sobre lá 
tierra el límite q ne separa la Alta de la Bnja California, queda con
venido que dicl!o límite consistirá en nna línea recta tirada desde 
la mitad del río Gila en el punto donde se une con el Colorado, 
hasta un punto en la costa del mar Pacífico, distante una legua 
marina al Snr, del punto más meridional del pnerto de San Diego, 
según este puerto está dibujado en el plano que lernntó el año de 
1782 el segnuuo piloto de la armada espaf10la, D. Juan Pantojn, y 
publicó cu l\fatlricl el de 1802 en el Atlas para el vinje de las gole
tas« Sutiln y « l\fexicana;» clel cual plano se agrega copia firmada 
y sellada por los plenipotenciarios respectivos.n 

« Para consignar la línea divisoria con la precisión debida en ma
pas fehacientes, y para establecer sobre la tierra mojones que pon
gan á la vista los límites de ambas Repúblicas, según qnedan des
critos en el presente artículo, nombrará cada uno de los uos gobier
nos un comisario y un agrimensor, etc.» 

« La línea divisoria que se establece por este artícnlo, será re
ligiosamente respetada por cada una ele las dos Repúulicas, y 
ninguna variación se liará jamás en ella sino ele expreso y libre 
consentimiento ele ambas naciones, otorgado legalmente por el Go
bierno geueral ele cada una ele ellas, con arreglo á su propia (Jons
t itución.>>1 

Desde la. fecha de este infame despojo impuesto por la inexora
ble ley ele la fuerza en la ciudad de Guadalupe Hidalgo el 2 de Fe
brero de 1848, hasta la fecl!a presente, no hay nada, que yo sepa, 
entre México y su vecina del Norte, relativo á sus territorios, co
mo no sea el tratado de 1854 llamado de La Mesilla, publicado en 
México el 20 de Julio de ese aiío y firmado en esta capital el 30 de 
Diciembre del anterior, última desgraciada etapa de nuestra his
toria diplomática con los Estados Unidos del Norte en materia ele 
límites entrambos países y que esencialmente altera los conve
nios de 1831 y 1848 e1;1 sus arts. 33 y 11 respectivamente, habien
do costado también á la nación mexicana una importante porción 
de territorio; pero este tra tatlo dejó subsistente lo establecido por 
el de Guadalupe respecto ele los límites de México en California; 
el texto de su único artículo referente á límites, es como sigue: 

1 Obr. cit., pág. 196. 
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«Artículo I. La República Mexicana conYiene eu seiíalar para 
lo sucesivo, como verdaderos límites con los Estados Unidos, los 
siguientes: subsistiendo la misma línea divisoria entre las dos Ca
lifornias, tcil cual está ya c1efinida y marcac1a, co11forme al artículo 
qiiinto del tratado de Giiada,ltlpe Hidalgo, los límites entre las dos 
Repúblicas serán los que siguen: comenzando en el Golfo de 1\fé

xico, etc.»1 

Se ve por lo expuesto que, con excepción del c01wenio de 1819 
celebrallo entre Espaí1a y los Estados Unidos del Norte, y confir
mado por l\Iéxico en 1828, que dejó muy ayanzada al Norte nues
tra línea divisoria, haciéndose por esto de todo punto imposible 
la idea de que según él puüieron comprenderse dentro del terri
torio de los Estados Unidos las islas en cuestión, situadas muy al 
Sur de aquella línea, no hay tratado ni acuerdo que altere la ex
tensión ele nuestro territorio, como no sea el de 1818, en su artículo 
quinto, confirmado plenamente por el lle 1853-54, en el 1mnto que 
examinamos. Pero ese artículo quinto, si bien hizo descender con
siderablemente al Sur nuestra línea, arrebatándonos Texas y la 
Alta California, no quiso privarnos de nuestro antiguo y r,leno do
minio sobre las islas de Occidente, porque, de otro modo, lo hubie
ra consignado el gabinete de Washington, como lo hizo al tratarse 
de las de los ríos Sabina, N atchistoches y Arkansas en 1828. Fue
ra de esta designación, no hay siquiera la simple mención de la 
palabra isla en los diversos tratados sobre división de territorio 
con los Estados Unidos; ni se habla de territorios adyacentes en 
el de 1848, como en el de 18Hl al dm;1inclar la cesión de las Flori
das, ni de cesiones vagas ó indeterminadas, dentro de las cuales, 
aunque fuera con violencia, pudieran quedar comprendidas nues
tras islas. sino que, muy al contrario, punto por punto se Ya tra
zamlo en él la línea divisoria y expresándose con manifiesta cla
ridad lo que resulta bajo el dominio de una ó ele otra nación, y al 
llegar á la región de Occidente, para mejor determinar el trazo, se 
adoptan, como otros tantos capítulos ele la convención, los traba
jos geográficos de Disturnell y Pantoja, dándose así á la estipula
ción una resolución gráfica, matemática, indiscutible, y se termi
na en la costa occidental, con estas palabras inequívocas: ce hasta 

1 Ob. cit., pág. 2ó9. 

21 
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el mar Pacífi.co»-cchasta un punto en el mar Pací.fico,)-como 
se lrnbía dicho en el de 1819: ,,llasta el mar fü.il Sur;»-y to
davía se confirma la repetida línea en la parte segunda del pro
pio artículo quinto, cuando se establece rcque no se hará en ella 
ninguna variación,» y en el convenio de 1853-54 se reproduce 
exnresa y terminantemente en su artículo primero como se ha 
visto. 

.... o hay pues. que recurrir á los principios generalmente acepta
dos por el mundo civilizado, que constituyen el derecho interna
cional, para resolver la cuestión que nos preocupa, porque se trata 
de un caso concreto cuyas circunstancias, naturaleza íntima y con
diciones están determinadas por convenios especiales que son para 
ese caso la única ley, la sola regla de criterio; tampoco á, l~s pre
ceptos técnicos de interpretación adoptados por moralistas y pu
blicistas desde Grotins y sus comentadores ha¡,ta vVreaton y de
más tratadistas modernos, para descubrir el sentido legal y genui
no de los tratados internacionales en los casos de dnda, porque no 
es dudoso el presente: es, al contrario, claro y definido cuanto ha 
podido serlo, como está demostrado con la inserción de los conve
nios relativos en su parte conducente. 

En las estipulaciones internacionales, con más justa razón que 
en cualquiera otra especie de contrato, por referirse á los más al
tos intereses sociales y políticos, es forzoso que prevalezca aquel 
principio, que no llamaremos ele derecho civil ni siquiera de dere
cho natural, porq ne es de sentido común: rc debe entenderse reser
vado todo lo que no se ha cedido expresamente; no necesita este 
principio de estar admitido como radical, como fundamental por 
todas las respectivas legislaciones, para merecer el más alto respe
to, porque, hay que repetirlo, no es de justo é ilustrado criterio 
sino de simple buen sentido. 

Si pues nuestro Archipiélago del Norte ha quedado conforme al 
texto del tratado de 1848, lo mismo que estaba antes de este con
venio, fuera del territorio de los Estados Unidos del Norte, es cla
ro que, no habiendo desde esa fecha hasta la presente resolución 
alguna legítima que nos lo quite, continúa perteneciéndonos se
gún el convenio de 1819. 

Que pert~neció á la República de l\léxico antes de 1848, es evi
dente, no solo por el tenor literal de las convenciones cliplomáti-

! 
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cas ocurridas hasta entonces y que textualmei1te se han copia.do 
en su parte relativa, sino también porque l\1éxico ejerció, sin opo
sición ni disputa sobre aquellos territorios, el dominio eminente 
que le correspondía, según aquellas convenciones, al legislar para 
tres de las islas concediendo en ellas terrenos y explotaciones por 
medio de contratos que se ejecutaron pacíficamente, y al llevará 
alguna de ellas, como se ha referido, su bandera y sus armas. ¡,Por 
qué no se ejerció ese dominio desde luego sobre el resto de las islas 
ni se ha ejercido después de 1846 sobre ninguna, Porque no se 
solicitó como en Santa Cruz, Santa Rosa y Santa Catalina, porque 
no hubo necesidad ó conveniencia pública en l.Jacerlo siempre y en 
todas, como se hizo en Santa Cruz el año de 1828, porque, ya se 
ha dicllo, atenciones de apremiante urgencia para la salud del país 
embargaban las facultades de nuestro gobierno. Pero ies bastan
te esta omisión para justificar la pérdida <le un derecho real, para 
autorizar un despojo, 

El derecho de dominio es patente, la ocupación en virtml de este 
derecho está comprobada, ¡,es preciso que ella sea continua para. 
que la propiedad no caduque~ Sería una monstruosidad afirmarlo• 

, 1 
aun mayor lo sería tratándose de una propiedad nacional i ahí es• 
tán en la historia multitud de casos que, si faltaran razones, con
:firman abundantemente nuestra opinión; ahí está la Espaiia con 
sus Carolinas que no pudo arrebatarle Bismarck. Pero hay algo 
que añadir. , 

Podría decirse que, aunque es evidente que nuestro Archipiéla
go no quedó literalmente comprendido en el territorio señalado á 
los Estados Unidos por el tratado de 1848, este mismo tácitamen
te nos lo quita en lo que se ha llamado aguas territoriales ó mar 
territorial, al quitarnos el territorio que agregó al de los Estados 
Unidos, siguienoo las islas á la parte principal como cosa adya-

1 cente á ésta; repara la idea, considera en abstracto en universal 

1 

aplicación y en práctica constante, y si en el caso ;resente se in
vocaran estas con fundamento razonable, nada hab-ría que obje
tar; pero la verdad es que ellas no pueden aplicarse á nuestro Ar
chi~iélago sin romper las carta geográficas. Conviene á mi pro-
pósito recordar y seualar aquí la extensión que generalmente se 
concede á la jurisdicción territorial marítima, yme va á servir para 
este fin un trata<lista americano (E.U.) de gran reputación, v\'hea-

1 
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tou. Dice este autor en su obra Elements du Droitinternational:' 
(( El territorio marítimo de un Estado se extieude á los puerto~, 

radas, l>al1ías, golfos, emboeadura de los ríos, y {L ciertos ruares en
·Cel'rados por tierra que se denominan enclavados. El uso general 
de las naciones ha añadido á esta inteligencia sol>re la jurisdicción 
marítima de un Estado, aquel!as porciones del mar vecinas á las 
·costas, hasta una distancia de una legua marina, ó bien, á tanto 
como puede alcanzar un tiro de cañón disparado desde la playa.» 

,,Desde que se usan las armas de fuego, esta distancia se ha es
timado generalmente ser de tres millas. Se comprende que esta 
distancia no comienza á contarse sino desde el punto en que el mar 
es navegable. Por una ley de 1736 fué resuelto en Inglaterra que 
la jurisdicción territorial so extendería hasta una distancia de las 
costas de cuatro leguas marinas, por lo que corresponde á las le
yes de navegación y aduana. Una disposición semejante se encuen
tra en los reglamentos de aduanas en los Estados Unidos, y en am
bos países estas elisposicioues ban sido reconocidas couforme al 
derecho de geutes.i> 

Puede asegurarse que nadie ba ido más lrjos; poro aunque así 
no fuera, aunque, por general convenio, la jurisdicción territorial 
se prolongara mucho más sohre el mar, podríamos permanecer 
tranquilos respecto de la suerte de nuestro Archipiélago, mien
tras aquel convenio general no señalara á esa jurisdicción 20 kiló
metros; ésta ó mayor .es la distancia que separa del continente la 
isla que le es más cercana, la ele Auacapa. 

Pero hay más: el mismo convenio de 1818, en su artículo quinto 
tantas veces citado, determinando la línea divisoria de ambas Re
públicas, dice: « •••• comenzará en el Golfo de México, tres legiias 

.fitera de tien·ci, etc.ii y la Constitución del Estado de California al 
señalar los límites del Estado, dice en su artículo XXI: ff .... ha~ta 
.la línea divisoria entre los Estados Unidos y México según se es
tableció por el tratado de 30 de irayo de 1848, de aquí hacia el 
,oeste, á lo la1'go de dicha línea divisoria, hasta el Océano Pacífi
,co Y extendiéndose en él tres millas inglesas ... . ii2 

Hé aquí que el texto del tratado de Guadalupe y los mismos le-

1 1852. págs. 1 GS y siguientes. 
2 The Cor.stitution of the State of California adopted in 1879, etc.-by Ro

bert Desty--San Francisco: Sumner Whitney & Co.-1879, pág. 376. 
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gi.~ladores americanos, determinando su propia jurisdicción, nos 
dicen hasta dónde se extiende la de esa República sobre el mar, ex
cluyendo ellos mismos tle su dominio nuestro Archipiélago, en jus
ta aplicación del tratado de Guadalupe. 

Así lo declaran, tanto el Gobierno federal como el local <le Ca
lifornia: en efecto, como puede verse en los Estatutos de los E&ta
dos Unidos del Norte,' no están comprendidas las islas que forman 
nuestro Archipiélago en el territorio asignado al Departamento de 
California ni á otro alguno de la Unión americana; tampoco la Cons
titución del Estado de California se ocupa do las dichas islas, sien
do así que con toda claridad y precisión determina los límites del 
Estado y la jurisdicción de sus autoridades. Esa Constitución 
adoptada por la convención en Octubre 10 de 1849, nótese esta fe
cha, ratificada por el pueblo en Noviembre 13 de ese año, procla• 
mad::t en Diciembre siguiente y reformada en 1857-1862-1871 y 
1870, y ratificada por el pueblo californio en Mayo de este año, dice 
en su artícnlo XXI, ya citado eu este escrito, que es literalmente 
el XII de la primera ( 184!) ), y que ba pasado íntegro por todas ]as 
reformas posteriores hasta la fecha, lo que signe: 

« Artículo XXI. Límites. § I. Los límites del Estado de Califor-
11ia serán como sigue: comenzando en el pnnto de intersección del 
grado 42 ele latitud Norte con el grado 120 ele longitud Oeste del me
ridiano de Greenwicb, y siguiendo al Sur sobre la dicha línea del 
grado 120 ele longitud Oeste !Justa el puuto eu qne intersecta el gra
do 39 de latitud Norte; de aquí corriendo la línea recta cou di
rección Sudeste al río Colorado, en el punto en que éste corta el 
grado 35 de latitud Norte, bajando de aquí por el medio de la co
rriente ele dicho río basta la línea divisoria entre los .Estados Uni
dos y México, según se estableció por el tratado de 30 de Mayo de 
18-!8; ele aqní•bacia el Oeste, á lo largo de dicbalínea<livisoriahas
ta el Océano Pacífico y extendiéndose en él tres millas inglesas; 
desde aquí en dirección Noroeste y siguiendo la dirección de la 
costa en el Pacifico, hasta el grado 42 de latitud Norte; de aquí, 
sobre la línea del dic!Jo grado 42 de latitud Norte, basta el punto 
de partilla. Uomprendiéncloso todas las islas, puertos y bahías, á 
lo largo y ac7ycwentes á, l<t oosta."2 

1 General Provisions-Eecc. 35, págs. 503 y 610. 
2 The Com,titntion e f California, citada, p ·,gs. 158 y 3~6. 
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Como los Faralloues de la bahía de San Francisco, como otra por
ción de islas pe'luefias que surgeu á lo largo de la costa, pero de 
ninguna rnauera nuestro Arcbipiélago, que no tiene esta condición 
ni es adyacente á California, situado como está, desde los veinte 
hasta los ciento y más kilómetros del continente. 

y tanto es así, qne en las capitulaciones para la entrega de Cali
fornia, después de una prolongada y desgraciada defensa de este 
territorio, no se comprendieron las islas, y por esto, cuando el go
bierno americano tomó posesión militar de California, no hizo ex
tensivo su dominio hasta estás; existen en la ciudad de San ta Bár
bara dos soldados de los que ocuparon Califoruia en la época refe
rida, quienes afirman que nunca tomaron posesión de las islas los 
americanos, ni sus buques de guerra han becho eu alguna de ellas, 
ni una sola vez, estación ni cuartel. 

En conclusión, las islas que forman ~lArcbipiélago del Norte, no 
han dejado de pertenecer, por derecho justo y patente, á la Repú
blica de México; sin embargo, están de hecho invadidas por sqitat
ters americanos ( advenedizo, entrometido, injusto, ocupante). No 
hay que preguntar cómo se ha hecho esto, porque ya hemos tenido 
ocasión ele saberlo; por ejemplo, cuando en 1878 se situaron en Ojo 
de Liebre, me equivoco, en 1878, se les arrojó de allí, quizá lleva
ban mucho tiempo de tranquila usurpación, tan tranquila, quepa
ra mejor explotar esa riquísima salina, tenían ferrocarril, muelle, 
etc.; como lo hicierou en Rosarito para explotar el aulón y otros 
importantes productos de nuestra California, que en grandes can
tidades remitían á u:rn compañía americana establecida en San 
Diego, basta qne se les expulsó de la península; como, en fin, aca
ban casi de verificarlo en Punta-Arenas, bajo el amparo de la ban
dera americana que nu vapor unestro hubo de arriar, couserváu
donos el guano que no se habían llevado; pero to<lo esto que es la 
piratería, el merodeo, el asalto, no debe sorprendernos, 11i alarmar
nos, esto se ha hecho siempre que ha podido l1accrse; ellos se irán 
como vinieron curtudo haya fuerza y voluntad pnra arrojarlos; lo 
que sí debe impresionarnos fnertemente, es esa 11surpacióu á tam
bor batiente y bandera desplegada, es esa mauo iuvasora ponien
do el sello de uua nacional.idad extranjera en J1uestro propio sue
lo, es la ley americana ctm1pliéndose á ciencia y paciencia nuestra, 
contra todo principio de justicia, en uuestro territorio, repartiendo 
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tierras, cobrando impuestos, imperando sin objeción alguna en 
Santa Cruz, Santa Rosa y Santa Catalina. 

Si este hecho que, según he procurado demostrar con los ante
cedentes expuestos, es un verdadero atentado, no creo que deba
mos consentirlo sin, á lo menos, protestar enérgicament~ contra él, 
ahora que ha llegado á nuestro conocimiento; así lo exigen el de-

coro y el buen nombre de México. . .. 
Hoy que la beneficiosa paz en que vivimos nos permite re1vm

dicar nuestros derechos ultrajados, hoy que nos es dado, por el 
espíritu de justicia y de verdad que _felizmente está penetrando 
en las naciones, rescatar aquella porción de nuestro _suelo, pode
mos esperar en que el ilustrado Gobierno que nos nge nos dará 
una nueva prueba de su ya bien acreditado patriotismo, llevando 
otra vez á nuestros legítimos confines del Norte el águila de la Re
pública. Por honra suya lo intentará al menos, invocando en nues
tro favor la justicia que tenemos, y esta Sociedad pr-estándol~ su 
.ayuda con sus estudios y consejos, si cree que el asunto es digno 
<le ellos, habrá merecido una vez más el alto concepto en que la 

-estima la Nación. 

México, Enero 15 de 1894. 
E. ÜHÁZARl. 

ACUERDO: 

Terminada la lectura del d.iscurso anterior, el Sr. Lic. Félix Ro
mero presidente ele la sesión, dijo: que el discurso del Sr. Cházari, 
,que ~cababa de escuchar la Sociedad, si era interesante bajo el 
punto de vista científico, lo era más todavía como trabajo que ofre
cía palpitante un recuerdo internacional, con el_ que se halla~an 
vinculados derecbos que, salvo un error cualqmera, pertenecian 
·á la Nación l\fexicana; que, por lo mismo, se bacía necesario que 
una comisión especial se ocupara del estudio de tal negocio, ~ fin 
u.e que preseutara, llegado el caso, un dictamen q~e fuese digno 
de los institutos de la Corporación y de los altos mtereses de la 

República. , 
Nombro con tal objeto, dijo, á los socios Sres. Angel M. Domrn-

;guez, Trinidad Sánchez Santos é Isidoro Epstein. 

BUELNA, 
Secretario. 
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DICTAMEN DE LA COMISION RESPECTIVA 

ACERCA OC: LOS DERECHOS DE MEXICO 

SOD BE :BL 

ARCHIPIÉLAGO DEL NORTE 
SITUADO FRENTE A LAS COSTAS DE LA ALTA CALIFORNIA 

I 
SEÑOR: 

L 
comisión que esta respetable J\Iesa se sirvió distinguir con 
el encargo de estudiar la cuestión preseu tada á la· Sociedad 
sobre la nacionalidad del Archipiélago del :Norte, situado 

frente á las costas de la Alta California,, tiene la satisfacción de 
manifestar hoy su parecer acerca de tan importante asunto, des
pués ele investigaciones coucienzndas y de examen acaso demasia
do prolijo. 

En tratándose ele materia tan delicada y en que por modo tau 
trascendental está comprometido el patriotismo <le la comisión, és
ta no puede, no debe ocultar tras de importuna modestia, sus afa
nes, su estudio, st1 empeño, su faena toda en la investigación y 
análisis que se le confiara; y cree por lo mismo que l1a hecho cuan
to era posible hacer, ya consultando los documentos, buscarnlo los 
datos, rectificando los existentes, y procurando el caudal preciso 
de doctrina y de ciencia, tanto en el aspecto histórico como en el 
geográfico, y finalmente en el jurídico del asunto. Así pues, en tal 
sentido la comisión está tranquila. Ansiosa del mayor acierto, ha 
resistido las amables cuanto empeñosas indicaciones <le muchos de 
nuestros colegas, que anhelaban la pronta presentación de nuestro 
dictamen, diferida más y más, porque no quisimos presentarlo si
no hasta tener la conciencia de haber agotado el estudio de una 
cuestión en que los intereses de la República y la dignülacl_nacio-
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nal, no menos que el deber de esta ilustre Corporación, estáu en
cadenados. 

A esa demostración necesaria por nuestra parte, porque ella 
tiende á significar cuanto hemos querido corresponderá la confian
za de la Sociedad, agregaremos la no menos franca de que, sin pre
tensiones de infalibilidad, la comisión cree haber planteado correc
tamente y resuelto con justicia la ardua é intrincada cuestión que 
se sujetó á su consulta. Y cuidamos de consignarlo así expresa
mente, porque lo primero á que atendimos en los comienzos de 
nuestros trabajos, fué á no dar intervención alguna en nuestro cri
terio, al deseo, al sentimiento noble que ambiciona para la patria 
todo bien y todo derecho, que alcanza á mirar delante de sí, negan
do el puesto á la reflexión y á la justicia. Si por patriotismo nos 
hemos afanado en obtener los elementos científicos para este dic
tamen, por razón, por justicia y por evidencia hemos establecido 
nuestras conclusiones. No, no es el amor á la patria lo que nos ha 
guiado á ellos, sino la calificación pura y concienzuda de premisas 
producidas y aseguradas por los 11echos, por la lógica y por el De
recho. 

Teniendo en cuenta la ligereza con que suelen juzgar-se en pú
blico determinados asuntos cnamlo en ellos pueden alentar las pa
siones, señaladamente el entusiasmo patriótico, ó á su vez el temor 
al más fnerte, la co,ruisión ha cuidado también ele concretar, de 
simplificar y depurar el problema, presentándolo en la más senci
lla y perceptible forma, {L extremos ele que cnalquiera pueda esti
mar la precisión ele los términos y la exactitud de las demostra~ 
ciones. 

Si esto no obstante, la Sociedad jnzga iuseguros nuestros aser
tos, arbitrarias las deducciones ó débiles los fnnclamcntos cientí
ficos, la Comisión protesta con la m{ts profunda ingenuidad que ni 
sostendrá por pmrito ninguno de sui:; juicios, ni declara exenta, 
forzosamente exenta de error una sola de sus palabras; y agrega, 
que penetrada de la ilustración que caracteriza á los respetables 
miembros de esta Asamblea, á todos y cada uno demalllla consejo, 
y somete el suyo gustosa con tanta más razón, cuanto que, en el 
presente dictarnen,.no se trata de intereses puramente científicos ni 
del crédito sólo de esta Sociedad, sino, como es plenamente mani
fiesto, de sagrados intereses ele nuestrn amada patria. 
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II 

Para contestará esta cuestión, « ¡,es mexicano el Archipiélago 
del "orte? ,, la Comisión trazó la línea de sus investigaciones de 
la manera siguiente: 

P El Archipiélago del Norte ¡,perteneció á la Nueva España! 
2~ México independiente, ~ejerció soberanía sobre ese mismo 

Archipiélago t 
3~ En la cesión que hizo l\Iéxico de una gran parte de su terri

torio en favor de los Estados Unidos de América y conforme á los 
tratados de Guadalupe Hidalgo, i está comprendido el relacionado 
Archipiélago'? 

4~ En caso nf'gativo, 1, tienen los Estados Unidos de América 
.algún otro título para poseer legítimamente ese Archipiélagot 

5~ 1,Ha prescrito el dereclio de México sobre aquen 
6~ 1, Cuál es el deber de la Sociedad Mexicana de Geografía y 

Estadística en el presente caso! 
Hé :-1quí, señor, perfectamente encadenadas las distintas cues

tiones secundarias, el conjunto de cuyas resoluciones producirá la 
respuesta y solución á la principal que se lia sometido á nuestro 

-estudio. Pasamos, pues, á aualizarlas. 

nr 

El primer deber· de la Comisión era examinar los fundamentos 
presentados por el autor de la cuestión que origina el presente es
tudio, y al practicar ese examen se ha persuadido ele que, en efecto, 
el Archipiélago del N oite fornió parte ele la gran colouia designada 
en la historia y en el mapa de los dominios españoles con el nom
bre de Nnent Espaüa. Es indudable que ese conjunto de islas fné 
descubierto por los expedicionarios que al mando ele Sebastián 
Vizcaiuo i;:alierou de Acapnlco el 7 de Marzo de 1602 en busca del 
famoso cabo l\Ieudociuo. Descubierta primeramente la isla de San
·ta Catalina, la expedición, coutinuando su viaje, descubrió á San 
·Clemeute y todas las demás, tomaudo posesión de ellas en nom-
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bre del Estado Ibero, y haciendo decir l\fisa ahí, como eu acción 
de gracias por el nuevo descub1;iiniento. Habiendo continuado las 
expediciones, el Archipiélago quedó bHjo la soberanía española sin 
contradicción de parte alguna, figurauclo en las cartas geográficas 
de la Nueva España y en las geuerales dé los dominios españoles. 
Otros muclws hechos que ha tenido presentes la Comisión pudiera 
citar; mas se abstiene de hacerlo, porque sería alargar inútilmente 
este dictamen, puesto que nadie ha negado la soberanía ele España 
sobre el Archipiélago, soberanía asegurada por todos los títulos 
que reconoce el Derecho Internacional, inclusive posesión pacífica 
durante 219 años. Por lo mismo, tal soberanía es de todo puuto 
incontrovertible, y fnera redundancia mayor empeño de nuestra 
parte en demostrarla. 

IV 

Menos controvertible aún es el hecho de la soberanía mexicana 
ejercida pacíficamente en el Archipiélago desde el principio de la 
Independencia. Así lo demuestra el hecho de haber establecido la 
nación ahí un presidio, celebrando contratos cediendo grandes te
rrenos á particulares, aprovecliado los productos de varias islas, 
haber funcionado en ellas autoridades mexicanas, y sobre todo, lo 
que sintetiza cuanto pudiera agregarse y que resultaría superfluo, 
el hecho de haber reconocido el Gobierno tle los Estados Unidos 
plena y oficialmente la soberanía ele México eu el Archipiélago á 
que el asuuto se refiere. Este liecho, comprobado por el de liaher 
reconocido aquel país como legítimos los contratos celebrados por 
nuestros gobiernos sobre terrenos ele Sauta Cruz y Santa UataJi. 
na revalidándolos, según consta del firmado por D. Juan B. AJ va. 
rado, Gobernador de California en 1839, r del autorizado c11 184G 
por D. Pío Pico, último gobernador mexicano de aquella a11tigua 
Provincia de México, hace completamente innecesaria cualquie1a 
otra prueba ulterior á ese respecto. Por tanto, y jnzgautlo exac
tos los hechos referidos por el Sr. Ol1ázari, y por otros muchos 
fundamentos indiscutible este punto, la Comisión uo vacila eu re
solver la segunda cuestión en este sentillo: l\Iéxico ba ejercido 
sobre el Arcliipiélago del Norte soberauía pacífica, legnl é inter
nacionalmente reconocida como buena y legítima. 

1 

1 



li:.? SOCIEDAD .i\lEXICANA 
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Llega aquí, señor, la cuestión de Derecho, y comienza con ella la 
parte en que ln, comisión hace radicar sus más escrupulosas y con
cienzutlas labores. 

En la cesión que hizo l\Iéxico de una gran parte ele su territorio 
en favor de los Estados Unidos de América, según los tratados de 
Guadalupe Hidalgo, ¡ está compremlido el Archipiélago tlel Norte1 
La comisión contesta negativamente. 

Para asegurar tal concepto, no juzgaremos aquí el inicuo despo
jo que meditado y coordinado con más <le medio siglo de anticipa
ción, perpetró la fnerza bruta en nuestra patria; no apoyaremos 
nuestro voto en el uovilísimo criterio qiw. la jurispnulencia inter
nacional motlerna ha erigi<lo como inconmovible y áureo escollo 
contra el bárbaro derecho de invasión y salvajes prerrogativas del 
filibusterismo; hemos, pues, apartado nnestras miradas del carác
ter originariamente injusto de los tratados de Gnadalupe, y fijá
dolas en el supuesto tle que tales tratados hayan sido justos, equi
t&tivos y hasta ventnjosos pnra l\Iéxico. Nuestra contestación, 
pues, se apoya en las dos más fnertes ramas del criterio lrnmano; 
los hechos y la lógica, esto es, la historia y la razón. En tal virtud, 
hé aqní, señor, nuestro raciocinio. 

Cuando en una traslacióu de dominio, lo mismo entre persol)as 
reales qne entre morales, eutre i11diYiduos que entre Estados, no se 
consigna expresa ó por lo meuos tácitame11te un inmueble, no pue
de considerarse como cedido ó trasladado; es así que en los trata
dos de Guatlalupe Ilidalgo, en la cesión que hizo México á los Es
tados Unidos <le América, uo se cousigua ni expresa ui tácitamen
te el Arcuipiélago del Norte; lnego en esos tratados 110 está com
preutfola esa parte lle unestro territorio. 

La proposición mayor <le ese nwiocillio es evidente, constituye 
uu axioma, y descansa eu la idea íntima de los límites de todo con
trato, por lo cual excusamos cansar inútilmente Ynestra atención 
demostrií rnlola. 

Para expouer la demostracióu de la premisa menor, debemos 
comenzar por el análisis del art. 5° de los tratarlos de Guadalupe 
Hidalgo, en el cual est1ín determiua<los los uuevos límites entre las 
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dos Repúblicas, y claramente seiíalada la parte de uuestro antiguo 
tenitorio, que en yirtutl de esos forzatlos cuanto lameutaules co11-
venios, pasó á la jurisdicción norteamericaua. Dice así el art. 5~: 

<<La línea divisoria entre las dos Repúulicas comenzará en el 
Golfo de l\féxico, tres leguas fuera de tierra frente á la desem bo
cadura del Río Grande, llamado por otro nombre Río Bravo del 
Norte, ó del más profundo de sus brazos: si en la desembocadura 
tuviere varios brazos, correrá por la mitad de dicho río siguiendo 
el canal más profundo donde tenga más de un canal, b.asta el pun
to en que dicho río corta el lindero meridional de Nuevo :i\Iéxico: 
~ontinuará luego hacia el Occidente, por todo este lindero meri
dional (que corre al Xorte del pueblo llamado Paso) , hasta su tér
mino por el latlo ele Occidente; desde allí subirá, la línea divisoria 
bacia el Norte por el lindero occi(lental de .i:Tnevo l\Iéxico, h asta 
dornle este lindero esté cortado por el primer brazo del río Gila: 
(y si no está cortado por ningún brazo del río Gila, entonces has
ta el punto del mismo liudero occidental m{ts cercano al tal brazo, 
y de allí en una línea recta al mismo brazo, continuará después por 
mitad de este brazo); y del río basta su confluencia con el río Co
lorado; y desde la confluencia de ambos ríos la línea diYisoria, 
cortando el Colorado, segtlirá el límite que separa la Alta de la 
Baja California hasta el mar Pacífico.» 

Los linderos meridional y occidental tle Nuevo México ele que 
habla este artículo, son los que se marcan eu la carta titulada: 
«Mapa de los Estados Unidos ele l\féxico, según lo organizado y 
definido por varias actas del Congreso de dicha República, y cons
truido por las mejores autoridades; edición revisada que publicó 
en New York en 18.J.7 Disturnell, » de la cual se agrega un ejem
plar al preseute tratado, firmado y sellado por los plenipotencia
rios infrascritos. Y para evitar toda dificultad al trazar sobre la 
tierra el límite que separa la Alta de la Baja California, queda 
convenido que dicho límite consistirá en una línea recta tirada 
desde la mitad del río Gila en el punto donde se une con el Colo
rado, basta un punto en la costa del mar Pacífico, distante una 
legua marina al Sur del punto más meridional del puerto de San 
Diego, según este puerto está dibujado en el plano que levantó en 
el aüo de 1782 el segundo piloto de la armada española, D. Juan 
Pantoja, y se publicó en :Madrid el año de 1802 en el atlas para el 
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viaje ele la goletas «Sutil,, y «:Mexicana,» del cual plano se agrega 
copia firmada y ellada por los plenipoteuciarios respectivos. 

Como se vP, el Archipiélago del Norte no está mencionado ni 
comprenclido expresa ni tácitamente en la parte cedilla. Lo pri
mero, esto efl, qne no está compre11cli<lo expresamente, salta á la 
vistn, es de plenísima evidencia; y en cuanto á lo segnnclo, á saber, 
qne 110 está comprendido tácita, es virtualmente, es ele todo pun
to indiscutible. En dos únicos casos puede tener lugar la com
prensión, tácita de nua parte, en la traslación lle dominio; ó cuan
do el todo no pnede poseerse, explotarse, usarse y demás conse
cnencins del !lomi11io, sin la posesión de la parte en cuestión, ó 
cuando qnella ésta incluida tras ele los liulleros claramente seí1a
lados. 

.A.hora bien, i,CStá el .Archipiélago del Norte en cualquiera de 
los dos casos'! No en el primero, porque los Estados Uuidos no 
necesita ele él, en manera alguna, para el libre uso, administra
ción y demás consecuencias de dominio en la parte cedida por 
México, ni aun en la costa ele California. Esto, seílor, es igual
mente de plena evidencia, y redundante y ocioso sería agregar de
mostraciones á ese respecto. Pasemos, pues, al segundo caso. 

Según el art. 5? qne acabamos ele recordar, la línea divisoria co
mienza en uu punto del Golfo ele México, tres leguas mar adentro, 
frente á la desembocadura del Río Bravo del Norte, y termina en 
un punto ele la costa del mar Pacífico, distan te una legua marina 
a~ Sur del punto más meridional del Puerto de San Diego . .A.hora 
bien, el Archipiélago del Norte no está comprendido dentro ele esa 
ínea. El tratado no dice qne la línea divisoria por la parte occiden
tal, ó sea del Océano Pacífico, entra en el agua, como en el extre
mo oriental, en que se trazó imaginariamente tres leguas adentro 
s,obre las aguas del Golfo. Como se ba visto, el tratado termina la 
h~ea en tierra, en el punto geográficamente señalado. Pero supo ,, 
me~do un señalamiento tácito, hipótesis ya ele suyo violenta, su
pomendo que esa línea debiera prolongarse, entrando ele la costa 
á las aguas, la Comisión encuentra indubitable que esa líuea se 
\leberá prolongar en el Pacífico, tanto cuanto los Estados exigie
I~n ~ne se.prolongara en el Atlántico. Ninguna razón aceptable, 
nm~un esfuerzo fuera del absurdo pudiera alegarse, para que con
cediendo la estipulación tácita ó sobrentendida de la prolonga-
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ción de la línea, se conceda ésta indefiuicla, ele suerte que vaya á 
cruzarse cou los antípodas; lo más qne puede exigil' el coutratan
te es que eu ese punto omiso del contrato se le c011ce1la tanto co
mo exigió y se le concedió en el punto expreso. Esto, señor, lo 
abandona la Comisión al voto de cuantos conozcan una sola pala
bra legal en materia ele contratos, y hasta al de cuantos escuchen 
con sinceridad la voz del sentido común. Si el contratante ameri
cano pidió y obtuvo tres leguas de línea divisoria en el Golfo, y al 
tocar el Pacífico no pidió una sola de prolongación en la línea, dé. 
mosle las mismas tres, esto es lo racional, lo único racional posi
ble. Pues bien, como puede verse con sólo consultar la carta geo
gráfica oficial ele los Estados Unidos, que acompaí1amos á este dic
tamen, la más cercana ele las islas á la costa, dista mucho más de 
tres leguas, está, pues, fuera de la línea divisoria, aun violentan
do en favor ele los Estados Unidos el sentido de los tratados, {t ex
tremos de prolongar una línea qne estos hacen terminar en tierra 
y no en mar. Y no se diga, señor, que esta importantísima circuns
tancia es barial, no se diga que el tratado omitió el trazo de la lí
nea en las ag·uas, porc¡ne éste se sobrentendía; no puede alegar
se tal cosa, puesto que en el extremo oriental de la línea se estipu
la expresamente; y eso que por ese lado, por el lado del Golfo, no 
había islas ni propiedad alguna para comprender las cuales fuera 
preciso prolongar la línea á las aguas. 

Sin embargo, la Comisión acepta la hipótesis, prolonga la línea 
ele la costa al Snr de San Diego, y le da lo mismo que el contra
tante exigió, cuando por el lado del Golfo exigió la prolongación 
del lindero sobre las aguas. Aún así, repetimos, el Archipiélago es
tá fuera de tal lindero. La punta más oriental de la isla de Ana
capa, la más cercana á la costa, dista de ésta 1~ kilómetros, es de
cir, cosa ele cinco leguas, ó sean dos más allá del punto terminal 
de la línea. 

Pero si esa prolongación que hacemos, ele acuerdo con lo mismo 
que pidió el contratante norteamericano, con ser por nuestra parte 
tan equitativa y tan lógica, no es bastante para constituir criterio 
ante algunos, fuerza es acudirá los principios del Derecho ele gen
tes, á los axiomas del Derecho Internacional, para buscar ahí la jus
ticia. 

El Archipiélago del Norte no está comprendido entre las aguas 
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terl'itoriale · cleCalifomia; el..A.rcliipiélago está fuera de esas aguas; 
por lo mismo, es imposible considerarlo virtualmente ce11illo en la 
cesión de la Alta CaliforÍ1ia, ni incluido en el dominio tle los Esta
dos Unidos, por cuanto hace al dominio de estos sobre la costa. 

La Comisión se permite llamar la atención de esta l.:onorable 
Asamblea hacia este punto importantísimo del presente estudio. 

t, Qué extensión lineal comprenden las aguas territoriales de un 
país? Un jurista eminente americano la señala así : uEl territorio 
marítimo ele todo Estado se extiende á los puertos, radas, hahías, 
golfos, embocaduras de los ríos y ciertos mares situados dentro de 
la tierra que se llaman estancados. El uso general de las naciones 
lia añadido {L esta jurisüicción marítima la parte inmediata á las 
costas ~í, distancia de una legua marina, ó bien la que puede alcan
zarse con un tiro de cañón. En estos límites los derechos de pro
piedall son absolutos y excluyen á todos los ele las demás naciones.» 
- Wheaton, u Derecho Internacional," edición de 1854: p. p. 182. 

La misma doctrina sostiene Grotius, ensu tratado« De Jure belli
ci ac pacis,» lib. II, cap. III, párrafo 10.- Bynkcrshoek, en su obra 
« Cuestiones de derecho público,>> lib. I, cap. VIII. El mismo en el 
tratado de « Dominio ele los mares," capítulo II. Vattel, lib. I, ca
pítulo XXIII. Val in, en sus «Comentaire sur l'ordenance de la J\fa
rine.» Azimi, en su obra «Diritto rnaritimo, p. I, cap II. Galiani, 
ce Dei Dovere dei principi neutrali in tempo di guerra,» lib. I. « Lif 
and wors of Sir. L. Jeenkins,» vol. II, pág. 780. Todos estos au
tores, de universal y eminente reputación como autoridades en la 
materia, sostienen idéntica doctrina. 

El Derecho de gentes profesa este axiona que milita, en el crite
rio de todos los tratadistas : terrae potestas .finitur itbi .finitur ar-
11wnu-u1n vis. Esta doctrina, profesada por el sapientísimo Ortolan, 
que ha llegado á ser el gran piloto ele la jurisprudencia moderna, 
está expuesta así por la ciencia del Derecho: 

ce Uncle dominimn maris, proxinii, non 1lltrct conceclimits, quam e 
terra illi impcrari potest, et tamen eo 1isque; milla siquiclem sit ratio, 
cur mctre, quod in allicujus imperio est et potestate minus ejitsdcin esse 
dicainus, qua1n forsam in ejits territorio . .. .. Quare omnino videtitr 
1·ectius, eo potestatem terrae extendí quoitsque tormentci eXJ_Jloditntitr, 
ea temis quippe emn imperare tiin p osidere videtur. L oquor antende 
iis tcmporibus, quibus illis machinis utimur; alioquin generalitm· di -
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eendnm est, potestatem terrae jinfri, itbi finititr arnwrnm v-is¡ etenim 
haec 11t cliximus, posseÍisioneni tuetur. ( Bynkershoek, tratado de [( Do
minio mariR," cap. II, y Ortolan, ce Diploma tic de la mer,>> libro II, 
cap. VIII.) 

Tal es, seí1ores, el principio jurídico aceptado por todas las na
ciones, inclnsi ve por los Estados U nidos, como lo han asegurado, 
entre otros muchos casos, en el de una declaració11 de jurisdicción 
en la bahía del Delawcirc y otros. 

Ahora bien, basta una sencilla acusación de ese principio, con 
los hechos y el caso presente, para que el asunto aparezca con cla
ridau suma, á, la lnz meridiaua. iEstá el Archipiélago del Norte 
dentro de esa distancia~ iestá, por lo tanto, dentro de las aguas 
territoriales de Ci_tliforuia ! De ninguna manera. Ni en 1848 había 
caí1ón que lanzara sus 11royectiles á cinco leguas de distancia, ni lo 
hay actualmente. 

La jurisdicción de la tierra, dice el apotegma, alcanza sol)I'e el 
mar hasta donde alcanza la acción de las armas. Para tlefiuir me
jor este principio, se fijó el arma del bloqueo, la artillería; el tiro 
de cañón, metrificado por los autores, con la distancia de tres mi
llas. Qtrnremos, sin embargo, conceder cuantas exigencias se pre
tendan. Es evidente que el caüón, cuyo proyectil del>iera marcar 
en su caída el límite de las aguas territoriales, debiera ser el ca
ñón más perfecto en el afio de 1848; pero aun hacientlo la medi
ción con el aparato más poderoso salido de las prodigiosas fábricas 
de Krupp, aun eligienclo el más terrible de los cañones actuales, 
ninguno, como es evidentísimo, alcanzaría la punta más oriental de 

Anacapa. 
~ Y qué diremos, sefior, respecto de las demás islas? San Nico

lás dista 95 kilómetros de la costa en la distancia mínima: ¡, ltabr~ 
quien sostenga qtrn hay arma de fuego que alcance en sus tiros {t 

24 leguas de blancot No ha llegado por fortuna lafecundísima in
vectiva del hombre para destruir al hombre, al fenomenal progre
so de bombardear México desde las calles de Apam, ó bloquear 
Veracruz desde el puente del .Atoyac. 

Sintetizando, pues, toda la doctrina jurídica de todas las nacio
nes, ningúu autor, ningún tribunal, ningún congreso, ningún cuer
po jurídico ni legislador concede á las aguas territoriales mayor 
extensión que la de cuatro leguas españolas. 

2S 
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Para fundar en consideraciones racionales, dice Calvo, la distan
-0ia, ~í que debe extenderse el mar territorial de los Estados, hay 
que tener en cuenta que estos no tienen sobre el mar derechos de 
propiedad sino de jurisdicción. El poder de los Estados sobre los 
mares que los rodean se basa en el derecho de defensa. De estos 
principios se deduce fácilmente que se debe .considerar como mar 
territorial todo el espacio que pueda ser defendido desde las cos
tas, ó dentro <lel cual puedan estas ser atacadas. Desde la inven
ción de las armas de fuego este espacio se ha considerado general
mente como de una extensión de tres miJlas. ( Calvo, e< Derecho in
ternacional teórico y práctico de Europa y América. Derechos de 
propiedad y de dominio, cap. IV.) 

De acuer<lo con esa doctrina, se ha erigido este axioma, que la 
comisión recomienda á la ilustrada atención de la Socieclad: « De
be tenerse presente que esa extensión de tres milJas asignada al 
mar territorial, forma un principio ele derecho internacional que 
debe observarse en los casos en que los tratados no dispongan otra 
cosa.n Así lo sostienen autoridades tan competentes y decisivas 
como Vattel, en su e, Derecho de gentes,, anotado por Pradier Fo
déré, lib. I, cap. 23; De Martens, e, Precis du droit de gens,,, edición 
de Guillaurnin, anotado por Vergé, párrafo 40; Pinheiro-Ferreira, 
notas sobre De JJfartens, núm. 22; Pinheiro-Ferreira, «Manuel du 
citoyen sous un gouvernement representatif, ,, parte 2, párrafo 588; 
Azuni, « Droit maritime,, tomo I, cap. 2; Klubeer, « Droit de gens 
moderne de l' Europe; ,, Rayneval, « Iustitution clu droit de la na
ture et de gens,» lib. II, cap. 9, párrafo 10.,, Y ese axioma, señor, 
tiene aplicación notoriamente señalada en nuestro caso, puesto que 
en los tratados de Guadalupe no se estipuló extensión alguna á la 
línea divisoria por la parte del Océano Pacífico. Si pues los trata
dos no dispusieron otra cos::i, quedaron las aguas marítimas de Ca
lifornia bajo el dominio del derecho internacional que establece co
mo principio jurídico suyo dar en tal caso, en el de la expresa es
tipulación, la extensión de tres millas á las aguas territoriales. Y 
no sólo figura esa extensión en el terreno abstracto del Derecho, 
sino también en el concreto determinado por la práctica entre las 
naciones más cultas. Por el tratado concluido entre Francia é In
glaterra el 2 de Agosto de 1839, cuyo objeto era determinar la ex
tensión dentro de la cual podría ejercerse el derecho exclusivo de 
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pesca entre los dos países, se fijó como extensión de la jurisdicción 
marítima la de tres millas de distancia de la costa.; y el gobierno 

' inglés, en 1833, declaró que debían ser tenitlas por aguas territo-
riales británicas, las comprendidas dentro de una legua medida 
desde Ja costa. El mismo Congreso de los Estados U nidos de Amé
rica ha reconocido la limitación de las aguas territoriales á la ex
tensión de una legua marina, declarando que los tribunales ame
riéanos deben tomar cortocimiento de las presas que se l1iciereu 
hasta esa distancia de la costa. Schrnalz, testirnonio respetabilísi
mo, autoridad de asombrosa erudición,jurídico internacional, ase-

, gura que ninguna potencia, en ningún tiempo, ha extendido el ejer
cicio de los derechos de soberanía á más distancia que la de tres 
leguas; distancia, señor, que es apenas de un poco más de la mitad 
de la de la punta más oriental de Anaca á las costas; aserción que 
consigna igualmente Andrés Bello en su «Tratado de Derecho in
ternacional,,, autor respetadísimo en toda América, y que partici
pa por completo de la opinión de los autores antes citados. 

M. Teodoro Ortolan, el sabio autor de las «Reglas Internaciona
les,, y « Diplomacia de la mar,,, autor tanto más respeta ble en es
tas materias cuanta es la autoridad que le da la práctica por ha
ber sido capitán de fragata, dice en el lib. 2\ cap. 8~ de la obra 
que acabamos de nombrar: 

«De ahí resulta que, puesto que por una parte el poder de cada 
nación sobre el mar que baña sus costas, fundaclo en el derecho 
de defensa, no debe extenderse más que hasta el punto en que 
prieda comenzar las hostilidades, con peligro de la tierra; y pues
to que por otra parte, ese poder implica la legislación, la vigilan-, . 

cía, la jurisdicción y también el empleo de la fuerza pública, no 
debe avanzar ese límite más allá del punto en que tal fuerza pue
da hacerse efectivll. Así pues, teniendo en cuenta la realidad del 
ataque y de la defénsa posible, no se debe considerar como mar 
territorial sometido al régimen del país, más que la porción que 
puede ser dominada por los medios de acción desplegados desde 
la costa, ó que pueda atacar las costas desde el mar. En tal vir
tud, el alcance del tiro de cañón más poderoso es la medida uni
versalmente adoptada. Y á continuación, comentando al eminente 
Bynlcetshoet, agrega: «esta distancia ha sido estimada en la de tres 
millas; y por último, el mismo jurisconsulto sostiene que, á no me-
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tliar trata,los especiales entre nua y (Jtra 11ación soure límites de 
mar territorial, debe teuerse por iuevitaulc la. rneditlacomún á que 
Re sujctn11 esos mares.,, 

Galiani, ICliiber, sostieuen la mit:nua doctrina, y este último y emi
llentc jurista alemán, con el fin ele Jjjar invariaulemente la exten
sióu de las aguas territoriales, seíiala al tiro de caíión universal
mente elegido por la jurisprudencia iuteruacíonal, un alcance de 
dos leguas, distancia aceptada por el tratado anglo-americano de 
28 tle Octubre de 1818. A esta respetabilísima opinión debemos 
agregar la de Jacobss, la de Seerecht, Tellegeu, Halleek y Riquelme, 
fundada en la doctríua española, que da (t las aguas territoriales 
la misma exteusión. 

La escuela italiana, tan respetada en la jurisprnüencia univer
sal, como que ha sido fruto del mismo genio creado del Derecho 
Romano, fnerte y raíz de todo el moderno, signe íntimamente el 
mismo principio y elige idéntico criterio. Así, el célebre maestro 
A1na1·i, profesor de Derecho internacional en la Universidad de 
üatania, clice en el párrafo 12, cap. VII de su obra: « Sin duda 
qHe las necesidades de los hombres son el límite y el fundamento 
de todo derecho; pero en el número de esas necesidades se encuen
tra la seguridad de los Estados. Pues bien, para garantizarla, es 
preciso concederles la vigilancia de toda la parte de mar en gue 
navíos extranjeros pudierau hostilizarlos, y por consiguiente, to
üa, la parte de agua comprendida dentro del alcance de un tiro 
de cañón. Por consecuencia, esta medida debe ser considerada co
mo legítima, no precisamente porgue se funde en la fuerza, sino 
porque marca .el límite necesario á la seguridad de los Estados . 
.A.sí pues, admitimos el tiro de cañón como límite del mar territo
rial de las naciones.» 

El otro celebérrimo autor italiano, Ludovieo Casanova,, acepta 
esta misma medida, y consagra r.omo inconcuso este principio: que 
el m[J.yor alcance de la arma superior de fuego es la me1lida común 
para las aguas territoriales, en el Derecho de Gentes, la cual de
be observarse siempre que no haya tratados especiales. ( Diritto 
Internacionale, cap. VIII, pág. 130, edición de 1876.) 

Fatigoso fuera seguir copiando idénticas frases con que resuel
ven la cuestión los demás maestros italianos, pues todos ellos, 
.Romagnosi, Rossi, .iJfaneini, Paroldo, Esperion Fiorini, repiten 
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exactamente las mismas palabras al aseutar la propia conclusión. 
Oreemos, seíior, haber presentado la opinión jnrídico- interna

cional de las más respetables escuelas {L este respecto, y por lo 
mismo fundado por modo soliclísimo la tesis de la comisión, refe
rente {L que el Archipiélago del ~orte se halla.fuera de las aguas 
territoriales de California. Sin embargo, para conservar la notable 
unanimidad ele los maestros en el señalamiento <le la extensión ó 
prolongación territorial sobre las aguas, <leseamos copiar textual
mente la doctrina del eminente Pascual JN,ore, sapientísimo juris
consulto y maestro italiano, el cual en sn obra intitulada «Nuevo 
Dorecho Internacional Público,,, según las necesidades de la civi
lización moderna, dice: « En lo que mira al límite de la jurisdic
ción de cada Estado sobre las aguas, se han presentado algunas 
clificultafles graves, para, cuya solución nos parece gue será útil 
acudirá los principios que determinan la, jurisdicción de aquellos. 
El derecho gne asiste al Estado para proveerá su defensa y se
guridad, es incuestionable; pm· tanto, lo es igualmente que lajn
risclicción de él, debe extenderse liasta donde pueda dirigir su 
defensa, esto es, basta el alcance del más poderoso tiro de cañón.» 
Tomo I, párrafo 532, página 471. 

Por último, como consecuencia de tal unanimidad en este punto, 
de la teoría, se ha pasado al proyecto de ley, del terreno doctri
nal'io se lia venido al Código, y por eso el Dr. Alfonso Demin Pe
trusheYees, l\Iagistraclo lle la Corte de Viena, en su obra intitula
da cc Principios lle un Cólligo de Derecho Internacioual,n dice: 

cc .A.rtículo V. El territorio marítimo de un Estado se extiende 
á los puertos, radas, uajos, golfos1 em bocadnras de los ríos, y á las 
partes <le mar vecinas á la costa, basta la distancia que recorre 
un tiro de cañón disparado desde la ribera.» 

La doctrina de nn límite para la jurisdicción de nn país en las 
aguas q ne la roclean, es universal en el Derecho, á extremos de que 
ningún tratauista deja de señalarlo, y de que la teoría de la po
testad ilimitalla marítima de una nación ó de muchas, está muer
ta y repnta1la como absurda en el campo de la, ciencia y en el de 
los hechos. Esto 110 obstante, los maestros y los prácticos varían 
en la forma y medios de la limitación, en el linaje de medida ó de 
sistema de ella que tenga de adoptarse; y la comisión, segura el.e 
la exactitud y firmeza de la tesiR que Yiene sostenicnclo, cree debí-
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do exponer los sistemas todos, ann }os no aceptados por la mayo
ría de los jurisconsultos, y doctriua,s que constituyan el cuerpo del 
Derecho, para demostrar que afül conforme á los métodos Y aser
ciones menos populares y científicas, el Archipiélago del Norte está 
füera de las aguas territoriales de California. 

Eu efecto, señor, tlifiriendo de la doctrina de Grotiits, y de los 
otros muchos eminentes juristas que hemos citado, y que ,estriba 
en seiíalar á lajuri$dicción marítima el límite que tienen los medios· 
de defensa puestos en actividad desde la costa, algunos autores 
han imaginado diferentes medios de limitar las aguas territoriales: 
Val in en sn obra ce Comentario á la Ordenanza» de 1681, lib. IV, 
tít. I, apoyado en el priucipio de ,que el suelo sub-marino es una 
contiuuación de la ribera, ha clicho qne el mar territorial se pro
longa hasta el 1mnto en que la soncla no halle fonclo. Esta teoría 
es generalmente rechazada por los maestros, debido á la incerti
tlumbre, variabilidad é insuficiencia suyas, puesto que el fondo de 
los mares es por todo extremo irregular, marcando á cada paso, á 
cada sondeaje alturas diversa$, lo cual constituye por manera, tau 
constante la movilidad de ese criterio, que lo hace uugatorio. 

Trátase naturalmente de sondn, de dimensiones determinadas, 
pues de lo contrarfo to<lo .el Océano sería territorial de la ll!!Ción 
que sondeara. La ,sonda, pues, se limita á la medida que acusa fon
do bastante para el paso sin peligro de eml>arcacio11es de gran ca
lado. Ninguno absolutament{l, uiugúu éxito ha tenido en el terre• 
no especulativo ;ni en el práctico esa doctrina de Vtili-n, conforme 
á la cual la jurisdicción marítima de un país sería como un zic
zac enorme, indefinible. é incomprensible trazado sobre laR ag1,1as, 
dada la irregularidad del fomlo submarino. Esto no obstante, la 
comisión acepta provisionalmente tal doctriua, y npliefí11dola al ca
so, cualquiera puede ver qnesegúu el sondenje practica e lo por lasco
misiones científicas de los Estados Unidos, y que cou,;tan en laCar
t¡:1, Geográfica núm. 1 qne acompañamos á, este dictamen, las islas 
todas que constituyen el Arcliipiélago, aun la m::í:s cercana á la cos
ta Anacapa, están fuera de las aguas territoriale::1, más allá de los 
puntos fondeados por la sonda, según el principio de Yalin. Otro 
autor, el de las ce Instituciones del Derecho de gentes,,, seiiala ot,ro 
sjstem:~ de fijaciones de límites á esas aguas, marcando como tal 
límite el horizonte visual; c.s decir, qne la jurisdicción territorial 

DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA. 183 

Uega hasta donde alcanza la mirada del .espectador instalado en 
la ribera. Tampoco logró ui poca fortuna tu,o este principio en la 
ciencia jurídica, á causad.e que como la teoría .antes e:xpuesta ca
rece de un criterio invariable, desde el momento en que depende, 
tanto de la potencia visual del observador como ele la altura del 
pun.to de la costa en que aquel se coloque. Por eso el eminente 
Byrkershoeck refuta esa teoría eu los siguientes términos que hace 
suyos el maestro italiano Oarnazza Amai en su "Tratado de Dere
cho Internacional» edición de 1882, tomo segundo: an enim qiw lon
gissime patet prospectus, id que exqualibet terra 'I ¿ lito re? ¿ arce'! 
, Urbe? An qiw quis nudis Dculis prospexit 1 ¿ An quo repertis m,
per telescopis? ¿ A n quo milgo qiw cernís acutus? .Ante tan enor
me incouveniente, esta teoría vino por tierra, y no llay una sola 
escuela en el munuo que la acepte. Insiste empero la Comisión en 
su propósito, y aplicando tal teoría á las aguas de California, :re
sulta que distando, como se ha dicho, la punta más oriental de 
Anacapa, la isla más próxima á tierra, diez y nueve kilómetros de 
la costa, no hay para que empeñarse en demostrar que estó, fuera 
del límite fijado por Rayneval, puesto que tenemos por indiscuti
ble que aun trasladada la torre de los asirios, ó la novísima de 
Eiffel á la ribera de California, y trasladada también la pupila de 
la más poderosa Gaviota al ojo del observador, no habría quien al
-0anzara (t clivisnr un buque á diez y nueve kilómetros de distan
cia, horizonte que ni siquiera permite la forma esférica de la tierra. 

Tales son, señor, los fundamentos firmísimos, á nuestro juicio 
incomnovibles, en que la comisión apoya y basa la solución que lla 
dado á la cuestión tercera. Inconmovibles decimos, en todo el tras
eendental valor de la palabra, porqne ellos constituyen la doctri
na ele todo el mundo civilizado en la mnteria, la enseñanza de la 
inmensa mayoría de los juristas en la cual figuran todos los m11es• 
tros de primera línea; la práctica de todos los Estados así de 
Europa como de A1J1érica, el sentido íntimo del Derecho Interna
cional en ese punto, y representan y son la lógica, la razón, la 
conquista ele la ciencia que ha logrado arrancar al poderío terri• 
torial, al despotismo de la riqueza y al filibusterismo de la fuer,za 
bruta, la inicua pretensión de propiedad de los mares, Después de 
la prolija consulta á t-01las las opiniones de los más doctos tr:;i.ta
-distas, á tollas las teorías, á todas las prácticas, no es posible de-
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jar de ver cou claridad meridiana, que el Archipiélago del Norte 
está fuera de las aguas territoriales de California, puesto que he
mos aceptado, para mejor demostración, desde la distancia mínima 
que les da la mayoría, esto es, un tiro de cañón, hasta la máxima 
que conceden algunos muy pocos autores y tratados, ó sea tres 
leguas cspaüolas. De todas maneras, el Archipiélago queda á gran 
distancia de la líuea territorial uorteamericrurn. Y puesto que esos 
límites están clefiuitiva y universalmente señalados por el Dere
cho, especialmente en el caso de 110 haber contrato especial, como 
no lo hay eu el caso preseute, la comisión juzga, y así lo espera 
que lo juzgará la ilustración de esta Asamblea, enteramente in
cuestionable que el grupo de islas situado al }forte de la Baja Ca
lifornia y frente á, la alta, antigua provincia de l\Iéxico, está fuera 
de las aguas territoriales de los Estados Unidos de América. 

Por tanto, resulta con no menos claridad, que el repetido Archi
piélago no est{L comprendido virtual ó tácitamente eu la cesión que 
de una parte de su territorio hizo México á la República norteame
ricana, por virtud de los tratados de Guadalupe Hidalgo, y pues
to que, como es de evidencia, tampoco estáu comprendidos expre
samente, dedúcese, que l\féxico no cedió á ese país en manera 
alguna el Archipiélago, y en tal virtud, que el derecho de soberanía 
de los Estados Unidos sobt·e esas islas 110 ha dimanado de los tra
tados de Guadalupe Hidalgo. 

Pasemos ahora á la cuestión cuarta. 
'. 

VI 

Tres son las fuentes legítimas de sobenrnía ejercida por uua Ila

ción sobre determinado territorio: ó la cesión, ó la priori<lnd de 
descubr;miento ó la ocupación. Ni hay ni se reconocen, ui mencio
na el Derecho otros orígenes legítimos tle potestad territorial. Es
to, seüor, no es una mera doctrina de los antores, 110 1111a simple 
opinión ele los jurisconsultos, sino un principio inconcnso del De
recho Internacional, es decir, nna de las verdades fumlame11tales 
de que la ciencia jurídica despreude y desarrolla sn cuerpo de doc
trina. Aliora bien: eu el asunto del .Archipiélago del Norte, hemos 
demostrndo que no ha habido cesión hecha por parte ele México{~ 
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los Estados Uuitlos; es de plena evidencia que tampoco hui.Jo por 
parte de estos conquista ó prioridad de descubrimiento, y en cuan
to á la ocupación, que es por decirlo así el punto cerebral, el nú
cleo jurídico en el asunto, preciso es ante todo establecer que de 
dos maneras puede verificarse: ó eu el caso de que el territorio en 
cuest,ión tenga dueño, esto es, que pertenezca á un Estado, ó en el 
caso de que no pertenezca á ninguno. En el segundo, la ocupación 
es legítima eu tanto que en el primero constituye una usurpación. 
Es así que la ocupación del Archipiélago del Norte perpetrada por 
los Estados Unidos se halla en ese primer caso; luego lejos de 
constituir un título legítimo de soberanía sobre ese grupo de islas, 
constituye un acto arbitrario, una usurpación en toda forma. Per
mítasenos exponer esos principios, no con nuestra llesautorizada 
palabra sino con la respetabilísima de los jurisconsultos docentes 
y que llevan el timón del Derecho Interuacional en todas las es
cuelas sabias de la tierrn. 

Fiore, en su nuevo tratado tle Dereeho Iutenrncio11al, to111. ~? 1 

párrafo 8!0 y pág. 133, enseña lo siguiente: 
ce Los orígenes universalmente reconocidos de la adquisición ó 

de la 'modificación de posesión territorial, son: La ocupación, los 
tratados y la conquista. La ocupación es el mrjor de esos títulos 
CU.ANDO PUEDE HACERSE SIN OFENDER LOS DERECIIOS DE TER· 
CERO, y cualldo el hecho se ('jerce con la intención de adquirir e} 
derecho de poseer la cosa con exclusión de todo otro y por medio 
de actos exteriores suficientes pa1:a establecer el hecho de la po
sesión. Ese origen ó título ha siclo prolijamente empleado en las 
regiones inexploradas <le la fo<lia y <le la América por los pueblos, 
los cuales lrnn fundado en la auterioridad de uescul.Jrimiento sus
derechos de poseer esos territorios con exclusión lle otros pueblos. 
Actualmente los casos no sou tau frecuentes, pero como el genio 
del descubrimiento y de la 11avegació11 en las regiones inexplora
das, halla siempre un basto teatro, es preciso eRtablecer exncla
mente los priucipios aplicables. 

La principal de las condiciones para el <lereclio de ocupación, es 
QUE ÉSTA SEA. PRACTICA.DA SIN OFENDER EL DEl?.ECIIO DE OTRO. 
Está fuera ele duda que cuando determinadas regiolles no tienen 
dueílo, asiste á todos los pueblos igual derecho para ocuparlas, y 
que el primero que verifica un acto de ocupación, ejerce un dere--

24 
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~ho legítimo sin ofensa <le otro alguno. Quod enini nullius est id 
ratione 1natm·ali ocitpa;nti conceditwr, según asienta el Digesto, tít. 
I, lib. XLI. «_Resulta p1Jes evidente que 1a ocupa.ción sólo puede 
ser invocada, en tratándo5e de bienes que pueden ser poseidos y 
~ue no tienen dueño. Esta regla puede ser aplicada á una región 
entera qqe está sin habitantes, á )as islas ó á ciertas porciones <¡le 
un continente que no esté).} ocupadas.» Y más adelante, en el pá• 
rrafo 847, agrega el mismo autor lo siguiente cual corolario de tó
da una doctrina: « En todo caso se debe admitir el prfocipio de 
que de la ocupación como título legítimo para la posesión de un 
determinado distrito, no puede ser aplicado á una región que for
ma parte del territorJo de un Estado. Si.empre gl}.e el Estado ex.is
te bajo una forma cualquiera, posee todo un territorio como itn·i

versitas y un derecl~o ele poseer y defender la pose.sión con exch.1-
sión ele toda otra potencia, aun en tratándose de partes gne no 
estén cultivadas, es un derecho que descansa en la ideajnrídica 
del territorio, qne con relación á otros estados es uno é indivisible. 

Por otra parte, si se atiende á que los continentes de Europa 
Asia Y América, están en gra.u parte sometj(los á la dominació~ 
de gobierJ1os coustit..uitlos~ se <lebe concluir que uo puede;u i,er des
tinados á 1.a coloni.zai;ión arbitraria, y que ning,1,1.1,1a. ocupacióu p.~e
<le ser erigida en parte alguna de esos territorios, salvo el oonseu
timJeuto de.J.os respectivos gobit>ruos territoriales, eu conformidad 
con los priucipios del Derecho 111ternacioual." 

No ptiede Set' más terminanto, iuequívoco y claro el priJ1cinio 
• • l' 1 

m meJor definida la exposición qne de él lrnce el célel>re maestro 
c~1yas palabra:s acabamos de copiar, profesor rcspetal>ilísimo eu 
las universidades tlo N:ípoles, de Piza y de Turíu y miembro del 
I . ' 

nst1tnto de Derecho Internacioual; 11i puede ser más neta, más 
justa la aplicación 1le ese priucipio y esas enscfürnzas al caso del 
Archipiélago tlel Norte. 

Mas no se crei.1 qnc es sólo la promiueute exposición de Fiore el 
apoyo lle laeo111isió11: Sostiéuenlaeu iguales términos. Orotius, «De 
jure belli,» J.ihrn II, cap. 3?-Vattel, «Droit el.es gens,» libro I, c:;tp. 
XVIII.-HP_ffter, párrafo 69.-0asanova, «Diritto Internazionale ,,. 
lección IX.--Kl-tibei·, párrafo 125.-JIJartens, pá.rrafo 25, en ]as n~
tas de Ver_qe.-P~·adicr JJ',oderé, «Notas á Vqttt l y Orotius.»-Oal?Jo, 
«))erecho Internacional,,, párrafo :3i1.- ·wozs,,y, párr1;1,fo53.-Field, 
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« Código," párrafo 37.-Bhmtschel-i, "Droit Internacional,» cap. IV. 
-Halleck, cap. IV, párrafo 7.-Pliillinwre, tomo I, cap. XII.
Hall, «Il)terpat. Law,» párrafo ql,-Travel's-T¡ois, ccLaw ofNa
tions," cap. VII, párrHfo 105 y siguientes. 

Asegurando más aún el sagrado derecho territo,rial, dice el emi
nente Dr. Martens en suD.erecho de gentes: ce Una nación que ocu
pa (j.eterminado territorio, se entiende que ocupa lHs partes vacan
tes que lo componen. Su propiedad se e~:tiende aun á los lug:¡.res 
que dc>ja sin cultivar, y en los cuales perQ1ite el uso á todos. Los 
límites de un territorio son, ó :naturales como el mar, las :riberas, 
los ríos, las barreras, las montañas ó las selvas; ó bien artificiales 
como los •_{)OStes. A falt:,t de límites ciertos, el derecho de una na
ción de excluir á las naciones extranjeras de tierras ó de islas, no 
se extiende á más afüt del distrito que pueda cultivar, ó de aquel 
cuya ocupación previa pueda comprobar; ámenos que medien tra
tados declarando neutros tales terrenos ó islas. Ahora l>ien, es
ta doctrina tiene en nuestro cQ.so aplicación, tanto más eficaz, cuan
to que ella ha sido profesada é invocada por los Estados Unidos 
de América en 1821, cuando la Rusia pretendía el derecho de ocu
pación sobre determinados territorios del Noroeste de la América 
Septentrional, de que se había apoderado. Entonces M. Adams, 
SecNtario de Estado e~1 el gabinete de Was)üngton, se nE>gó á re
conocer el tlere.cho pro Jacto de ocup~~ión, diciendo que babién• 
<lose establecido Estados lil>res é independientes en la .A.mérica 
(lel Norte, ellos tenían la posesión exclusiva del territorio boreal, 
con la sohi, condición de respetar derechos ya adquiridos. Coucep
tos de los cuales dedujo el presidente 11fonroe sn célel>re teoría 
ex.puestH en el meusH,ie (le 2 de Diciembre tle 1823, y co11c1.·ptos 
que por la gran lógica y el profundo sentido jnrídico q11e encie
rran, triunfaron tle las pretensiones del poderoso Estado 111osko

vita. 
Hé aqní proclarnado por el Derecho norteitmerica110 el princi

pio de la no ocupacióu y pro facto, de la ilegitimi1.h1tl tle la ocupa• 
eió11 de territorio adquiri1.lo anteriormente por otro Estado; l.té ahí 
á los Estados Unidos invocando contra la ocupación arbitraria de 
Rusia, el wismo principio que hoy 11osotros inrncmuos contra la 
ocupación arl>itral'ia suya. Consecuente con esos principios y re
glas, el tratadista alemán Hcjfter, profeisor ,Je la Uuiversi<ln,11le 
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Berlín, en su libro de ce El Derecllo Internacional, i> dice en el tra
tado especial sobre la ocupación lo siguiente: 

«La ocnpación (como título legítimo desobera11ía) no se nplica 
más que á los bienes que, aunque susceptibles de ser poseídos, no 
tienen dueño. Ella no se extiende á las personas, las cuales no pue
de11 ser objeto más qne de su misión, ya voluntaria, ya forzada. La 
ocupación se nplica úuicameute á los terrenos ó á las islas deshabi-
tadas, ó no ocupadas ya ...... La natnraleza no impide á las na, 
ciones extcn,ler sn dominación sobre la tierra; pero á ninguna ab
solutamente concede el derecho de extender su dominación incon
dicionalmente por don,le quiera. La propaganda de la civilización, 
el desarrollo de intereses comerciales é industr'iales, el poner eu 
actividnd valores improductirns, 110 pueden justificar 11or sí solos 
la ocupación. Lo único qne en obsequio <le tales intNeses puede 
asegurarse, y eu pro de la conservación del génl'L'O l111mm10, es el 
derecho <le las 11:1cio11es de hacer abrí r, por la f111•r;r,a i;i es ¡n·Peiso, 
los puertos de mt país cerrnclos herméticamente ni <·0111en:io. 

Toda ocnpación snpone nna Yoluntacl manifiexta de apropi:tri<e 
por manP,ra permanente uieues que no tiene11 d11eíio. 

La volnutail ele apl'úpiación <lebe ser seguida de mia sole11111e to
ma de posesión y de hacerse constar por medios adecna<los para 
establecer una do111i11ació11 pel'll1a11e11te.,, Esta doctrina <le! ilustre 
antor que acabamos de nombrar, se hn,ra firmemente sostenida ade
más por trataclistas ta11 i11sig-ues como Giinter, TI'ildma,n, Phillimo

re, Tic is, en su ohrn sobre la controYersia suscitada cou motivo del 
libro 1le Bynkershoek « De Do11ii11io l\fa,·i~,>i y aplica11:.l en casos mny 
11otnhles, como el ele la. dispnta entre Iu;.rlatei-ra y Es1rníia coll mo
tivo 1lel Nootka-S11ll(1; entre Inglaterra r los Estado,; Unidos cuan
<lo clispntnron la propiechld del Oregón; entre Inglaterrn, los Es
tados Unitlos y Rusia, á cansa <le los <lereclios prctell(li<los por ésta 
sobre la coi:;ta Noroeste ele In A111éri<"a Septentrional, á, que.rase 
l1a aludido; r fiualme11te, entre Inglaterra y la República Argen
tina, cou motivo de Ja.s ixlas Falkla1111. En t0<los ei:;tos easos las 
respectivas naciones He ha11 1s11jetado plename11te á la aplicación 
del priucipio que acabamos de expouer, lo cual, seiior, da. á tal doc
trina la saucióu, la f'nnza y el prestigio de la ejecntorin. Por mny 
poco que se reflexionl\ sobre la aplicación de esas sabias é indis
pensables condiciones de legitimiclacl en la ocnpació11 al caso que 
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estudiamos, se verá que tollas ellas l1au faltado en la ocnpacióu de 
las islas del ArclJipiélago por i111livitluos <le los Esta1los U11i<los. 
Falta en primer lngar la escncialísima coudicióu de que el iuurne 
ble ocnpado no tenga clueiio, co0tlición tauto más rigurosa aquí, 
cnauto que se trata de uua propiedad territorial, de dueño que es, 
no 111,a tribu salvaje, no uua !Jonia, ó uu puiiado de náufragos, si
no uu Estado constituido que est{i en relaciones con los pueblos 
cultos, inclusive el despojador; y es evidente que desde el momento 
en que ha faltado esa condición sustancial, que arraiga un princi
pio del Derecho, la ocupación lrn sido ilegítima y usurpadora. l\1as 
no sólo esa, sino todas las otras condiciones de legalidad han es
tado a usen tes en este caso; pues ni se l,a tomado solemnemente po
sesión del Archipiélago, ui por uingúu signo manifestada la do
minación permanente. Pero aun no quiere la Comisión deducir 
conclusiones concret~.s, desea apoyar todavía más, 1.tasta hacerla 
incuestionable, la importantísima premisa que ha establecido para 
resolver Ja cuarta cuestión que analizamos en estos momentos. Su
plica, por lo tanto, á la Sociedad, le siga dispensando su ateución 
ya que va á continuar exponiendo las enseñanzas de las distintas 
escuelas prominentes en el mundo científico. De la Alemana, re
presentada por He:tfte1· y que acabamos de exponer, pasemos á la 
Italiana, en que por modo tau ilustre descuella el maestro Oarna
zza-.Amari. 

Hé aquí la lección de ese trata<lista: 
ce La soberanía, dice, y la propiedad se adquieren silllultáueamen

te; de ahí se sigue qnc los modos de adquisición de la propiedad 
sean iguales á los de la adquisición de la soberanía. Estos siste
mas están plenamente desarrollados en las obras de filosofía del 
Derecho. No hay, pues, necesidad de reproducirlos aquí, por lo 
cual nos limitaremos, en gracia de la brevedad, á exponer solamen
te las doctrinas qne han entrado uefinitivameute en el dominio de 
la cieucia.ii 

«Es preciso para adquirir la soberanía territorial uua base y un 
modo. La base indica la razón en virtud de la cual se puede adqui
rir la soberanía territorial; el 1nodo se refiere al acto por el cual la 
facultad abstracta de adquirir territorios se realiza. La base de la 
soberanía territorial descanza en la naturaleza humana y justifica 
abstractamente ese derecho; el modo se funda en el hecho mate-



190 SOCIEDAD MEXICANA 

rial de la ailqui ición qne tiene por objeto e,oiwret.ar la Robcranía. 
'Obre 1111 territorio 1leterrui11aclo. ,, 

,,Efectivame11te: el hombre, para vivir, desarrollar y conservar 
sus facnlta1les y su exiRteucia, uecesita asimilarse cosas uecesarias 
para sn vida física y para t-0lio sn ser. Necesitll, pues, de toda ue
cesilfad llpropiarse nua parte llel suelo que sea capaz ele proporcio
narle alimentos, establecer su morada, y atender á su conserva
ción tau to fí ·ica como moral. Pero fa, propiedad no basta siempre 
para, llewu plenameu te e e objeto; eR preciso además que una au
toridad soberana re tnblecida aplique y ejecute la ley relativa á 
la propiedacl y proteja ésta contra las violeucias y usurpaciones de 
que pudieran ser culpables los compatriotas ó los extranjeros. Por 
consiguiente, para integrar, ó mejor dicho para garautizar el de
recho de propiedad, es preciso que exista el derecho de soberanía. 
En este sentido, Bentltan ha dicho con razón que la ley y la pro
piedad nacieron al mismo tiempo. La soberanía territorial es ne
cesaria para la existencia del género humano, desde el momento 
en que está dividida en vastas y complicadas asociaciones civiles. 
Ella se funda en la naturaleza humana que no puede existir sin 
esa institución. La división del género humano en nacionalWades 
es la forma natural y racional de su existencia. Por consiguiente, 
para que una nación exista debe poseer un territorio sobre el cual 
extienda su soberanía. El derecho de soberanía territorial se fun
da, desde luego, en el principio de las nacionalidades y resulta de 
las relaciones efectivas y necesarias de la naturaleza humana. Es 
un derecho primitivo original, porque se manifiesta desde el mo
mento en que un pueblo se constituye Estado Soberano; y es tam
bién un derecho absoluto, porque se desarro11a en todo tiempo y 
en el seno de todo pueblo y toda nación, bárbaro ó civilizado, es
clavo ó libre, instruido ó ignorante.» 

« Considerando desde ese punto de vista, el derecho de sooeranfa 
es un derecho abstracto, porque no existe originariamente concre• 
tado á ningún territorio. Para concretarlo es preciso un acto ma
terial que lo determine sobte señalado distrito. Ese acto no pue
cle ser otro que la toma de posesión efectiva y la constitución de 
una soberanía, es decir, la ocupación material de un territorio en 
el cual se establece un poder gubernamental. Pero el hecho solo 
de la ocupación no basta para fundar por sí solo ni la soberanía. 
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ni la propiedad, porque la-ocupación simple no demuestra otm co
sa qne el deseo 1le apropiación y do soberauía." 

La ocupación aliándose del trabajo, pnedo ¡n'oduciP en bi~n del 
ocupante del derecho de propiedad y de soberanía territorial, es 
decir, uu derecho exclusivo de usufructo' y administración. Este 
derecho, una vez fundado, no puede ser destruido; de lo contra
rio dejatía de ser detecbo, puesto que éste· supone Ja seguridad de 
su existencia. Por consiguiente, ninguna ocupación nueva, ningu
na propiedad, ninguna soberanía pueden realizarse en un territo
rio que hai sido ya objeto de apropiación anterior. De ahí que la 
condición esencial para la adquisición de ia soberanía territorial 
es la libertad del territorio sobre el cual se trata de establecer. Sí
guese de ahí que el pueblo que ha ocupado un territorio y hecho 
de él su propiedad de cualquiera manera, no puede ser despojado 
por nueva ocupación. Fuerza es, en tal virtud, condenar la ocupa
ción de los ingleses de las islas Malvina sometidas á la soberanía 
dela República Ar gen tina. Esos principios conservan toda su fuer
za aunque se trate de un territorio ocupado por pueblos bárbaros. 
Perteneciendo el derecho de propiedad á los particulares, y el de 
soberanía á los Estados, son tan legítimos tratándose de pueblos 
bárbaros como tratándose de pueblos civilizados. ( Oarnazza-Ama
ri ), « Dirirto Internacional e,,, párrafos 5 y 6, tomo II, páginai 15. 

Si del viejo mundo pasamos al nuevo, hallaremos idéntica doc
trina, pues como en los comienzos asentamos y acaba de decírnoslo 
el sabio Amari, el principio de la no ocupación de territorios po
seidos ya, es uno de los principios que han entrado definitiva y 
universalmente en el cuerpo de la ciencia. Fatigoso sería haceros 
escuchar uno por uno todos los discursos de los tratadistas ame
ricanos, tanto más cuanto que equivaldría á, una repetición inter
minable, no sólo de los mismos juicios sino aun de las mismas 
palabras. Y teniendo en consideración que la escuela del Nuevo 
Mundo está representada por sus tres máa grandes tratadistas, 
Wlteaton, Bello y Oalvo, que representan el conjunto de las razas 
pobladoras de este continente, creemos que bastará á nuestro pro
pósit-0 y á la eficacia de la tesis, presentaros las doctrinas de esos 
prominentes autores. 
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Uua gran fueutc de aclqnisiciones tle dominio, dice Calvo, por 
parte de los Estados han sido las conquistas, legitimadas y reco
nocidas después por los tratados. Estas y uua larga posesióu cons
tituyeu casi todos los títulos de las naciones europeas sobre los 
territorios que les pertenecen en Europa. El descubrimiento de 
América, y los que al terminar la Edad l\Iedia se hicieron en Asia 
y Africa, dieron lugar á que nuevos títulos entraran á formar part_e 
del Derecho Intcrnacioual. Tales son fa priorida,: de d.escubn
miento y lci primera ocupación, confirmados después por tratad.os. 
( Calvo, ,, Derecho Internacional de Europa y América,)) párrafo 
128, página 222.) 

Oigamos ahora la opinióu del maestro .rlnclrés Bello: 
"Determinados los objetos que son capaces de apropiacióu, Y 

en qué términos hablaremos tle aquellos motlos tle adquirir en qne 
el Derecho de gentes tieue algo de peculiar que merezca notarse. 
Nos limitaremos en este capítulo á la ocupación de las tierras nue
vamente deset1biertas ..... Cuando una nación encuentra un país 
inhabitado y sin due:ílo, puecle apoderarse de él legítimamente, y 
una vez que ha manifestado hacerlo así, no es lícito á las otras 
despojarla de esta adquisición. (Bello, "Priucipios de Derecho Iu
ternacional,1, pág. 37, párrafo 5.) 

ror último, 1Vheaton establece lo siguiente: 
"Casi todos los títulos con que las naciones europeas poseen los 

territorios en la misma Europa, han tomado su origen en las con
quistas, posteriormente confirmadas por una larga posesión y por 
las relaciones internacionales, en ,irtud de las que todas las na
ciones europeas hm1 tomado parte sucesivamente. Los derechos 
sobre los bienes poseídos por ellas en el N ue,o l\Iundo descnbierto 
por Cristóbal Colón y otros viajeros, y los territorios que ocupan 
en Asia y en Africa, tomaron su primitivo origen de los descu
brimientos, de la conquista ó de la colonización, y después han si
do confirmados por contratos positivos. Además de estas fiientes 
del derecho de propiedad, el consentimiento general de los hombi·es ha 
establecido el principio de que la lai·ga posesión y no intermrnpida 
de 1m territorio por iina nación, exclitye los dei·ecltos de cualquiera 
al mismo territorio. Sea que se considere este consentimiento ge
neral como un contrato tácito ó como nn derecho positivo, todas 
las naciones no pueden dejar de conformarse con él, porque todas 
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ellas han tomado parte e11 este consentimiento, porqne ninguna 
nación puede rehusarse.á prestado sin destruir los títulos de po• 
sesión de sus propios bienes, y en fin, porque est{t fondado sobre 
la utilidad recíproca de las naciones, que ticudeu á asegnrar los 
intereses de la humanidad,,, 

El cuerpo de doctrina qne acaba de mostrar la comisión, expo
niendo el principio cieutí!ico de que es ilícita y usurpadora la ocu
pación de un cerritorio con anterioridad ocupado, y de que no 
puede, por lo mismo, la tal ocupación ser título para ejercer sobe
ranía, excluye, seiior, toda duda, aun en el examen más escrupu
loso, aun ante el tribunal más exigente, aun ante el juez más ca
prichoso y descontentadizo, acerca de la plenitncl de justicia que 
nos asiste al negar que la ocupación del Archipiélago del Norte 
hecha por los Estados Unillos sea título legal para la soberanía 
de este país en aqnellos distritos. La unidad de criterio, la iden
tidad de opinióu y dl' doctrina entre todas las escuelas y todos los 
maestros; la unanimidad con que la ciencia jurídica y la, filosofía 
del Derecho aseguran aquel principio, le dttn certidnmln'e absolu
ta, y liacen inconmovible nuestra tesis. Preciso sería dar en tierra 
con todas las prácticas internacionalmente asegnradni; como legí
timas, con los derechos mejor reconocidos, con las autonomías más 
indisputables y sagradas, para aceptar como título toda ocupa
ción, sea en las condiciones que fuere. La misma imlPpeu<leucia y 
derecho de insurrección de los pueblos americanos pata consti
tuirse y ser libres, habría que sucumbir en una fatal anulación. 
Porque, en efecto, á ser legítimo el título de toda ocupación, .aun 
en el caso de que el territorio ocupado tenga dueño, es evidente 
que la ocupación es verificada por Espaiía, Portugal é Inglaterra, 
en el Nuevo l\íundo, les habrían dado títLLlo, es decir, derecho ab
soluto de soberanía en estos territorios, y por lo tanto la indepen
dencia de los Estados americanos, rechazando esa sobera11ía y 
estableciéndose autónomos, fuera un atentado contra ese derecho 
que como tal tenía que ser perpetuo. 

Aquellas potencias europeas ocuparon territorios poseídos por 
los indígenas, muchos de ellos constituidos gubernamentalmente, 
y en que los pobladores tenían establecidas ciudades, industria¡:,, 
gerarqnías, comercio, explotaciones agrícolas, tributos, etc., cte. 
El hecho de la ocupación fué indudable. Asistióle, además, el det 
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recho de la sangre derramada por esforzadísimos conquistadores., 
en multitud de heroicas, temerosas é inverosímiles batallas y vic
t,orias, á cuyo esplendor de armas y maravillas militares jamás 
llegaron las huestes semi-divinas de Alejandro. Venían precedi
dos por una asombrosa erupción del saber, por una sublime lócura 
de la ciencia, por un estupendo arrebato de la audacia y del valor 
del hombre. Traían en pos de sí, con la aurora del 12 de Octu
bre, cual soberanos de eternas prerrogativas, todos los grandes es
fuerzos de la historia, todas las carísimas conquistas del espíritu 
humano; empuñaban cual estandarte la bandera tle la civilización, 
la suprema do las gerarquías, la reguladora del dereclw, la des
cubridora del bornbre, el astro de una éra que al dorar las cimas 
de los Andes alumbraba nuevos inconmensurables horizontes en 
los destinos de la especie humana. Venían autorizados por el ge-
rarea supremo de los tronos á quien reconoció entonces el Dere-
cbo Internacional como el árbitro de los Estados, mensajeros de to-
da la humanidad civilizada, emisario(de una éra culta y gloriosa., 

i 

! 
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iniciadores de una evolución que cambiara el cauce de los siglos, : 
que trasformaría el porvenir del género humano, venían á derri- ! 

bar con los golpes de su acero civilizaciones monstruosas, altares 
teñidos con la sangre del hombre, sufrimientos impenetrables, 
yugos ominosos, á desgarrar tinieblas seculares y densísimas, á 
abrir nuevos y anchurosos caminos al comercio, la agricultura, á 
redimir á las multitudes desheredadas del viejo mundo, entregán
doles la zapa con que arrancarían {1 los inmensos Andes los teso-
ros nunca agotados de sus entrañas; y venían á tejer con las hojas 
de sus lauros y las ramas de sus inmortales encinas el nido sagra-
do y gigantesco en que empollaría la libertad, y del que más tar-
de había de volar para cubrir con sus alas inmensas de diez y seis 
naciones americanas. Y sin embargo, señor, el Derecho no reco
noció su soberanía como legítima, no reconoció su ocupación como 
legal, y después de tres siglos de forzoso silencio habló por labios 
de Washington, de Hidalgo y ele Bolívar, empuüó la espada para 
hacerse acatar, y las naciones mismas que recibieron sus golpes, 
hubieron de reconocer al fin la justicia de aquellas definitivas rei
vindicaciones. 

¡ Cómo, después de tau elocuentes conquistas del Derecho, pu
diera sostenerse que la ocupación, y menos aún que la ocupación 
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silenciosa y furtiva de territorio ajeno, es título bastante de sobe-
ranía como la pretendida del poderoso Estado vecino, sobre una:. 
porción que por todas J)artes nos perteneceT 

Si, pues, como Jo tenemos demostrado, no ba habido, en el caso, .. 
que nos ocupa, ni cesió11, ni prioridad de descubrimiento, ni el ya." 
muerto derecho de conquista, ni el título de legítima ocapació8>-, 
inferimos con referencia á la cuestión cuarta, concluyendo que los.
Estados Unidos no tienen sobre el Archipiélago del Norte ning-u-
no de los títulos de soberanía. reconocidos y consagrados ¡)or e:n 
Derecho de gentes. 

Pero se objetará que la ocupación de esos distritos por parte de
los Estados U nidos ba siclo legítima, por cuan to los derechos de Mé
xico sobre el Archipiélago lrnn prescrito. Esta es la materia de J~ 
cuestión quinta que pasamos á examinar con el posible deteni..
miento. 

V 

Los tratadistas del Derecho de gentes distinguen dos especies de
prescripción, á saber: la usucapión, y la prescripción propiamente-
dicha. La primera es la adquisición de dominio fundada en una.. 
larga posesión no interrumpida ni disputada; ó según Wolfio, la ad.-
qnisición de dominio fundada en un abandono presunto. La pres-
cripción propiamente dicha es la exclusión de un derecho fundada.a 
en el largo intervalo de tiempo durante el cual ha dejado ele usarse.;:.~ 
ó según la definición de Woijio, ,, la pérdida de un dereehor el); vir..
tud de un consentimiento presunto. La usucapión es relativa á ]a.a 

persona que adquiere, la cual mediante ella se convierte en dueño
legítimo de lo que ha poseído largo tiempo; la prescripción propia-
mente dicha, es relativa á un derecho que, por no haberse ej13r.c:i,. 
do largo tiempo, se extingue. Usucapíamos el dominio: los derecho8",,. 
Y las acciones prescriben.n ( Bello, "Principios de Derecho Interna,.. 
cional.») Obedeciendo la usucapión exactamente á las mismas,!&
yes que la ocupación, en la cual se confunde, excepción hecha de 
requisito necesario á la segunda y referente á que el territorio ocu.. 
pado carezca de dueiio, mientras la usucapión lo que exige es ql,le-:
ese dueño renuncie á sus derechos por medio del abandono presun..
ro, fijaremos nuestra atención en la prescripción, la qnfl tan acel',¡;-
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tadar11e11te acaba de 1lefi11ir el sabio profesor de la Ullirnraidad de

·<.Jhil<'. 
Po<h-ía la comisión Lacer rnler aqní el criterio ,le reputadísimos 

111aestrnsque uo aceptall la prescripció11 en el Dereclto degeutes, lo 
• cual-cerraría como de un golpe toda <liscusió11 eu el asuuto, con tanta 
_uayor fuerza cuanto son poderosas y ra<licales las razones en que 

·tal criterio hecha raíces. En efecto; rnaestros tau respetados como 
llfartens, opinan que la prescripción uo pnede ser consideraua co
rno una fuente del Derecho de gentes; que por ella no pueden ad
quirirse ni perderse derechos; qne 11i el Dei echo universal la reco
noce, ni el Derecho positi,o la ha iutrodncido en la práctica; que 
ít la verdad las potencias la alegan á menudo, y se precaven de sus 
efectos haciendo protestas para la conservación de sus derechos, 
con lo que parccci1 suponer la obligación de romper el silcucio cuan
do se les usurpa lo que no tienen ánimo de abandonar; pero que sn 
lenguaje en este punto ha sido muy vario y contradictorio; y que 
como ningún tratado ni costumbre ha fijado el tiempo necesario pa
ra la, prescripción, nada se ganaría con admitirla en teoría. Podría
mos alegar las no menos sabias doctrinas de Lapredi y lle Kluber, 
que igualmente rechazan la teoría de Ja prescripción, negándole 
entrada en el sagrado campo del Derecho Internacional, como á 
piratería de alto rango, autorizada por la fuerza bruta; pero á fin 
de robustecer mejor sus conclusiones, y hacer más sólida su tesis, 
la comisión ba querido colocarse en el lado menos favorable á su 
causa, aceptar la escuela de la prescripción, porque segura del de
recho de México, en este caso, y teniendo por evidente ese dere

,cho, no ha vacilado en conceder la. prescripción como un principio 
en el Derecho de gentes. 

Así, pues, cediendo una gran porción científica, rechaza la no 
prescripción, y acepta desde luego que ella. implica la pérdida de 
un derecho en virtud de u;n consentimiento presunto; aun así, sos
tenemos que México no se halla en ese caso con respecto al Archi
piélago del Norte, ó lo que es lo mismo, que sus derechos de sobe
ranía sobre ese territorio no han prescrito. Los autores que aceptan 
la prescripción señalan determinadas condiciones para que ésta 
sea real, y por decirlo así, legítima. «La prescripción, dice Bello, 
puede ser más ó menos larga, que se llama ordinaria-, y puede sér 
.también inmemorial. Aquella requiere tres cosas : la duración nG 
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interrumpida. ue cierto uúmero lle aiíos; la. buena fe del poseedor 
y que el propietario se Laya descuidado realmente en hacer valer 
sus derechos. Por lo que toca al número <lll a_ños, uua vez que. el 
derecho convencional lo ha dejado por terminar, las circunstancias 
que prestan motivo para presumir en el supuesto propietario de 
uu antiguo derecho, un yerdadero abamlono, aunqne no verdade
ramente expresado, harán tal vez más fuerza que el mero trascm:
so del tiempo.,, 

« En orden al descuido del propietario, continúa el mismo autor;, 
son necesarias tres condiciones: 1 \ que no haya habido ignorancia 
invencible de sn parte, ó de parte de aquellos de Quienes se deriva 
su derecho; 2ª, que haya guardado silencio; y 3ª, que no puedajns
tificar este silencio con razones plausibles, como la apresión ó el 
funcla,lo temor de un mal grave.i> 

Apliquemos, seiior, tan luminosa teoría al caso <le l\Iéxico que
examiuaU1os. 

Como acaba ele verse, el derecho de dorniuio sobre una cosa, por 
prcscripcióu del tlerecl.io ajeno, se funda en el abandono que al
guien ó una 11ación hace determinada propiedad suya, y este aban
donó sepresnme por el sileucio de esa nación ante la ocupación 
de la cosa hecl1a por el extraño. Pero á. sn vez tal silencio es sig
no, prueba y testimonio ele abandono, requiere, para asumir tal ca
rácter, ser espoutáneo, libre, 110 obedecerá causas de fuerza ma
yor, tales <'OlllO ol fuuelndo temor de un mal grave, en caso de que
el pl'opietario reclame sn clereclio. Ateuta esta capitalísima regla, 
de criterio, el eileucio de ~léxico, hasta aquí, con referencia .á la 
ocupación de algunas i:-;las del Archipiélago, no pueden señalar, n~ 
presumir, ni menos probar abandono, y por lo tanto ameritar pres
cripción. 

Apeuas salido el país de la desastrada emergencia que se des
eulazó por desgracia en la cesión de la mayor parte de uu territo
rio, aun no se ameritaba el férreo invasor de sus dominios, cuando 
nuevos interminables conflictos y trastornos lo sumergieron en tri
bulaciones intestinas, dificultades internacionales y abismos sin 
número: de que apenas comienza á salir. 

Ilé ahí, señor, definida perfectamente la cansa del sile11eio ele 
México, hé ahí señalada la, que el Derecho exige para jnstificar et 
silencio ele una nación, y borrar de él todo signo de rennncia tá-
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'4Cita lle u derecho al territorio ocupado. Año por año, día por día, 
-grave complicacione , ya iutcriorc ya internacionales, baii-impe
.1fido á léxico hacer reclamación alguna de su propiedad ocupada 
• n l grupo de isla. á que nos referimos. 

A raíz mi ma el lo tratauo de Guadalupe Hitlalgo, sobrevino 
.á nuestra patria uua de las mayores desdichas que cuenta en sus 

uale , una el la conticuda má crueles, una de las tribulaciones 
má honda que aún no desaparece de su corazón; la bárbara, sal
vaje y angrieutísima gucnade ca ·tas que estalló en Yucatán y en 
hl. cual se perpetraron lo más monstruosos excesos de la barba
rie. Y como si esto no fuera bastante, iucendióse el resto del país 

-.con nuevos estallidos ele las o-uerrns civiles, continuando en cadena 
funesta, en serie horrible y al parecer interminable. Sobrevino, con 

. tras muchas sublevaciones, el pronunciamiento de Márqnez en 
1 !19, los di -turbios en Tabasco en 1850, con la revolución que lle
Ji .al poder al general Arista, el pronunciamiento de Carvajal, los 
·graves desórdenes eu la frontera del Norte, y movimientos revoln
•icionarios en otros muchos lugares. La revolución de M:icl10acán 
:y las tres de Jalisco en 1852; el pronunciamiento de la capital y 
•- el de Robles Pezuela; el nuevo plan que antecedió á Lombarclini; 

as variaciones en la forma de gobierno; el nuevo pronunciamien
fu en favor de Santa Ana; la revolución de Haro; l!t solicitación 
.. de la Intervención europea por parte de Santa Ana en 1853; la 
•expedición de Raousset de Boulbon; ;a revolucióu emanada del 
1'Plan de Ayutla en 1854; la continuación de la guerra con Santa 
• n~ el pronunciamiento de la capitnl y otros muchos eu 1855; los 
·nuevos pronunciamientos que antecedieron al Congreso constitu 
yente; los asesinatos de espaüoles, las reclamaciones del gobierno 
.-español en 1856; otra vez la revolución, las dificultades en las rela
c.eiones exteriores, el pronuuciamieuto del Sur, las i11co11tables cons-

iraciones, el nuevo plan de Tacubaya en 1857; la ca ida de Comon
'J'ort y exaltación de Znloaga, la guerra apoderada lle todo el país 
,,cuaudo establecía Juárez el gobierno coustitncio11al eu Gua<lalaja. 

a, y ·lrnsta las subJeyaciones eu el seno de uu mismo parti1lo, corno 
a de Miramóu coutra Zuloaga en 1858; la multitud de vronuncia

ientos y batallas sangrientas en la guerra de Mi ramóu contra J uá-
a-ez durante ol año de 18G9; la continuación de la guerra civil en 1860; 
as grandes complicacio11es cou España, Guatemala y Roma, y des-

DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA. 199 

puéscon el ministro de Francia, así como la prosecución dela guerra 
en 1861; las gravísimas cuestiones de 1862, especialmente la inter
vención francesa, absorbió toda la atención del gobierno republica
no; la lucha encarnizada que siguió en 1863, que continuó hasta el 
establecimiento del segundo Imperio, qne siguió cada vez más cre
ciente y se desenlazó con el terrible drama de Querétaro; y después 
las grandes convulsiones que aún tuvo que sufrir el país, consti
tuirse hasta el advenimiento del actual orden de cosas, en que, des
pués de una peregrinación centenaria, ha entrado al oasis dela paz 
al dominio de sus elementos de vida, y á la época de atenderá su; 
derechos y reivindicaciones. 

Si, pues, como acaba de verse con la evidencia de las fechas no 
ha tenido momento oportuno para reclamar su derecho, sino l;as
ta la época presente; si, como se ha visto, la historia toda del país 
desde los tratados de Guadalupe basta la fecha, está henchida de 
desastre~ y todo linaje ele conflictos; si en tal virtud, cualquiera 
reclamamón al extranjero que no fuera urgentísima, babría sido 
imperdonable imprudencia, por cuanto 1101.lía complicitr su desas
trada situación interior, y exponer á la patria á males gravísimos. 
si por lo mismo ha existido el temor de mal grave que seüala el De~ 
recbo como justificante del silencio, resulta evidente que tal si
l~ncio d~ nuestra parte no ha podido, uo, en manera alguna, sig
mficar m probar renuncia de nuestro derecho á la soberanía. de 
México sobre el Archipiélago, y por consiguiente que ese derecho 
J • ' ' OJOS de haber prescrito, est{~ vivo é indisputable. Hemos callado, 
porque no podíamos menos que callar; porque cuando se tiene día 
Y noche la mano sobre la espoleta, cuando se remuda un presidente 
cada semaJ1a, cuaudo estalla una revolución calla día, cuando se 
reanuda la conspiración á cada minuto, cuando sobreviene el te
rremoto á cada instante, no es posible entregarse á lucubraciones 
diplomáticas, ni es posible que haya quien provoque ó la humilla
ción de 1111 desdén altivo ó el conflicto de una guerra iuternacional. 
ni es tampoco posible abandonar la tl'inchera., arrojar el pabelló~ 
para irá investigar si allá á muchos cientos de leguas ha ido un 
intruso {~ ocupar uu sitio deshabitado y que por de pronto tiene 
una significación muy secundaria. 

Pero supongamos, señor, que no han existido esas muy podero
sas causasjnstificantes de nuestro silencio: el punto de partida 
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para juzgarlo como criterio <le prescripción, estril.i::1, en el tiempo 
tra. cnrri<lo. No todo silencio es presunción ni prneb:t <le renuncia 
<le derechos, sino qne para serlo requiere el trascurso de los años. 
.Ahora bien, ¡ qué lapso de tiempo es preciso pam que el silencio 
de un país propietario ele seiialado territorio, ante la ocupación 
de éste, determine la prescripción, 

«Hé ahí la <lificullnd, contesta el emiJ1cnte maestro Pasciwl 
Piorej y no exi ten en el Derecho Internacional principios incon• 
cnsos para evitar toda controyersia sobre este punto. Sin embar• 
go, agrega el rni lllO Doctor, será preciso tener en cuenta la mayor 
ó menor importancia del territorio ocupado, la rna11cra con que los 
actos exterioreR y uo equívocos de posei:;ión ha11 sillo practicados, 
las circunstancias l'll qne se mauifestaron, la pose,;ióu en que se 
hallen los reclamantes. Así, en tratándose de mnt gran porción de 
territorio, el tiempo necesario para fnndar el jus posside1u1i, debe• 
rá ser menor, que si por el contrario, se trata de 1111 territorio poco 
extenso, respecto 1lel cual la ocupación tieue que ser menos apa• 
rente y la vigilancia, menos constante, e11 cuyo caso el tiempo exi• 
gido para, h prescripción debe ser mucho más grande. Otra cir• 
cunstaucia es preciso tenc1· en cuenta, como de grandísima impor
tancia, y es que el territorio ocupado esté co11tiguo :ü del Estado 
reclamante, ó bien por el coutrario, se l1alle 1;it11ado en n•gi011es 
remotas; eu cu.ro caso debe ,;er tambiéu mucho <'l tiempo reqne• 
rido.» ( «Nuevo Derecho Iuteruacional Público,» pánafo s:,1, pft. 
gina 144 del to111 . H.) 

No parece, seiior, sino qnc el i11~ig11e 111aestro <le l;i ü11i\"cr1;idad 
de Nápoles escribió las sal>ias auteriores 1-entern:ias te11ie11do pre
sente el caso de :\léxico que analiza,mos. E11 efecto: 110 es posible 
ante la filos0fía del dei·eclto <]ne el trascnrRo lle tiempo <]ne produ• 
ce la prescripción, clcba ser u110 mis1110 e11 todos los caso~, por más 
que las circunstaucias sean varias. Bsto cqnivalclrfa á arraucar 
del cerebro de la cieucia ,inrí<lica la lógica, que es i:;u alma, y de 
,sn pecho la j 11sticia, que es su corazón. 

Ahí donde las circunstancias son distintas, debeu ser <listiutos 
los efectos, y distintas las exigeucias del Derecho. El sabio autor 
cuyas palabras acabamos de oir, ha equilibrado con su sabiduría. 
proverbial los unos y las otras. Nada más rn.cional y justo que si 
se trata de un territorio de gran~es dimeusioneR, el tiempo qne de• 
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ba trascurrir para ameritar la prescripción sea meuor que si se tra. 
tase de un territorio pequcíio, porque se comprnmle que el prime• 
ro interesa mucho más á su dueiio que el segundo, y por lo tanto 
el silencio hace presumir eµ menos tiempo el abandono. Otro ta,n . 
to resulta respecto de las distancias, puesto que el territorio ve• 
cino tiene que estar más vigilado que el remoto. 

Cuán firme resulta el derecho de l\Iéxico aplicaudo esas doc• 
trinas! Cuánto más robusto no aparecerá al advertir que l\Iéxico 
se halla en el caso de ambas circunstancias, de ambas excepciones¡ 
pues mientras por una parte el Arch:piélago del Norte es una por• 
cióu pequeña, comparado con el territorio nacional que es su due
ño, por otra, asístenos la circunstancia importantísima de no es• 
tar contiguo el uno al otro, sino hallarse á mny grau distancia. 
Por manera qne l\Ióxico Ita tenido derecho á mucho mayor tras• 
curso de tiempo sin pararle en pc1:juicio su sileucio, (L causa lle la 
extensión del territorio ocupado; y lo ha tenido igualmente en vir• 
tncl de la ubicación remota tle éste. 

Pues bi<m, pam que se advierta cuúu expe,lito está el <lerl'cho 
ele la Nación Mexicana eu el caso presente, oigamos la opinión de 
las autores que tocan de manera concreta y resolutiva el impor• 
tante y capital punto del tiempo requerido para la prescripción 
en tesis general. He:ffter, en su «Derecho Iuteruacioual,» á págs. 
30 y 40, dice: « La re11uucia, que se hnce <le los derechos sobre tal 
territorio, puede ser el resultado de convenios ó de un abandono 
voluntario que pone al poseedor al abrigo de reclamaciones. Es 
incuestio11ahle que el abandono puede ser pre:,;11111i<lo e11 caso do 
una muy larga posesión 110 diRputada 11i iuterrumpida. «La pres
cripción es puramente u11a cuestión de hecho,» y luego coutiuúa: 
« La posesión inmemorial e:,; 1111 título aprouatorio llel hecho con• 
sumado, título ante el cual debe hacerse valer la antorillad de la 
Historin. · A cuáutas dispnta,; ,10 darían lngar los límite,- de te
rritorios y los derechos 11é lo,; Bstrulo:, si se pretendiera exigir• 
les sus titnlos primordiales1 Si11 embargo, es preciso conveuir en 
que un siglo de posesión injusta. 110 basta para borrar del llecho 
consumado los vicios 1le sn orig 'll. » l!Js decir, señor, que el tras• 
ctuso de un siglo no es suficit'ute para ameritar ln prescripción de 
los derechos de un país . obre lo que le pertenece y ha siclo ocu• 
pado injustamente. Asegnran la mismn 1loctri11n expresamente, 

2, 
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Grotius, Vattel, lVacchter, Stuttg, De Steck, Ingolst, Gimther, Vol
ken·echt y otros no menos autorizados y decisivos. 

Si pues, en tesis general, no es un siglo suficiente trascurso de 
tiempo para producir la prescripción, mucho menos puede serlo en 
tratándose de un caso eu que, por circunstancias especiales, exige 
el Derecho, como lo hemos visto, mucho mayor lapso de tiempo que 
el que pudiera señalarse para los casos generales. 

Al tocar este punto, advierte Casanova que si con referencia á 
los intereses del ciudadano, cuya vida es corta, puede bastar para 
la prescripción el trascurso de treinta años, con referencia á las na
ciones, cuya vida es mucho mayor, debe serlo igualmente el tiem
po requerido para la prescripción ele los derechos ele aquellas. 

Fácil sería á la comisión continuar presentando aquí las muchas 
cuanto respetauas autoridades que apoyan esa doctrina, y cuya 
consulta formó su criterio en este punto: pero juzga que sería inú
til fatigar más vuestra atención, ya porque no hay un solo trata 
dista que opine en contra, ya porque el Código Internacional y 
los hechos son concluyentes basta el extremo ele hacer superflua 
<malquiera otra alegación. 

Considerando todas las enseñanzas sobre la materia, eligiendo 
en vista de ellas un térmiuo mny moderado de tiempo preciso pa
ra la prescripción, David Dudley Field, en su ce Proyecto de un Có
digo Internacional,,, mouumento de la sabiduría jurídica, dice así: 

Art. 52. ce La posesión no interrumpida de un territorio 6 de otras 
propiedades por una nación, durante cincuenta años, excluye to
da reclalUación por parte de cualquier otro Estaclo.n 

Hé aquí, señor, fijado el rnínimnm de lapso de tiempo necesario 
para la prescripción, y es de com,iderar para la mayor eficacia del 
racioci11io que \·amos á producir, que ese plazo mismo, ese míni
mum de cincnent~1 ití1os ha siclo aceptado por los Estados Unidos 
de América cnan1lo la Rusia qniso disputarle el Noroeste del te
rritorio de la Unión, ú causa de la ocupación pacífica que de él ha
bía hecho la poteu<:ia moscovita durante más de treinta años. Por 
manera que ese término ha cansado ya ejecutoria en la jurispru
dencia 11orteawericana, como lo hace notar su más conspícuo repre
sen tan te lYhcato11. Basta, pues, una sencilla observación para ver 
que 11.léxico está dentro de ese término, aun suponiendo que el Ar
chipiélago lmbiera sido ocupado á otro día mismo de firmados los 
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convenios de Guadalupe. Habiendo tenido esto lugar en 1848, los 
cincuenta años del mínimum requerido no se cumplen sino hasta 
1898, por manera, que aun sin tener en cuenta las excepciones y 
circunstancias que hemos señalado, y por todos conceptos atendi
bles para exigir un máximum especial, aun sin atenderá los incon
tables justificantes de nuestro silencio, todavía se halla México 
dentro del término mínimo aceptado para reclamar su propiedad; 
6, lo que es lo mismo, aún no prescribe ese derecho. 

Subsumiendo, pues, las consecuencias legítimamente inferidas 
en el curso de esta quinta cuestión, resulta: 1?, que autores y es
cuelas muy respetables no admiten la teoría de la prescripción 
sino en el caso de posesión inmemorial en el cual se invoca la usu
capión como título de legítima soberanía de un país sobre deter
minado territorio; 2?, que aun admitiendo la doctrina de la pres
cripción, no ha trascurrido el tiempo que los lllás eminentes tra
tadistas señalan para la prescripción en los casos en general; 3?, 
que mucho menos ha trascurrido el tiempo señalaclo para las excep
ciones que concurren en México respecto del Archipiélago del 
Norte, tales como la circunstancia de la pequeñez del territorio en 
cuestión, y la distancia remota á que se halla, excepciones que 
implican necesariamente mucho mayor lapso de tiempo para que 
se determine la prescripción; 4?, que aun ateniéndose exclusiva
mente al Código Internacional, anu sin tener en cuenta dichas 
excepciones, México se l1alla en término hábil para el Pjercicio de 
su derecho, puesto que no han trascurrido los cincuenta años de 
silencio señalados por dicho Código, y reconocidos oficialmente 
por los Estados CJ11idos de América eu sus coutestacioues á Rusia 
con motivo de las pretensiones de esta potencia sobre el :N"o1·oes
te de la Unión Americana, reconocidos, decimos, como el 111íui mu m 
del tiempo preciso para la prescripción; 5°, que aun sin tener en 
cuenta ese término, el tiempo trascurrido basta hoy no <lebe con
tarse porque es doctrina universal en el Derecho <le gentes, in-' , vocado por Bello, que el silencio per:judica al primer poseedor so-
lo en el caso de que haya sido voluntario, gratuito, conscieute Y 
significativo de abandono 6 renuncia de uerechos; pero jamás 
cuando ese silencio es justificable, cnantlo ha sido inevitable de 
las circunstancias, resultado de fuerza mayor, y consecuencia del 
fundado temor de un mal grrive, caso en que se ha encontrado J\[é-
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xico desde lo: tratauos de Guadalupe basta la época presente. 
Teui('udo, pues, en cousiueración esas importantísimas premisasr 

la comisión concluye, con referencia á la cuestión quinta, que los 
derechos de soberanía de la Nación l\[exicana sobre el Archipié
lago tlel Norte 110 han prescrito. 

Llegaua para el país la época suspirada de la paz, habiendo ce
Ra<lo las causa de silencio por motivo de la gnerra que hubo de 
sostener la patria para coustitnirse, el primer cuidado del gobier-
110 se dirigió, como era debido, á curar las grandes heridas de la 
República, á atend erá, sus principales elementos de vida qne es
taban pereciendo, hacer las vías férreas, establecer comunicacio
nes, crear la hacienda pública, condiciones todas urgentísimas 
parn sn exi st('ncia. A ello, pn('S1 atendió el E ·bulo, porque prime
ro es ser y ln('go PI 1110,lo de sp1·; por 1ua11era qne 11i aun e11 la 
corta época de paz q11e ,fo,t'rnta la Nación, pne,k s11 :-.;ilencio sig
nificar otra cosa que la absorción de sn :wtividad l'll pl'o,l1lf'ir la 
vida intl'rior aplic{L1Hlola, ií pronta y 11rgentísi111a gPrrnin:ll'ión de 
,ms elementos próximos ::í, exti11gnirse :í ca11sa de tantos afíos <le 
doloroso y tenaz exterminio. Cua111lo todo eso está hecho, ha lle
ga<lo el día ,k ate111ler á lo-i intt•reses mcuos urgeute;;, á los más 
lt>janos y qn t• se hallan ilesos é íntegros en el terreuo 1lc la 11r>ció11 
jnríclica. 

¡, Cuftl es, por último, la ol,ligaeió11 dt• la Societla<l l\lexicaua tle 
Geografí:1 y Estrulística en el caso presente, Clara y termi11a11te 
es la contestación qrie va {i darnos el Reglamento de la misma, el 
cnal, en su sección IJ, art. U, in ciso,>'.', dice marcando las obliga
ciouN, <le esta Uorporacióu: 

"Promover la consen·ación ,h• los 11101tn111e11trn; arqneológicos na
cionahis, impetlir sn ilegal extrncción füeni 1lel país, auqnirir y con
servar los libros y mo11u1uentm; cnriosrn; qne coutcngan las uoti
cias histÓL'icas, geográfic,1s, Psta,lísticas ó li11giiísticas de la Repú
blica, y denn nciar H I Supremo Gobierno las trasgresiones <le límites 
que bagan en 11nestro territorio los nrnp:rn oficiales de la,' uacio11es 
limítrofes.» 

Tal es la contestación datla ¡,ol' nuestro 111is1110 Reglamc11to á, )a 
((uestióu Rexta. 

Cumpliendo, pues, con ese del>er, gratísi1110 por ciert(), .r en cn
yas aras presentamos el humilde tributo 11nestro, 110 :sólo como so-
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ciJs de esta relipetable Corporacióu, sino también <·01110 l1ijo:s tle la 
patria nwxicana, commlta111os en la parte resolutint de este dicta
men la segnnda ,le s11s proposicioue:-;. Llenará con ella, esta So
ciedad, el más elevado de los encargos que le confió el soberano 
Congreso ele 1851, qnien digniücáudola, sumameute la constituyó 
en guardián científico del territorio uacio11al, en vigilante pereuue 
de sus domiuios, en custodio siempre alerta del más caro, inviola
ble y sagrado de sus iutereses, del qne con ma,rores alientos ha de
fendido nuestra raza, célebre en los anales del patriotismo, del que 
finalmente cuesta á todos los pueblos sus más grandes afanes, y 
los esfoerzos más heroicos de sn dcrecl.10: sn integridad teuito

rial. 
La comisión no puede menos de felicitiirse y felicitar ft la Socie

dau por haber querido In, Providencia qne sea ella quien cumple 
tan noble y eleva<h:t misión, que sea ella quien, cualquiera que re
sulte el éxito práctico de estos trabajos, sea, repetimos, quien lla
me á las puertas de la patria para darle el aviso de que nna parte 
de su propie<lad est{L siendo violada por injusto poseellor, allá cer
ca delas regiones que un tiempo le perteuecieron,y que negro cuan
to inflexible destino le arrebató en un día de recordación dolorosa. 

Concluida ya la misiva de la Sociedau, depositar{t tranquila su 
estudio en manos clel Supremo Gobierno, cuya prudencia, patrio
tismo y sabiduría har:ín de aquel el uso qne mejor cuadre á los in
tereses y dignidad de la Nación. 

Ahora bien: hemos demostrado en el curso de este dictamen: 1 ~, 
que la nación española ejerció soberanía á título de prioridau de 
descubrimiento y de primae ooupantis en el Archipiélago del N or
te, como en parte de la Nueva España; 2~, que MéxicÓ indepen
diente ejerció la misma soberanía en ese Archipiélago como en par
te de un territorio emancipado del trono espaíiol; 3~, que en la ce
sión hecha por .México de uua parte de su territorio á los Estados 
Unidos de América, no está comprendido ni expresa, ni tácita, ni 
virtualmente el Archipiélago del Norte; 4?, que los E~tados Uni
dos carecen de cualquiera otro de los títulos de soberanía recono
cidos por el Derecho de gentes, sobre el rneucionado grupo de islas; 
5~, que el derecho de soberanía <le México sobre el Archipiélago 
del Norte no ha prescrito, antes bien se halla en toda su plenitud 
jurídica; 6?, que la Sociedad Mexicana ele Geografía y Estadística 
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está en el deber de poner en conocimiento del Supremo Gobierno 
la transgresión de límites del territorio mexicano hecha por el Go
bierno de la nación norteamericana, con la ocupación indebida del 
relacionado Archipiélago. 

En tal virtud, como consecnencia tle esas proposiciones, y con 
los fnntlamentos expuestos, tenemos el honor de consultar á esta 
Sociedad las siguientes proposiciones: 

1 ~ Se res u el ve en sentido afirmativo la cuestión propuesta á la 
Sociedad por el Sr. D. E. Cházari y concebida en estos términos: 
"El Archipiélago del Norte, situado frente á las costas de CaJi. 
fornia, ¡, es mexicano?" 

2~ Diríjase atenta comunicación al Supremo Gobierno por con
ducto de la Secretaría de Relaciones, participándole que, á juicio 
de la Sociedad, se han transgredido los límites del territorio na
cional con la ocupación del Archipiélago verificada por los Esta
dos Unidos de América; y acompañándole copia del presente dic
tamen. 

ANGEL M. DOMÍNGUEZ. TRINIDAD SÁ.NCHEZ SANTOS. 

Junio 7 de 1894. 

Primera lectura é imprímase-BuELNA, Secretario. 

ACÚERDO: 
Junio 14 de 1894. 

Segunda lectura, señalándose la sesión próxima para discutirse. 

ANGEL M. DOMÍNGUEZ, 
Segundo Secretario, 

-------·------
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TABLA DE ALTURAS 
TOlUD-'.S DE LJ. OBR.&. 

Estudios complementarios para la Geología y Paleontología 
DE LA REPUBLICA MEXICANA 

Por los l'tñorel' Socio• 

DR. J. FELIX Y DR. H. LENK 

Ambos Proresores de la t:nl'fenhh,d de Lelpslg-. 

Obra tr&dncida por acuerdo de la Sociedad de Geografía y Estadística por el Socio de Número 

de la.misma, 

Ingeniero ISIDORO EPSTEIN 

anticipándose la impresión do la Tabla siguiente á la de toda!& obra, 

por considerarlo así conveniente á causa de su importancia. 

L
os autores de la obra hacen preceder la Tabla de Alturas 

, con las siguientes explicaciones: 
ce Daremos en seguida una Tabla de Alturas que han lle

gado á nuestro conocimiento de todo el territorio de la República 
Mexicana, arreglada por Estados y en orden alfabético. No hemos 
encontrado datos de los Estados de Tabasco, Campeche y Yuca.
tán. Las alturas del Estado de Jalisco y del Territorio de Tepic 
señaladas con « Com. cien t. expl.ii fueron determinadas barométri
camente por una Comisión cieniífica nombrada por el Gobierno, 
compuesta de los Sres. Migool Iglesias, Mariano Bárcena y Juan 
Ignacio Martínez, para explorar el volcán del Ceboruco. 

En la literatura mexicana se encuentran, es verdad, varias de 
estas listas, pero en casi todas no está exacta la situación de los 
Jugares, etc., sino solamente señalado el Estado en que se encuen• 
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tran. Consi<.lera1ulo que en varios Estados mexicanos hay lugares 
que llevan el mismo nombre, se necesitan los elatos más exactos 
con respecto {L la situación, si las listas han de tener algún valor 
para el geógrafo y el geólogo; además, no son muy exactas aque. 
llas tablas. rara dar sólo 1m ejemplo, mencionaremos aquí una ta
bla de alturas, que se llalla al fin del tomo IV de la obra de Cba
vero: «Diccionario Geográfico y Estadístico de la República Me
xicana,n y en la cual se dice: « Oalpulalpan, Estado de Tlaxcala, 
2688 ms. Humboldt.» Pero el lugar cuya altura determinó Hum
boldt, no es el ele igual nombre situado en el Estado de Tlaxcala, 
sino Ca.lpulalpan, situado sobre el camino de Tula á Arroyo Zarco, 
en el Distrito de Jilotcpcc, del Estado de México. No llay que 
mencionar que en el dato tle Humboldt se conoce perfectamente 
cuál de los dos Calpnlalpan lta de ser (Nivellement barometr. fait 
dans les regions equinox. de nonveaux continents, 1703-1804, p. 
328 ). Otras tablas padecen ele inexactitudes, porque los lugares 
de que se ltan hecho varias determinaciones de alturas no están 
puestos juntos. Así encontramos, v.g., eu la tabla de alturas de la 
« Memoria del Ministro de Foment.o para 1885,» tres datos de altu 
ras para la ciudatl de Córdoba, en el Estado ele Veracruz, coloca
dos en tres páginas diferentes, que son 288, 202 y 293. 

Al número de altura hemos agregado el nombre del observador, 
ó cuando éste es desconocido, el dato de la fuente literaria. Las 
determinaciones de Burkart están tomadas en su mayor parte de 
su obra «Tableau u.es determinations barometr. de l'altitude de 
plusieurs lieux de l\Iexique ( Tomo III, p. 79.) Archi. de la comis. 
cientif. du 1\fexiqne.) Para explicar los números dobles de sus da 
tos sobre su observación. (( Les tableaux suivante presentent dans 
le premiere colonne que resultent de la différence d'élevation des 
stations en sortant de San Blas et de Tampico, et dans la seconde 
colonne celles qui j 'ai obtenue en comparant les observations fai
t es dans les difl'erents stationes de l'indication barométrique mo
yenne au bord de la mer.» 

E n donde se menciona á Dollfuss Mino observador , debe decirse: 
«Dollfuss de Monservat y P avie ;n l\f. M. F . 1877, es la abreviatu
ra de «Memoria presentada al Congreso de la Unión por el Secre
tario de E stado y del D espacho de Fomento, etc., de la República 
Mexicana,» C. Pacheco. Corresponde á los años de 1887 á, 1888. 
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«Memor. Congr. Uniólll> y ((Memor. Estad. Oax.n son las abrevia
ciones para las dos obras siguientes: ce Memoria presentada al Con• 
greso de la Unión por el Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomento, Colonización, etc., corresponde á los años transcurridos 
de Diciembre de 1877 á Diciembre de 1882.,> La otra obra lleva por 
título «Memoria Constitucional que el Ejecutivo del Estado pre
senta á la Honorable Legislatura del mismo, sobre todos los ra
mos de la Administración pública, el 17 de Diciembre de 1883. 
Oaxaca, 1884.,> 

AGUASCALIENT.ES, 

Lugares. Situación. Metros. Autores 
y observadores. 

Aguascalientes ... ······································· 1.861, García Cubas 

................................. ...... 1.930,5 L. Fernández 

( Plaza ) ... ... ............. 1.908,5. 1.888,3 Burkart 

Altamira ......•.... (Cerro). Distrito mineral de 

Asientos ... ..................... 2.414, Epstein 

Animas ......•.• , ... Distrito de Aguascalientes ... 1.957,1 L. Fernández 

Antonio, San ..•..• Distrito de Ca!pulálpam ..•... 1.978,6 L. Fernández 

Asientos de Iba- (Ciudad). Distrito de Ocam-

rra ................ po .... ............. ....... 2.201,6 2.218,6 Burkart 

Jacinto, San ...... Distrito de Calpulálpam. 

•. •..•.• • ··· ··· ···········l.985,1, 1.973,8 Burkart 

Distrito de Calpulálpam .••..• 1.967, Ga,cía Cubas 

Juan, San ..•.••..• (Cerro). Distrito mineral de 

los Asientos ....•...... .....•..• 2.103, Epstein ~ 

Pabellón ....•... •..• (Hacienda). Distrito de Cal-

pulálpam ...•...•..........•••.. • 1.924, Oficina meteorol6g. 

Punta, La ......• ..• (Hacienda ). Distrito de Cal-

pulálpam ....•••.•••. •..... •.•.• 2.001,5 Burkart 

• Debe decir 2.294,69. 
Además, hay que agregar las siguientes alturas de puntos del mismo E~tado : 
Pabellón (Hacienda ), Partido de Rincón de Romos, 1.929,00. 
Lawrel (Cerro), Partido de Calvillo, 3.091,30 (Epstein). 

Nota del Traductor. 

27 
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Lugares. Situación. :Metros. Autores 
y observadore11,. 

Tepezala ...... .... Población cerca de Asien

tos, Distrito de Ocampo . 

Aguja, La ......... 

Cachichites ........ 

Calamahue ........ 

Candelero, El.. ... 

Concepción, La ... 

Ensen~ de Muer-

tos ................ 

Felipe, San ........ 

Giganta, La ....... 

Goteras, Las ...... 

Lázaro .............. 

Loreto ............... 

Mechudo, El.. .... 

Paps ................. 

Soledad, La ....... 

Tambabiche ...... 

Tres Vírgenes, 

Las ............... 

-- ................ 

Cristóbal, San .. . 

Soconusco ....... .. 

Aguacbi ........... . 

... ...... ...... . ....... ... 2.140,8, 2.116,4 Burkart 

BAJA CALIFORNIA. 

(Cerro) ............................ .. 

(Cerro). Cima a ........... ...... 

(Cerro): Cima b ................. 

(Cerro). Partido del Norte ... 

(Cerro). Partido del Centro ... 

(Cerro). Partido del Centro ... 

(Cerro). Partido del Sur. ...... 

(Cerro). Partido del Norte ... 

(Cerro) .............................. 

(Montaña) ........................ 

(Cerro) . Partido del Sur ....... 

(Cerro). Partido del.Centro ... 

(Cerro). Partido del Sur ....... 

(Cerro) ............................. 

(Cerro) .............................. 

(Cerro) .............................. 

(Cerro). Cima a, Partido del 

Centro ........................... 

(Cerro). Cima b ................. 

CHIAPAS. 

·············•·"······················ 
(Volcán) .......................... . 

CHIHUAHUA. 

(=? Cagachi rn5ún Cubas). 

Distrito de Abasolo .......... 

1.524,0 Dewey 

1.420,4 Dewey 

l.457,0 Dewey 

2.782,8 Dewey 

1.645,9 Dewey 

762,0 Dewey 

1.524,0 Dewey 

1.205,5 Dewey 

1.755,9 Dewey 

1.660,0 Bustamante 

396,2 Dewey 

1.066,8 Dewey 

914,4 Dewey 

253,0 Dewey 

l.378,7 Dewey 

914,4 Dewey 

1.783,0 Dewey 

2.151,9 Dewey 

1.981,2 Atlas de Stieler 

2.400,0 Orbegozo 

1.814,1 Wislizenus 

11 
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.Autores Lugares. Situación. Metros. y observadores. 

.Allende............. San Bartolomé. Cabecera de 

Distrito ........................ . 

.Ariciachic......... (=? Aristacbic según Cu

bas). Distrito de Guerrero. 

Bachimba ......... (Hacienda). Distrito de Ro-

sales ............................ . 

Bernardo, Ran.... Rancho entre Jiménez y Ma-

pii:ní ............................. . 

Callejo.............. (Ojo de). Al Sur del Carrizal, 

Distrito de Bravos .......... .. 

Carrizal............ (Ciudad). Distrito de Bravos. 

Cerro Prieto...... (Pueblo). Distrito de Aba-

solo ............................. . 

Chihuahua ......... Distrito de Iturbide ........... . 

Coronel............. (Cerro) ............................. . 

Cusihuiriachi...... Santa Rosa de '.Ciudad) . 

Distrito de Abasolo ........ . 

Lo mismo ........................ . 

Confluencia del río de, con 

el Coyachi. Distrito de 

1.552,0 García Conde 

1.854,0 García Conde 

1.205,8 Wislizeuus 

1.395, l Wislizenus 

1.620,6 Wis!izenus 

1.252,7 Wis!izenus 

2.124,0 García Conde 

1.414,3 Wislizenus 

U51,0 García Conde 

1.608,0 García Conde 

1.912,6 Wislizenus 

1.973,0 García Conde 

Abasolo............ ... .... ... ... l.823,9 Wislizenus 

Bufa de, Distrito de Abasolo. 2.413,4 Wislizenus 

Dolores............. (Hacienda). Distrito de Ji-

ménez.. .... .... .. .. .. .. .. .. .. ... 1.404,2 Wislizenus 

Encinillas ...... ... ( Laguna ). Extremo Norte. 

Enramada ....... . . 

Espía .............. . 

Guajuquilla ...... . 

Guzmán .......... .. 

Distrito de Iturbide......... 1.525,2 Wislizenus 

San Antonio la, pequeña ciu

dad en el Distrito de Ca-

margo ........................ .. 

Distrito de Galeana .......... .. 

Pueblo entre J imér,ez y ~an-

ta Rosalía .................... . 

( Laguna). Distrito de Galea-

na ............................. .. 

1.316,1 Wislizenus 

1.227,6 W. H. Emory 

1.368,5 Wislizenus 

1.340,0 Grenz Commission 

1 
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Lugares. Situación. Metros. Autores 
y observadores. 

1sabel, Santa...... (Ciudad ). Distrito de Itur-

bide ............ ... ...... .. .... ... 1.578,9 Wislizenus 

.Jesús María....... (Ci;mbre de). Punto mis alto 

de la Sierra Madre Occi-

dental en el Estado de Chi

huahua.......................... 2.511 ,0 García Conde 

Lo mismo.......................... 2.572,8 

Ciudad minera. (lliineral.j 

Distrito de Rayón........... 1.784,0 García Conde 

Médanos, Los..... Colinas de Arena. El Paso del 

Norte, extremo Norte....... 1.354,8 Wislizenus 

Idem, idem, extremo Sur...... 1.312,5 Wislizenus 

Moris ... ............ (Pueblo). Distrito de Rayón. 764,0 García Conde 

Nabosaguaymé... e=? Navogame según Cu-

bas). Distrito de Mina..... 1.031,0 García Conde 

Noria............... Hacienda de la, Distrito Je 

Iturbide... ..................... 1.650,0 García Conde 

Pablo, San......... (Pueblo)......... ................. 1.223,0 García Conde 

Paso del Norte, 

El................. (Plaza)............................. 1.162,5 "\Vislizenus 

Orilla del rio cerca de ........ 1.157,3 W islizenus 

Patos................ (Laguna). Distrito de Bra

vos............................... 1.245,0 "\Vislizenus 

Peñol, El........... ó El Peñón, Hacienda del Dis-

trito de Iturbide............. 1.509,7 Wislizenus 

Pilar................ (Rancho). Di5trito de Rayón. 1.553,0 García Conde 

Presidio del Nor-

te.................. Distrito de Ojinaga...... ...... 847,0 W. H. Emory 

Rosales............. 8anta Cruz de, Distrito de 

Rosales......................... 1.193,3 Wislizenus 

Rosalia, Santa .. . (Ciudad). Distrito de Camar-

go.. ....... ... .. .... . ........... ... 1.225,0 Wislizenus 

Sacramento....... (Rancho). Cerca del Río de 

Sacramento, Distrito de 

lturbide........................ 1.505,7 Wislizenus 

1 

¡ 

1 

1 

1 

1 
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.Autores Lugares. Situación. Metros. y ob•erv&dores.-

Saucillo, El........ (Hacienda). Distrito de Ro

sales............................. 1.205,5 Wislizenns 

Tabacotes ......... (Cumbre).......................... 2.359,0 García Conde 

Tomochic .......... (Pueblo). Distrito de Guerre-

ro................................. 1.892,0 García Conde 

COABUILA. 

Bautista............ San Juan. (Rancho.) Distrito 

de Viesca .................... .. 

Candela ........... . Casa del Dr. H. M. Butcher, 

1883 ............................. . 

llornos de fundición de co-

bre .............................. . 

Carizo Lejos .. .... Cerca de l\Ionclova .......... .. 

1.150,6 Wislizenus 

308,5 Pers. Frazer 

491,3 Pers. Frazer 

526,4 Pers. Frazer 

Castaño............ Idem, ídem...................... 741,0 Mex. lnternat. R. R. 

Ciénega Grande.. (Hacienda). Distrito de Pa-

rras.............................. 1.282,9 Wislizenus 

Encantada......... Paso entre San Juan y Salti-

llo . .... .. ...... ... .. .... .. . .•. .. . 1.860,5 Wislizenus 

José, San........... Cerca de Monclova .......... .. 

Juan, San.......... (Rancho). Distrito del Salti-

llo .............................. . 

Lorenzo, San...... (Pueblo). Distrito de Viesca. 

Mojada............. (Sierra). Nivel medio del va-

lle .............................. . 

Monclova...... ... .. Cabecera de Distrito ........ .. 

ldem, ídem ..................... .. 

Mota, La........... ! Hacienda). Cerca de Mon-

clova ........................... . 

Ojoscalientes...... Entre Candela y l\Ionclova .. 

Oro, El.............. (Hacienda). Cerca de Mon-

clova ........................... . 

Palo Blanco....... (Hacienda). Cerca de Casta

ño, Distrito de Monclova .. 

584,3 Pers. Frazer 

1.804,4 Wislizenns 

1.162,8 Wislizenus 

1.576, Ramírez 

603,5 E. A. Handy 

594,0 l\Iex. Internat. R. R. 

590,4 Pers. Frazer 

570,6 Pera. Frazer 

572,1 Pers. Frazer 

Sll, 4 Pera. Frazer 
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Lugares. Situación. 

Paloma, La........ Mina en. el Cerro de Merca

do, cerca de Monclova, bo-

Pánuco ............. . 

ca del tiro .................... . 

llina al Este de Monclova. 

Cumbre entre-y la mina de 

oro del Sr. W. A. Butcher. 

Parras.............. Cabecera de Distrito ......... . 

Pozo, El............ (Hacienda). Cerca de Parras. 

Rafael, San .... .. . Mina en la Sierra de San 

Metros. 

785,5 

1.734,1 

l. H0,15 

1.520,0 

1.216.1 

Autores 
y observadores. 

Pers. Frazer 

Pers. Frazer 

Pers. Frazer 

Wislizenus 

Wislizenus 

Marcos, boca del tiro prin

cipal............................. 1.375, 2 Pers. Fra11er 

Ramón, San....... Mina en la Sierra de San 

Marcos ......................... . 59ó,0 Pers. Frazer 

Rancho Nuevo.... Entre Parras y Saltillo ...... .. 1.437,7 Wislizenus 

Riojas ............... Mina al SW. de Monclova .. . 930,2 Pers. Frazer 

Salitrillo........... Rancho cerca de Monclova .. . 590,4 Pers. l!'razer 

Saltillo ............. Di~trito del Saltillo ........... . 1.601,l E. A. I-Iandy. 

1.597, 7 Wislizenus 

Vaqueria.... ....... (=Vequería), Pueblo, Distri-

to del Saltillo................. 1.487,4 Wislizenus 

COLIMA. 

Alcaraces... ....... Rancho entre Colima y Zapo-

tlán...... ...... .................. 1.142,0 Garcia Cubas 

Armería, La...... Hacienda ea el camino para 

Manzanillo ................... . 21,8 Garcia Cubas 

Carpa, La... ...... (Rancho) ........................ .. 21,8 García Cubas 

Colima ............. . 504,9 V. Reyes 

447,0 Do!lfus 

532,0 García Cubas 

Tecolapa ......... .. (Hacienda) ..................... .. 173,0 García Cubas 

' 

11 

1 

,, 

DE GEOGRAFÍA Y ESTA.DÍSTICA. 215 

DURANGO. 
.Autores 

Lugares. Situación. Metros. y observadores. 

Arena, La......... Distrito de Durango ........... 1.864,2 L. Fernández 

Arroyo Seco....... Distrito de Durango ......... .. 

Botijas.............. (Rancho). Distrito de Duran-

go .............................. .. 

Bnenavista......... Distrito de Durango .......... . 

Cadeña...... ....... (Hacienda). Distrito de Ma-

pimí ........................... .. 

Calzón Roto....... Distrito de Durango ......... .. 

Cerrit0s............ (Rancho). Distrito de Duran-

go ............................... . 

Cerro Gordo ....... (Pueblo). Ala orilla del arro

yo de Anda bajo, Distrito de 

1.968,9 

1.977,0 

2.227,0 

2.507,0 

1.541,1 

2.357,0 

2.437,0 

García Cubas 

García Cubas 

García Cubas 

García Cubas 

Wislizenus 

García Cubas 

García Cubas 

Indé ........ ... ... .. .... ...... ... 1.415,2 Wislizenus 

Chapote, El....... Distrito de Durango ......... .. 950,0 García Cubas 

Charcos ... .. . ...... (Rancho). Distrito de Duran-

go ................................ 2.417,0 García Cubas 

Chavarría.......... (Pueblo). Distrito de Duran-

go .. ............ ... ... .. ...... .... 1.880,0 García Cubas 

Ciénega .. .. .. ... ... (Rancho). Distrito de Duran-

go .................... •.. .. ....... 2.227,0 García Cubas 

Coyotes............. Distrito de Durango............ 2.447,0 García Cubas 

Cruz de Piedra... (Rancho). Distrito de Duran-

go ............................... . 2.407,0 García Cubas 

<Juencamé.......... Cabecera de Distrito ......... . 1.740,0 García Cubas 

Durango............ .. ................................... .. 2.087,0 Humboldt 

······································· 2.223,9 Dice. geogr. univ. 

············ ·························· 2.042,1 Atlas gr al. de Finley 

······································· 1.926,6 L. Fernández 

······································· 2.101,0 García Conde 

Escalón ......... ,.. Distrito de Durango ........... . 2.157,0 García Cubas 

Escondida ....... .. 2.212,0 García Cubas 

.Fábrica............. Distrito de Nombre de Dios. 1.923,6 García Cubas 



216 

Lugares. 

F lorida ... . ........ . 

Gallo, EJ.. . .. ... .. . . 

Graceros ........ . .. . 

Indias, Las ..... .. . 

Javier, San ...... .• 

SocmDAD :M.EXICANA 

Situación. 

Dist rito de Durango .......... . 

Pueblo del Distrito de Nazas. 

(Hacienda). Distrito de Nom-

bre de Dios .................... . 

····················· ·················· 
Distrito de Durango ........... . 

Metros. Autores 
y observadores. 

2.597,0 García Cubas

l.600,0 García Conde 

1.965,3 L. Fernández 

1.982,2 García €Jubas 

2.297,6 García Cubas 

2.024-,9 García Cubas 

1.897,2 L. Fernández 

Juana Guerra..... Distrito de Nombre de Dios. 2.104,9 García Cubas 

1.862,9 L. Fernández. 

Llano, Grande .... 

Mapimi. .......••... 

Mercado .. ... . .....• 

Distrito de Durango......... . .. 2.337,0 García Cubas. 

Distrito de Mapimi.... ... ... ... 1.367,6 Wislizenus 

(Cerro)............................. 2.415,0 García Conde-

Mimbres. .. ......... Distrito de Durango............ 2.357,0 García Cubas

Molino... ............ Distrito de Nombre de Dios. 2.476,8 García Cubas

Navacoyan....... . . (Hacienda). Distrito de Du-

Navíos .......•.. . ...• 

rango.... ... ... ... ... ... ...... ... 1.908,6 L. Fernández 

1.966, 7 García <:Jubas. 

(Rancho). Didtrito de Duran-

go ................................ . 

Nombre de Dios.. Distrito de Nombre de Dios. 

2.437,0 García Cubas 

1.714,5 L. Fernánde21 

2.006,3 García Cubas-

Palma ..•....•......• 

Pelago . ....... ..... . 

Piloncilles .....•... 

Pino, El. .......... . 

Ramada, La ... .. . 

Río Chico ......... . 

Distrito de Durango............ 2.397,0 García Cubas. 

Hacienda de San José, Dis-

trito de Indé. ......... ... ...... 1.438 4 Wislizenus 

Distrito de Durango ........... . 2.560,0 García Cubas. 

2.437,0 García Cubas 

1.220,0 García Cubas 

2.197,0 García Cubas 

Salto, EJ............ Hacienda al S. W. de la Cruz 

de Piedras, Distrito de Du-

rango.... .. ..•..••... ... .. .... ... 2.450,0 García Cubas 

Salto, El... ......... Hacienda-cerca de Durango. 2.077,0 García Cubas

Sebastián, San... Idem, cerca del Río Nazas, 

entre Mapimí y Parras..... 1.153,7 Wislizenus-

11 
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Lugares. Situación. Metros. Autores 
y observadores. 

Súchil.... ........... (Pueblo). Distrito de Nombre 

de Dios ...... .................... 2.041,3 L. Fernández 

Tecomate....... ... Distrito de Durango............ 2.270,0 García Cubas 

Vegas del Nazas. ........... ............................ 1.100,0 García Cubas 

.Acahuizotla....... (Hacienda). Distrito de Bra-

vos ................... . ........... . 

Idem, idem ..... ; .................• 

983,1 Humboldt 

570,6 Lagnerenne 

.Acapulco.... .. •.••• Distrito de Ta vares....... ..... 4,3 Laguerenne 

.Acuitlapan..... .. .. (Pueblo). Distrito de Alarcón. 1.584,0 Laguerenne 

.Ahuacate, El...... Rancho entre Zopilote y Coa-

huayutla ...................... . . 

.Agua del Perro .. , Distrito de Tavares ...... ..... . 

.Agua fria.......... (Rancho). Distrito de Mina .. 

.Alborejo .. ......... • 

.Alto, EJ. ......... .. . 

.Amates, Los ...... 

entre Coyuca y Te

mascal tepec, Dis-

trito de Mina .... . .. 

( Rancho). Distrito de Tava-

res .................. ... . ......... . 

(Ranchería). Distrito de Alar-

358,0 Gorsuch y Jiménez 

296,1 Laguerenne 

237,0 Gorsuch y Jiménez 

333,0 Gors¡¡ch y Jiménez. 

234,6 Laguerenne 

cón.... ... . .. . .. . .............. ... 1.280,0 E . R. Mi:tamón 

.Anota ... ...... ... . .. (Rancho). Distrito de la 

Unión.... .. . . . . . . ... ......... ... 389,0 Gorsuch y Jiménez 

.Antonio.. .... ....... Confluencia del río, con el Río 

Mexcala en el Distrito de 

la Unión ...... . .. . .... . ........ . 

.Antonio, San... ... (Dos Haciendas distantes una 

de otra 637 m.) Distrito de 

la Unión, respectivamen-

te ........... .... . . . .... . ... . .. 168 

60,0 Gorsuch y Jiménez. 

15J,O Gorsuch y Jiménez 

.Apetlanca .. ... . ... (Rancho). Distrito de Bra vos. 2.324,l Laguerenne 

Bajada. .. ... . .. .. .. . (Rancho). Distrito de Bra-

vos ... .......... ... . ...... .. . . .. . . 222,0 Gorsuch y Jiménez. 

28 
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Lugares. Situación. 

Balsas ............. .. (Hacienda). Distrito de la 

Unión ..................... 107 ó 

Bárbara, Santa... (Rancho). Distrito de Bravos. 

Barranca Honda. Distrito de Tavares .......... .. 

Barrancas......... ( Cafiada ), entre Platanillo y 

Santa María, Distrito de la 

Unión .......................... . 

Iletarón ............ =Ventarrón, Rancho entre 

Cocuya y Temascaltepec, 

Distrito de Mina ........ : .... 

Bolsa................ (Rancho). Distrito de Mina .. 

Cabeza de Toro... (Puerto), entre Parotita y 

Santa María. Distrito de la 

Unión .......................... . 

Metros. Autores 
y observadores. 

123,0 Gorsuch y Jiménez 

1.072,6 Laguerenne 

1.138,4 Laguerenne 

634,0 Gorsuch y Jiménez 

4.44,0 Gorsuch y Jiménez 

230,0 Gorsuch y Jiménez 

694,0 Gorsu_ch y Jiménez 

Cajeta............... ( Ranchería). Distrito de la 

Unión........................... 1.210,0 E. R. Miramón 

Cajita, La......... (Rancho), Distrito de la 

Unión ......................... .. 129,0 Gorsuch y Jiménez 

Cajones............. (Cerro), entre Chil pancingo 

y Acapulco, Distrito de Bra

vos................................ 1.14.0,9 Humboldt 

(Cerro). Distrito de Bravos .. 933,3 Laguerenne 

l'alera ............. . Tavares. 1.203,2 Laguerenne 

Camarón........... Alto de-Eminencia con ran

chería al N. E. de Acapul

co, Distrito de Ta vares ..... 

Cames............... (Rancho). Distrito de Mina .. 

Campana ........... (Rancho). Distrito de la 

Unión ......................... .. 

Cantinas............ (Rancho), entre Coyuca y Te

mascaltepec, Distrito de 

Mina ........................... .. 

Carrerito........... (Rancho). Distrito de la 

Unión ......................... .. 

Carrizal, El........ (Rancho). Distrito de Bravos. 

400,6 Humboldt 

214,0 Gorsuch y Jiménez 

90,0 Gorsuch y Jiménez 

456,0 Gorsuch y Jiménez 

1,0 Gorsuch y Jiménez 

668,8 Laguerenne 

' 
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Lugares. 

Chapultepec ....... 

Changata .......... 

Changungal. ...... 

Charapitiro .. .... .. 

Chichihualco ...... 

Chilpancingo ...... 

Situación. 

(Cerro). Distrito de Bravos .. 

(Rancho). Distrito de Mina .. 

(Rancho). Distrito de la 

Unión ......................... .. 

(Rancho), entre Coyuca y Te

mascaltepec, Distrito de 

Mina ........•.................... 

Hacienda cerca de Chilpan-

cingo ............................ . 

(=De Bravos), capital del 

Estado .......................... . 

Chutla............... Distrito de la Unión .......... . 

Coahuayutla ...... 

Cofradía............ (Hacienda), á 144.25 km más 

arriba de la desembocadu

ra del río de Mexcala, Dis-

trito de la Unión ............ . 

(Rancho), entre Coah11ayutla 

y la hacienda de San An

tonio, Distrito de la Unión. 

Colmeneros........ Distrito de la Unión .......... . 

Colotlipa............ (l:'ueblo). Distrito de Guerre-

ro ............................... .. 

Contadero, El..... (Rancho y paso). Distrito de 

la Unión ....................... . 

Corcoles............ (Rancho), entre Anota y Con

tadero. Distrito de 1 a 

Corral Falso ...... 

Coyuca ............. 

Coyuquilla ......... 

Cruz, La ............ 

Unión .......................... . 

(Rancho). Distrito de M ioa .. 

(Pueblo). Distrito de Mina ... 

(Rancho). Distrito de la 

Unión ......................... .. 

(Rancho). Distrito de Mina. 

Metros. 

1.101,0 

235,0 

Autores 
y observadores. 

Laguerenne 

Gorsuch y Jiménez 

396,0 Gorsucb y Jiménez 

307,0 Gorsuch y Jiménez 

1.145,8 Laguerenne 

1.296,4 Seb. Blanco 

1.273,1 Laguerenne 

1.379,8 Humboldt 

163,2 García Cubas 

315,0 Gorsuch y Jiménez 

120,0 Gorsuch y Jiménez 

225,0 Gorsuch y Jiménez 

ol,3 García Cubas 

762,5 Laguerenne 

500,0 Gorsuch y Jiménez 

491,0 Gorsuéh y Jiménez 

238,0 Gorsnch y Jiménez 

221,0 Gorsuch y Jiménez 

51,0 Gorsuch y Jiménez 

210,0 Gorsuch y Jiménez 



-

220 SOCIEDAD MEXIC.A.N.A. 

Lugares. Situación. 

Cuaulote............ (Rancho), entre Coyuca y Te• 

mascaltepec, Distrito de 

Mina ............................ . 

Cutzamala....... .. (Pueblo). Distrito de Mina .. . 

Domingo, Santo.. (Rancho). Distrito de Mina .. 

Dos Arroyos...... (Pueblo). DistritodeTavares. 

Dos Caminos...... Distrito Hidalgo ............... . 

(Pueblo). Distrito de Bravos. 

Egido nuevo...... (Venta). Ranchería cerca.de 

Acapulco, Distrito de Ta-

vares ............................ . 

Escalera............ (Cerro). Cordillera de Tlaca.-

Metros. 
Autores 

y observadores. 

395,0 Gorsuch y Jiménez 

263,0 Gorsuch y Jiménez 

215,0 Gorsuch y Jiménez 

290,7 

1.007,0 

607,6 

Laguerenne 

E. R. Miramó» 

Laguerenne 

416,0 Humboldt 

tepetl, Distrito de "Bravos. 2.521,3 Laguerenne

Escondida ........• (Uancho). Distrito de la 

Unión ............... .. ......... . 

Estola............... ( Venta). Distrito de Hidalgo. 

Feliciana....... ... (Hacienda). Distrito de la 

Unión ......................... .. 

Goleta............... (Hacienda). Distrito de la 

Unión ............. : ........... .. 

Guajes, Los........ (Rancho). Distrito de Ta vares. 

Guerrero............ (Ranchería). Distrito de la 

Unión ......................... .. 

HabillaE............ (Cañada), entre Contadero 

y Zopilote, Di,trito de la 

Unión .......................... . 

Hedionda.......... (Puerto), entre Las Balsas y 

Paso de las Vacas, Distrito 

de la Unión .................. .. 

(Cañada), entre las Balsas y 

Paso de las Vacas, DisLrito 

de la Unión .................. .. 

Huacacio........... (Puertecito), entre las Balsas 

y Paso de las Vacas, Dis-

trito de la Unión ............ . 

190,0 Gorsuch y Jiménez 

823,'1 Humboldt 

74,0 Gorsuch y Jiménez 

85,0 Gorsuch y Jiménez. 

249,3 Laguerenne 

632,0 Gorsuch y Jiménez. 

478,0 Gorsuch y ,Jiménez 

160,0 Gorsuch y Jlménez 

143,0 Gorsuch y Jiménez 

150,0 Gorsuch y Jiménez 

. , . , 
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Autores Lugares . Situación. ll!etros. y observadores . 

Huacacio .......... (Rancho). Distrito de la 

Unión ......................... .. 98,0 Gorsuch y Jiménez 

Huacalapa ......... (Rancho). Distrito de Bravos. 2.176,3 Laguerenne 

Huastepec......... (Cañada), entre la Hacienda 

de San Antonio y Platani-

llo, Distrito de la Unión... 181,0 Gorsuch y Jiménez 

Gorsuch y Jiménez (Cuesta) idem ................... 448,0 

Huejuco... ......... (Rancho). Distrito de la 

Unión ......................... .. 142,0 Gorsuch y Jiménez 

Hueyapam......... (Rancho), cerca de Chilpan-

cingo ........................... . 653,0 Laguerenne 

Huinimio ........... (Rancho). Distrito de la 

Unión .. ....................... .. 71,0 Gorsuch y Jiménez 

Huiziltepetl ...... . (Pueblo). Distrito de Bravos. 1.360,0 Laguerenne 

Iguala .............. . (Ciudad). Distrito de Hidalgo 860,0 Laguerenne 

Idem, idem .... ....... ...... ... ... 919,3 E. R. Mi ramón 

Imagen............. (Hacienda). Distrito de Bra-

vos................ ......... ...... 1.056,0 Laguerenne 

Infiernillo .......... (Rancho). Distrito de la 

Unión .......................... . 10,0 Gorsuch y Jimfoez 

Isatla .............. . 

Jagüey ............ . 

Jalapa ............. . 

(Cerro). Distrito de Bravos. 1.232,3 

Idem, idem ...... :................ 1.935,4 

(Rancho). Distrito de Gue-

Laguerenne 

Laguerenne 

rrero............................. 1.386,7 Laguerenne 

Juan Cruz......... (Barranca), entre Coyuca y 

Temascaltepec, Distrito de 

Mina ............................ . 

Juntas, Las........ (Rancho), á 19,062 km. más 

arriba de la desembocadu

ra del rlo de Mexcala, Dis

trito de la Unión ......... • ... 

Juntas de las Avi-

llas... ............ (Rancho ), entre Parotita Y 

·anta Maria, Distrito de la 

Unión ......................... .. 

378,0 Gorsuch y Jiménez 

4,0 Gorsuoh y Jiménez 

580,0 Gorsuch y Jiménez 
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Lugares. SituRCión. 

Lagunilla........ .. Di. trito de la Unión .......... .. 

Limón, El...... .. .. Jdem, ídem .... .. ...... .... ...... . 

Lomas .............. (Rancho) . Di s trito de la 

Unión .. .. .. ... .. ..... . ....... .. . 

Lorenzo, San...... (Rar,cho ). Distrito de Mina .. 

Lucia, Santa...... (Rancho), entre Coyuquilla y 

Zacatula, Distrito de la 

Unión ...... .. .................. . 

Marcos, San.. ..... ( Colonia) .......................... . 

Márquez .... . .. ... . . Confluencia del Río con el 

ll'.Iexca.l a, en el Distrito de 

la Unión ............ ........... . 

Mateo, San......... (Rancho ). Distrito de l\Iina. 

MazatUn.. ...... ... (Hacienda ). Distrito de Bra-

Metros. 
Autores 

y observadores. 

175,0 García Cubas 

205,2 García Cubas 

4,0 Gorsuch y Jiménez 

233,0 Gorsuch y Jiménez 

62,0 Gorsuch y Jiménez 

71,0 Oficina meteorol6g. 

107,0 Gorsuch y Jiménez 

247,0 Gorsuch y Jiménez 

vos...... ... . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 1.185, 4 Laguerenne 

(Pueblo). Dist r ito de Bravos. 1.270,2 Humboldt 

Melonar......... ... Hacienda del, Distrito de la 

Unión ................ .... ... . .. . 

Mexcala ... .. ....... Cruzamiento del Río de-con 

el camino de Tasco para 

Chílpancingo ............ . .... . 

Mexcala. ........... Pueblo situado á orillas del 

Río de N excala, Distrito 

de Bravos .. ........ .. ........ .. 

Cuenca del Río- en el paso 

del-Distrito de Bravos ... 

Miguel, San....... (Rancho). Distrito de Mina .. 

(Rancho). Distrito de la 

Unión ......................... .. 

Minas Viejas...... ( Cerro ). Distrito de Bravos .. 

Mochitlán.......... (Pueblo), cerca de Chilpan-

cingo ................. ......... .. 

Mojoneras......... = Moxonera, lliohonera, (Ran

chería) Distrito de Bravos. 

139,0 Gorsuch y Jiménez 

559,9 Laguerenne 

517,1 Humboldt 

520,0 García Cubas 

228,0 Gorsuch y Jiménez 

4,0 Gorsuch y Jiménez 

1.089,4 Laguerenne 

989,1 Laguerenne 

756,2 Humboldt 

774,0 E. R. Miram6n 

1r 

1 

1 

J 

1, 

1 

' 

DE GEOGRAFÍA Y EST.A.DÍSTIO.A.. 223 

Lugares. Situación. 

Naranjitos......... (Rancho). Distrito de Mina. 

Naranjo, El........ (Rancho). Distrito de Bravos. 

Distrito de la Unión .......... . 

Negra ........... ,... Venta de la Negra (Ranche-

ría), Distrito de Alarcón ... 

Nicolás, San....... (Cerro). Distrito de Ta vares. 

Nueva............... (Hacienda). Distrito de la 

Unión ........ . ................ .. 

Palmillas .......... (Ranchería). Distrito de 

Alarcón ..................... . .. . 

Palo Blanco....... (Hacienda). Distrito de Era-

Metros. Autores 
y observadores, 

248,0 Gorsuch y Jiménez 

671,8 Laguerenne 

284,7 García Cubas 

1.367,0 E. R. l\Iiramón 

1.383,1 Laguerenne 

89,0 Gorsuch ;r Jiménez 

1.264, 7 E. R. Miramón 

vos ...... .... ...... .... .. .. .... ... 1.124,9 Laguerenne 

Pantano ............ (Rancho). Distrito de la 

Unión .......................... . 

Pan tia............... Distrito ele la Unión .... .. .... .. 

Papagallo. .. . . . . . . Valle del .Río de-en el puen

te entre Peregrino y Tierra 

Colorada, Distrito de Ta-

vares ........................... .. 

Paredes............ Rancho de las-Distrito de 

la Unión ............... . ...... .. 

Parotita............ Rancho de la-Distrito de la 

Unión ..... .. ................... . 

Paso del Toro..... (Hacienda). Distrito de la 

ünión .......................... .. 

Paso de San José. (Rancho), entre Coyuca y Te-

mascaltepec, Distrito de 

):Iina ............................ . 

Paso Real.......... (Venta), del Río Papagayo, 

397,0 Gorsuch y Jiménez 

214,4 García Cubas 

190,5 Humboldt 

456,0 Gorsuch y Jiménez 

673,0 Gorsuch y Jiménez 

115,0 Gorsuch y Jiménez 

326,0 Gorsuch y Jiménez 

Distrito de Ta vares......... 177,1 Laguerenne 

Patacua............ (Cerro), entre Santa María y 

Veladero, Distrito de la 

Unión... ............ ...... ...... 578,0 Gorsuch y Jiménez 

Peregrino.......... (Venta). Distrito de Ta vares. 131,2 Laguerenne 

(Cerro). Distrito de Tavares. 360,5 Laguerenne 
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Lugares. Situación. 

Peregrino.......... Alto del-cerro con Ranche-

ría. Distrito de Ta vares ... 

Valle del, Distrito de Ta vares 

Petachalco. ........ Mesa de-entre Coyuquilla y 

Zacatula, Distrito de la 

Metros. Autores 
y observa.dores. 

348,3 Humboldt 

160,6 Humboldt 

Unión........................... 95,0 Gorsuch y Jiménez 

Petaquillas. .... ... (Pueblo). Distrito de Bravos. 1.097,0 Laguerenne 

Pilas, Las.......... (Rancho ), entre Parotita y 

Santa María, Distrito de la 

Unión ......................... .. 

Pinzandaran...... (Hacienda). Distrito de la 

Unión .......................... . 

'Platanillo... ....... (Rancho), entre las Balsas y 

Paso de las Vacas, Distrito 

de la Unión ................... . 

Idem, entre Parotita y San 

Antonio ....................... .. 

608,0 Gorsuch y Jiménez 

82,0 Gorsuch y Jiménez 

168,0 Gc.rsuch y Jiménez 

168,0 Gorsuch y Jiménez 

Pochote ............ . 

(Hacienda). Distrito de Hi

dalgo............................ l.232,8 E. R. Miramón 

(Cumbre). Distrito de Hidal

go................................. 1.413,6 E. R. Mi ramón 

(Rancho), entre Coyuca y Te-

mascaltepec, Distrito de 

llfina ............................ . 

-- ············· (Rancho). Distrito de la 

Unióri .......................... . 

Pomoqua.. ......... (Rancho). Distrito de Mina. 

Posa Verde........ (Rancho), entre la Hacienda 

de San Antonio y Platani

llo, Distr.ito de la U_nión ... 

Potrerillo, El...... (Rancho), á 169,812 km. más 

arriba de la desembocadu

ra del Río de Mexcal& ...... 

Potrero ............. . (Rancho). Distrito de Mina. 
Pozuelos ........... . Alto de-cerro al N. E. de 

398,0 Gorsuch y Jiménez 

5,0 Gorsuch y Jiménez 

210,0 Gorsnch y Jiménez 

216,0 Gorsuch y Jiménez 

136,0 Gorsnch y Jiménez 

243,0 Gorsuch y Jiménez 

r 

1 

11 
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Lugar;is. Situación. 

Acapulco, Distrito de Ta-

vares ........................... . 

Providencia ....... (Hacienda). Distrito -de Ta-

vares.: ......... '"' .............. .. 

Pneblito, El........ (Rancho). Distrito de Bravos. 

Puerta.............. Rancho de la.-Distrito de la 

Unión .......................... . 

Qnechulteuango.. (Pueblo). Distrito de Guerre-

Metros. Autores 
y observadores. 

449,0 Humboldt 

799, 9 Laguerenne 

657,7 Laguerenne 

123,0 . Gorsuch y Jiménez-

ro ... .......... ................ ... 860,6 Laguerenne 

Qnicupacio ......... (= Guingaspacio, según Cu

bas). Rancho. Distrito de 

la Unión ...................... .. 140,0 Gorsuch y Jiménez 

Qnirio... ............ ( Rancho). Distrito de Mina. 221,0 Gorsuch y Jiménez 

Rincón, El......... Idem, ídem....................... 239,5 Gorsnch y Jiménez. 

Rincón ............. (Rancho). Distrito de Bra-

vos ............................ .. 748,0 Laguerenne 

-- ...... ....... Rancho de Alcaparrosa. Dis-

trito de Br:1.vos... ......... ... 863,8 Laguerenne 

Rita, Santa........ (Rancho). Distrito de Bravos. 1.114,1 Laguerenne 

Rosa, Santa ....... ,, ., ,, Mina... 227,0 Gorsuch y Jiménez 

Tabares... 845,0 Lagu.erenne 

Rosario., .......... . (Rancho). Distrito de Mina. 210,0 Gorsuch y Jiménez 

Rosarito ........... . Idem, idem ..................... . 

Sabana grande .. . (Rancho). DiHtrito de Hidal-

go ............................... . 

Sacacoyuca....... Idem, idem ...................... . 

Sacahuaya.. ....... (Rancho). Distrito de Mina. 

Salada .. : .......... Rancho de la.-Distrito de la 

Unión .......................... . 

Silleta ........ '. ..... Puerto de la-entre Parotita 

y Santa Maria, Distrito de 

414,0 Gorsuch y Jiménez 

849,4 Laguerenne 

941,6 Lagnerenne 

245,0 Gorsnch y Jiménez 

59,0 Gorsnch y Jiménez 

la Unión........................ 731,0 Gorsuch y Jiménez 

Surcar ............ .. (Rancho), entre Coyuqnilla y 

Zacatnla, Distrito de la 

Unión ... ., ..................... . 36,0 Gorsuch y Jiménez 

29 
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Lugares. 8ituaci6n. 

Tamir.cuas ... ... ... Ranchodelas-(óTanaquas), 

Distrito de la Unión ....... 

Tamarindo, El... (Rancho). Distrito de la 

Unión .......................... . 

Tario ............... (Rancho). Distrito de Mina. 

Tasco............... Distrito de Alarcón .......... .. 

-- ............... ······································· 
-- ............... ······································· 

Tecalapa........... (Ranchería). Distrito de Hi-

dalgo .......................... .. 

'Tecalpuloo. ....... ( Pueblo). Distrito de Alnrcón 

Tehuilotepeo...... ( Mineral). Distrito de Alar-

eón ............................ .. 

Tenamaistles ..... (Rancho), cerca de las. Bal

sas, Distrito de la Unión 

( dos da tos). 1 O.i re~pecti-

vamente ....................... . 

Metros. Autores 
y observadores. 

4,0 Gorsuch y Jiméne:r. 

1Z4,0 Gorsuch y Jiménez 

212,0 Gors.uch y Jim~ne& 

1.677,6 Seb. Bl¡i,nco 

l. 787,4 Laguerenne 

J.784,4. Humboldt 

810,0 E. R. }Jiram6n 

1.417,0 Laguerenne 

1.7!ll,4 Hui:Q boldt 

138,0 Gors.Qc,b y Jiménu 

Tepecuacuiloo.... (Pue"blo). Distrito de Hidalgo. 1.011,4 Humboldt 

Tepetlapa ..... .... (Ranchería). Distiito deAlar-

cón, .................. ...... ...... 1.175,.S E . It Mi.ramón 

Tepochica ... ...... (Rancho). Distrito de Hidal· 

go ............... ................. 909,9 Lagueren~e, 

Tepostepetl........ (Ciudad mineJ:a.). Distrito de 

Bravo! ......................... . 

Tepozonaloo ...... . (Villa), mine¡:al cerca de 

Chilpancingo ............... .. 

Texoa............... (Pueblo). Distrito de Tavares. 

Tierra Colorada.. (Rancho). Distrito de Bravos. 

.. (Venta. y Hacienda.). Distrito 

de Bravos ..................... . 

Tinajas............. Rancho de las-Distrito de 

Mina ........................... . 

Tiotepetl .... . .. .. . (Cerro), en la cordillera de 

Tlacotepetl, aproximativa-

2.376,6 Laguei:enne 

1.586,8 L.aguerenne 

574-,8 Laguerenne 

313,2 Lagu.ere®e. 

398,9 Hun¡boidt 

219,0 Gorsuch y Jiménez 

mente... ... ...... ... ... .... .. ... 2.800,0 Laguerenne 

DE GEOGRAFÍA Y EST.ADÍSTIO.A.. 221 

Logares. Situación. Metros. Autores 
y observadores. 

Tixtla............... ( Ciudad). Distrito de Gue-

rrero ................ ............ 1.284,8 Laguerenne 

Tiaca tepe ti........ (Cerro). Cordillera de Tla-

catepetl... ... ...... ... ...... ... 2.800,0 Laguerenne 

Tlanicuilulco...... (Rancho), cerca de Chilpan-

cingo .......................... . 

Tocostaro.......... (Rancho). Distrito de Mina .. 

Tonalapa .......... . Hidal-

go ............................... . 

Truches... ...... ... Rancho de las-e-ntre Coyu-

ca y Temascaltepec. Dis-

trito de Mina ................ .. 

Hacienda de las.- Distrito 

de Mina ...................... .. 

Uge, El............. (Rancho), entre Changungal 

y Feliciana, Distrito de la. 

Unión .......................... . 

Unión, La......... Distrito de la Unión .......... . 

Uspio ................ (Rancho). Distrito de la 

Unión ......................... .. 

Vacas............ ... Paso de las.-(Rancho). Dis-

trito de la Unión ........... . 

Veladero ........... Rancho del.-Distrito de la 

Unión .......................... . 

Venta Vieja....... Distrito de Tavares-. ........ .. 

Verdugo............ (Rancho). Distrito de Mina .. 

Vicente, :San...... Distrito de la Unión .......... . 

( Rancho). Distrito de Bravos. 

Vigas, Las ......... (Rancho ). Distrito de la 

Unión .......................... . 

Xalitla....... ....... (Rancho). Distrito de Hidalgo 

Xalpitzaco......... Mineral de-cerca de Chil-

pancingo ...................... .. 

Xaltianguis.... ... (Rancho ). DisLrito de '.J.'ava-

res ....... . ........ . .. ....... .. . .. 

665,2 Laguerenne 

212,0 Gor-suoh y J.iménez 

814,6 Laguerenne, 

468,0 Gorsuch y Jiménez 

476,0 Gorsuch y Jiménez 

132,0 Gorsuch y Jiménez 

174,2 Gorsuch y Jiménez 

126,0 Gorsuch y Jimé"nezc 

210,0 Gonmch y Jiménez. 

408,0 Gorsuch y Jiméoez 

115,4 -Lagoerenne 

209,0 Gorsuch y Jiménez. 

58,1 García Cubas 

2.003,0 Laguerenne 

4,0 Gor-such y Jiménez. 

620,2 Laguerenne 

812, l Laguerenne 

560,0 Lagcerenne 
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Luga.rea. Situación. 

Zacatula............ Distrito de la Unión (dos da-

tos) .......................... 2 y 

Zirapitiro.......... (Hacienda), entre Coyuca Y 

Temascaltepec, Distrito de 

Mina .......................... .. 

Zopilote............ (Venta). Distrito de Bravos .. 

Rancho del.-Distrito de la 

Unión ......................... .. 

Venta Vieja del.-Distrito de . 

Bravos ......................... . 

Venta Nueva del.-Distrito 

de Bravos ........... , ....... .. 

Zumpango......... Cerca de Cbilpancingo, Dis-

Metros. 
Autores 

y observadores. 

8,0 Gorsuch y Jiméoez 

301,0 Gorsuch y Jiménez 

1.008,0 Humboldt 

378,0 Gorsuch y Jiménez 

701,8 Laguerenne 

814,5 Laguerenne 

trito de BraVos... ............ 1.092,8 Humboldt 

Zumpango del 
Río ................ (Pueblo). Distrito de Bravos. 1.096,2 Laguerenne 

GUANAJUATO. 

Acabuca............ (Cañada), cerca de la mina 

Cata, de Guanajuato .... .. . 2.114,3 Humboldt 

A.cámbaro ......... . Cabecera de Distrito.......... 1.840,0 Com. del F. N. M. 

(Plaza)............................ 1.947,0 E. R. Miramón 

A.guas Buenas..... Baños termales (45 centígr.), 

cerca de Silao .. . . .. .. . .. ... . 1.926,5 Ignacio .Alcooer 

Alberca de Pa-

rangueo ........ . Cumbre del Cerro de.-Dis-

trito de Valle de Santiago. 1.804,5 Humboldt 

Allende............. San Miguel de.-Ciudad ..... 1.951,9 L. Fernández 

., -Estación 

del Ferrocarril Nacional 

Mexicano....................... 1.840,8 Com. del F. N. M. 

Audaracuas .... .. . Distrito de Valle de Santiago. 1.782, 7 Humboldt 

Animas............. (Mina), cerca de Guanajuato, 

boca ............................ . 2.218,1 Humboldt 

1 
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Lugares. Sitaaci6n. Metros. .Aptores 
y observadores. 

Apaseo ............ .. Distrito de A paseo.............. 1.805,0 Guillemín-Tarayre-

... ...... .. .......... .................. l.8ll,0 García Cubas 

.............................. 1.822,5 1.807,0 Burkart 

Arroyo de la Lu-

na................. Lecho del.-( Rancho) Dis-

trito de A cámbaro .......... . 

Avaristos, Los..... (Rancho), ó Nuestra Señora 

de Guadalupe, en el Cerro 

l .798,5 L. Fernández 

1.965,0 E. R. Miramón 

de Culebriado................. 2.368,'i Burkart 

Barrientos... ...... (Puerto). Paso entre Guana-

juato y Santa Rosa.......... 2.682,2 Humboldt 

Begonia............ Distrito de San Miguel de 

Allende................... ...... 1.829,0 Com. F. C. N. M. l 

~el grado... ........ (Cu esta y Mina), cerca de 

Guanajuato .................... 2.446,9 Humboldt 

Bruno, San........ (Puerto), entre Guanajuato y 

Yillalpando ................... . 2.445,4 Burkart 

Bufa Chica......... Sima de la-.................... . 2.448,9 Burkart 

Burras.............. (Hacienda). Distrito de Gua-

najaato ....................... .. 1.846,1 H~mboldt 

-- ............. . Idem, ídem ...................... .. 1.825,6 L. Fernández. 

Calera, La......... (Rancho). Distrito de Apaseo. 1.800,2 L. Fernández 

Idem, idem ....................... . 1.727,0 García Cubas 

Idem, idem ............... 1.815,1 1.804,0 Burkart 

(Hacienda). Distrito de Ira-

puato ............. ...... ...... ... 1.775,0 Guillemín-Tarayre 

Catarina, Santa.. (Rancho). Distrito de Sala-

manca .......................... . 1.754,2 L. Fernández. 

Celaya... ........... Cabecera de Distrito ......... . 1.755,6 J. G. Romero 

······································· 1.835,0 Humboldt 

······································· 1.754,8 Com. F. C. N. M. / 

······································· 1.788,7 L. Fernández 

....................................... 1.808,0 Angel Anguiano 

(Plaza) ..... ...................... .. 1.794,0 Guillemin-l'arayre 
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Lugares. Situación. Metros. Autores 
y observadores. 

Celaya ............ .. • ............................. 1.801,5 1.785,3 Burkart 

Chamacuero....... Cerca de Celaya .... ......... ... 1.795,0 Com. F. C . .N. M. 

Chimiquillas...... Pequeña Ciudad................ 2.006,5 Burkart 

Chirimoya......... Distrito de San Felipe ......... 

Comanjilla......... (Hacienda). Distrito de Silao. 

.. . ........................... 1.926,9 

Cristóbal, San .... (Hacienda). Distrito de 

2.120,0 L. Fernández 

1.969,9 Burkart 

Acámbaro ..................... 1.835,0 Com. F. C. N. M. 

Cubilete............ l'erro del-al Poniente de 

Guanajuato....... ............. 2.603,6 Ignacio Alcocer 

-- ........ ,... Idem, idem ....................... 2.661,5 J. G. Romero 

Cuevas.............. (Hacienda). Distrito de Gua-

najuato...... .................... 1.954,fí Humboldt 

Culiacán............ (Cerro)............................. 3.246,0 García Cubas 

(Cerro), al S. S. W. de Celaya. 2.720,2 J. G. Romero 

Dolores Hidalgo.. Cabecera de Distrito.......... 1.964,3 L. Fernández 

Erre, La............ (Hacienda). Distrito de Hi

dalgo............................ 1.960,9 L. Fernández 

Felipe, San......... Distrito de San Felipe......... 2.107,2 Burkart 

Idem ....... ... .................... .. 

Idem .............. ................. . 

2,099,8 Angel Anguiano 

2.120,0 L. Fernández 

Gallinero........... Presa del-Distrito de Hi-

Gavia, La ... ..... .. 

Gigante, El. ..... .. 

Guaje, El .......... . 

dalgo ........................... . 

Distrito de Hidalgo ........... . 

(Cerro), al Sur de Celaya ...... 

(Cerro), al Norte de Guana-

juato ............................ , 

(Cerro). Distrito de la Luz .. . 

(6 Guaje), pueblo, Distrito de 

0ortazar .............. , ........ . 

2.022,8 L. Fernández 

1.987,1 L. Fernández 

2.474,5 J. G. Romero 

2.726,9 J. G. Romero 

3.250,0 García Cubas 

1.763,0 Guillemín-Tarayre 

Idem idem............ ........... 1.757,2 L. Fernández 

Guanajuato........ Plaza Mayor..................... 2.084,4 Humboldt 

Hacienda de beneficio "Es

calera".......................... 2.053,3 Burkart 

.. . ...... ...... ........... .... ... ...... 2.040,8 Ignacio Al cocer 

1 
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Lugaree. Situación. Metros. Autores 
y observadores. 

Guanajuato ........ 2.031,2 V. Reyes 

............... ............ ..... .... ... 2.044,0 L. Fernández 

Parroquia......................... 2.03-i,0 Guillemín-Tarayre 

.............................. 2.048,5 2.055,4 Burkart 

Irapuato .......... .. Distrito de Irapuato ........... 1.769,0 Guillemín-Tarayre 

1.785,0 

1.7!)7,3 

L. Fernández 

Angel Anguiano 

Jaral ... ........... (Hacienda). Distrito de San 

Felipe........................... 1.891,0 L. Fernández 

Joarea, Los......... (Mesa), en la Sierra de Gua-

najuato ....... ... ............... 2.650,5 Humboldt 

José, 8an. .......... ( Haciend-a). Distrito de 

Acámbaro .................... .. 

León ................ . Cabecera de Distrito .......... . 

1.876,0 Com. F. C, N. M. 

l.840,0 Guillemin-Tarayre 

1.809,0 García Cubas 

-- ................. ....................................... 1,798,0 Oficina meteorol6g. 

-- ........ ......... . ............................. 1.869,3 1.844,2 Burkart 

-- ........... ...... ................ ..... ... ............... 1.823,0 L. Fernández 

Llanitos..... ....... Cerro de los-cerca de Santa 

Rosa, Sierra de Santa Rosa. 2.895,1 Humboldt 

Cerro de los-.................... 3.360,0 García Cubas 

Marfil............... A los suburbios de Guanajua-

to, Hacienda de beneficio 

de Barrera 6 de la Condesa. 2.015,1 Humboldt 

La Garita de-al N. E. de la 

Cuesta de los Aguilares.... 2.037,8 Humboldt 

Mellado .......... .. (Mina), á la orilla. del tiro de 

San José........................ 2.2E3,l Humboldt 

Miguel, San ........ La Cruz de-del llano al Sur 

de Guanajuato ................ 2.155,4 Humboldt 

La Cruz del Cerro de-Cerro 

al N. N. E. de la Presa de 

Pozuelo......................... 2.148-,2 Humboldt 

Peregrina.......... (Mina), al N. E. de Guanajua-

to............ ... ...... ... .. ....... 2,488,o Burkart 
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Quemada........... (Hacienda). Distrito de San 

Felipe ........................ ,.. 2.033,0 L. li'ernández 

Rafael, San....... (Cerro), cerca de Gu:¡.najuato. 2.718,0 Burl¡:ar~ 

Rayas............... (Mina). Boca de la Mina, cer-

ca de Guanajuato............ 2.176,4 Humboldt 

Rinconcillo........ Entre Celaya y San Miguel 

de Allende..................... 1.809,0 Oom. F. C. N. M. 

Rita, Santa......... Cerca de Oelaya ................ 1.762,0 Com. F. C. N. M. 

Rusa, Santa........ El Puerto de-Cerro en la Sie-

rra de Santa Rosa, cerca de 

Guanajuato.................... 2 815,1 Humboldt 

(Cerro), al Oriente de Coro-

neo, Distrito de Jerécuaro. 2.907,7 J. M. Balbontin 

de la Sierra (iglesia). Distri-

to de Guanajuato... ... ....... 2.516,4 Humbpldt 

Salamanca......... Distrito de Salamanca........ 1.757,2 Humboldt 

Salvatierra ......... Cabecera de Distrito ........ .. 

1.747,8 L. Fernández 

1.762,0 Guillemin-:Ta.rayre 

l. 749,0 Com. F. C. N. M. 

Santiagq,........... Valle de.-Distrito, Valle de 

Santiago.......... .. ............. l. 760,0 Humboldt 

Sarabia ........... . 

8aúz, El .......... .. 

El Molino de-Distrito de 

Cortazai:........................ 1.786,6 Humboldt 

Idem idem........................ 1.765,0 Guillemín-Tarayre 

Distrito de León .... ... ..... .... 1.830,6 L. Fernández 

Serena, La......... (Cerro), cerca de Guanajuato. 2 429,2 Burkart 

La Cruz del Cerro de-cerca 

de Guanajuato ........... .... 2.483,0 Humboldt 

Silao.............. ... Distrito de Silao...... .... ...... 1.858,6 Ignacio .Alcocer 

-- ................ . 
1.818,8 L. Fernández 

1.797,0 Guillemin-Tarayre 

1.857,0 GarcJa Cubas 

-- ................. .. .............. -............. 1 .. 801,5 1.756,9 Burkart 

Soria ................ (Hacienda). Distrito de Cela-

ya .. ............ ........... ... .... 1.780,0 Com. F. C. N. M. 

1 
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Tarandacuao. .... (Pueblo). Distrito de Acám-

baro..................... ......... 1.905,0 Com. F. C. N. M. 

Tamascatio........ (Hacienda). Distrito de Sala

manca........................... 1.810, 7 Humboldt 

.............................. 1.784,0 1.780,8 Burkart 

Trancas............ (Hacienda). Distrito de Hi

dalgo............................ 2.082,7 L. Fernández. 

Valenciana........ Mina de la-(Boca de la Mi-

na), cerca de Guanajnato. 2.327,7 Humboldt 

Villalpando........ (Cerro). Distrito de Guana-

Acaxochitlán ...... 

juato.. .... .. .. .. .. ............... 2.850,4 Burkart · 

Cerca de las minas de oro... 2.539,6 Burkart 

Idem (Boca de la Mina)...... 2.595,2 Humboldt 

HIDALGO. 

(Pueblo). Distrito de Tulan-

cingo... .... ... ...... ... .. . ...... 2.270,0 García Cubas 

.Actopan............. Distrito de .Actopan............ 2.034,7 Humboldt 

Organos de.- = Mamoncho-

ta, base en donde comienza 

á partirse la roca............. 2.700,4 Humboldt 

Orgal:los de-Punta (trigono

métricamente)............... 2.977,1 Humboldt 

Alcantarilla ...... . Distrito de Tulancingo... .... 2.091,0 García Cubas-

Antonio, San...... (Hacienda). Distrito de Tula. 

................. : ....... .. 2.214,9 2.200,6 .Burkart 

Idem, idem.... ... ............... 2.219,9 L. Fernández 

Idem, idem. ...... ... ............ 2.185,2 Humboldt 

(Cuesta) entre Tula y la Ha-

cienda de San .Antonio...... 2.192,8 Humboldt 

Apam ............ .. Cabecera de Distrito......... 2.225,1) Saussure 

-- ............... (Llanos)........................... 2.480,0 García Cubas 

Apulco......... ...... (Ferrería). Distrito de Tulan-

cingo ... ... ... ... ... ............ 2.175,0 García Cubas 

80 
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.Apulco... .... .. .. .. . (Mesón ). Distrito de Tulan-

cingo.... ...... .................. 2.198,0 García Cubas 

.Atlapexco ......... (Pueblo). Distrito de Huejn-

tla ... .. . ... .. . .. . .. . . .. . .. . . .. .. 206,3 García Cubas 

Atotonilco, El 

Chico............. (Casa más arriba de la igle-

sia). Distrito de Pachnca .. . 

id., El Grande.... Distrito de Atotonilco ....... .. 

Ayahualulco ...... (Hacienda). Distrito de 

Apam ......................... .. 

Bartolomé, San... Distrito de Atotonilco ....... .. 

Bata................. (Hacienda). Distrito de Tula. 

,Biscai11a............ Mina de la.-Tiro de San Ra-

2.394,5 Burkart 

2.195,6 Humboldt 

2.485,0 García Cubas 

1.280,0 Saussure 

2.277,8 L. Fernández 

món.............................. 2.815,0 Humboldt 

·Caltengo............ (Hacienda). Distrito de Tu-

lancingo.. .... .................. 2.122,0 García Cubas 

Cañada, La ...... .. (Hacienda.). Distrito de Tula. 2,190,0 Guillemín-Tarayre 

Cangando ........ .. (Cerro), cerca de la Encar

nación. Distrito de Zima-

pán ..................... 2.852,9 2.866,4 Burkart 

-Cazadero........... (Hacienda). Distrito de Hui-

~hapan ................ 2.337,5 2.347,0 Burkart 

Idem, ídem .......... ...... .... . 2.323,0 García Cubas 

•Ciprés Mohonera. füncón del-entre Tlanala pa 

y Santo Tomás ......... ...... 2.472,0 García Cubas 

Coatapa.......... .. Portezuelo de.-Distrito de 

Huejutla ..................... .. 

Dan toe.............. ó puente de la Madre de Dios, 

cueva cerca de Pachuca, 

medido en la orilla ( sub

terránea) del rio de Ca-

427,3 García Cubas 

pula ......... .................... 1.725,9 Humboldt 

Dedó .... ... ...... .. . (Barranca), entre Zimapán y 

Pechuga ............... 1.754,3 1.730,0 Burkart 

Dolores, Los....... Tiro en la veta de La Bizca-

,, 

li 
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ya, cerca del Real del Mon-

te ........................ 3.096,3 3.072,3 Burkart 

Encarnación, La. (Hacienda de Beneficio). Dis-

trito de Zimapán ... 2.362,5 2.320,0 Burkart 

Ermita .......... ... (Rancho). Distrito de Tulan-

cingo ... ... ..... ..... ...... ...... 2.465,0 G.,rcía Cubas 

Guajolote, El...... (Rancho), en el cerro de las 

Huejutla ............ 

Hueyactel ......... 

Huitznopala ...... 

Ilguantla .......... 

!rolo ................. 

Isabel, Santa ..... 

lxmiquilpam ...... 

Ixtipan ............. 

Jicuco ............... 

José del Oro, San. 

Juan, San ......... 

Mazatepec ......... 

Miguel, San ....... 

Navajas ............... 2.763,0 2.741,9 Burkart 

Puerto del Cerro-.... 2.923,5 2.919,6 Burkart 

Distrito de Huejutla ......... .. 249,3 García Cubas 

316,0 Oficina Meteorológ. 

(Rancho). Distrito de Hue-

j utla ............................ . 303,8 García Cubas 

(Rancho). Distrito de Molan-

go .............................. .. 359,8 García Cubas 

Entre Tnla y Pachuca......... 2.472,7 Burkart 

(Hacienda). DistritodeApam 2.452,6 C~ Ferr. de Veracr. 

Tiro de la Mina de Arévalo. 

........................... 2.350,3 2.354,0 Burkart 

Distrito de Ixmiquilpan. 

.............................. 1.740,3 1.729,6 Burkart 

(Puerto) entre Zimapán é Ix-

miquilpan ............ 2.697,3 2.613,9 Burkart 

(Rancho). Distrito de Zacual-

tipán ........................... . 859,0 García Cubas 

(Cerro) cerca de 'l'ula, Dis-

trito de '.1.'ula.................. 2.238,0 Saussure 

(Iglesia). Distrito de Zima-

pán ..................... 2.666,7 2.666,3 Burkart 

Tiro de la veta "La Vizcaí-

na" ...................... 2.897,4 2.857,8 Blli'kart 

(Hacienda), entre Santo To-

más y Tulancingo ... ........ 2.502,0 García Cubas 

(Hacienda). Distrito de Ato-

tonilco ................ .......... 2.165,9 Humboldt 
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Cerro de las-punto más al-

to, El Jacal................... 3.600,0 Saussure 

Idem, idem .............. 3.211,6 3.225,3 Burkart 

Idem, idem....................... 3.124,4 Humboldt 

Cerro de las-pendiente al 

E. del Jacal.=El Oyamel. 3.076,4 Humboldt 

Cerro de las-roca del Jacal. 

=Roca de las ventanas .... 2.953,6 Humboldt 

Nopala .......... ... (Pueblo). Distrito de Huicha-

pan ... ...... ...... ...... ... ... ... 2.443,0 L. Fern{mdez: 

Ojo de Agua, El.. (Hacienda). Distrito de Pa-

chuca ...... ... ... ... . . . . . .. .. ... 2.498,0 8aussure 

Omitlán ......... ... (Pueblo). Distrito de Atoto-

nilco ............................ 2.462,2 Humboldt 

Pabellón, El...... (Cerro), cerca de Pachuca. 

............................ 2.476,6 2.465,3 Burkart 

Pablo, San......... (Hacienda). Distrito · de Zi-

mapá.n ................. 1.566,1 1.566,0 Burkart 

Pachuca ........... . 2.393,3 Se bastián Blanco 

2.446,0 Garcia Cubas 

2.484,0 Saussure 

2.481,7 Humlioldt 

Pastepec ........... (Venta). Distrito de Tulan-

cingo .......................... . 2.200,0 García Cubas 

Paté .......... ....... Fuentes termales cerca de-

Distrito de Huichapan. 

........................... 1.659,4 1.642,7 Burkart 

Pechuga, La...... Distrito de Zimapán ... 1.743,4 1.744,4 Burkart 

Pedregal........... (Rancho), entre Tlacuapan é 

Ixmiquilpan .......... 2.057,8 2.041,3 Burkart 

Purísima Concep-

ción, La......... (Hacienda de Beneficio), cer-

ca de Pachuca ....... 2.290,8 2.254,3 Burkart 

Real del Monte... (Pueblo). Distrito de Pachu-

ca . . . ..• ... ... ......... ..... .. . ... 2.724,0 García Cubas 

1, 
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Real del Monte... ( Pueblo j. Distrito de Pachu

ca ( casa del director de la 

compañía minera inglesa). 

........................... 2.755,6 2.734,5 Burkart 

2.780,7 Humboldt 

2.850,0 Saussure 

Real de Morán .. . Cerca de Pachuca ............. . 2.595,2 Humboldt 

Regla .............. . (Hacienda). Distrito de Ato-

tonilco ......................... . 1.848,0 Saussure 

.. . . . . ... .. . . . . Idem, idem ...................... . 2.020,5 Humboldt 

......... ... ... (Hacienda de Beneficio), cer

ca de Pachuca ...... 2.038,7 

Reyes............... Ferre ria de los.-Distrito de 

1.981,6 Burkart 

. .............. 

Rita, Santa ........ 

Sánchez ............ 

Tecajete ............ 

'Tecozautla ......... 

Tepeji del Río ...• 

Tetepango ......... 

Texcaltitla ......... 

11.'ianguistengo .... 

Tinajas, Las ...... 

Tlachichilco ...... 

Tlacuapan ......... 

Tulancingo ................... . 2.098.0 García Cubas 

(Puerto), cerca de Bata, Dis-

trito de 1'ula...... ... ... ... ... 2.355,5 Humboldt 

(Rancho). Distrito de Pachu-

ca ... ... ............ .. ... . . . ...... 2.460,0 Saussure 

(Hacienda de Beneficio), cer-

ca de Pachuca ...... 2.481.1 

(Cerro). Distrito de Pachuca. 

(Pueblo). Distrito de Huicha-

pan ..................... 1.746,2 

(Pueblo). Distrito de Tula .. . 

ldem, ídem ...................... . 

(Hacienda). Distrito de Tu-

2.437,9 Burkart 

2.877,0 Saussure 

I.739,7 Burkart 

2.175,0 G uillemín-Tarayre 

2.138,0 Sanssure 

2.085,2 Burkart 

lancingo ....................... . 2.545,0 García Cubas 

Santa Ana. Distrito de Za-

cualtipán ... . ........... .. ... ..• 1.609,0 García Cubas 

Llano al N. E. de Pachuca... 2.717,5 Humboldt 

San Pedro.-( Rancho). Dis-

trito de Tulancingo......... 2.147,0 García Cubas 

San Pedro.-Distrito de ·Tu-

la ........................ 2.J03,0 2.111,8 Burkart 
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Tlanalapa......... ( Pueblo ). Dbtrito de Apam. 2.377,0 García Cubas 

Tolimán ........... . 

Tomás, Santo ..... 

Trinidad ...... .. .. . 

Tula ................ . 

--- ................ . 

(Hacienda de Beneficio). Dis-

trito de Zimapán ... 1.603,3 J.612,3 Burkart 

(Pueblo). Di, trito de Pachu-

ca .......... ...... ................ 2.560,0 García Cubas 

Mina de la Santísima-cer-

ca de San José del Oro. 

... ...... ................. 2.513,8 2.651,3 Burkart 

Distrito de Tula.. ..... ..... .. ... 2.052,8 Humboldt 

(Plaza) ................... 2.077,6 2.064,3 Burkart 

2.089,1 L. F.ernández 

Tulancalco ........ (Hacienda). Distrito de Tula. 2.164,4 Burkart 

Tulancingo ........ Distrito de Tulancingo........ 2.165,0 Juan C. Hill 

Velasco .. .. .. .. .. .. Distrito de Atotonilco ......... 

Ventoso............ (Cerro), cimu. cerca de Pa-

2.089,0 García Cubas 

2.500,0 Saussure 

Villa Seca ......... 

Vinazco ........... . 

Zacualtipán ...... . 

Zembo, El. ....... . 

Zimapán ......... .. 

Zinguilucan ..... . 

chuca ........................... 2.848,9 Humboldt 

La Cruz del Cerro ............ . 2.775,6 Humboldt 

(Cerro). Distrito de Zima-

pán ..................... 2.268,3 2.284,3 Burkart 

(Mesón). Distrito de Atoto-

nilco ......................... .. 

Distrito de Zacualtipán ..... .. 

=El Zembo. (Rancho) al E. 

2.203,0 Garc[a Cubas 

1.869,0 García Cubas 

del Cerro de las Navajas. 2.294,8 Humboldt 

Distrito de Zimapán .. 1.784,8 7.181,5 Burkart 

(Pueblo). Distrito de Talan-

cingo ......................... .. 2.525,0 García Cubas 

JALISCO, 

Acatlán,Sta.Ana. (Pueblo). Distrito de Sayula. 1.393,0 García Cubas. 

Agua................ (Derrito). Distrito de J,agos. 2.229,7 L. Fernández 

Aguila .............. Cerro del-entre Bolaños y 

Salitre, cima ......... 1.559,6 1.642,0 Burkart 

1 

,, 
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Aguila .. .. .. . .. .... . Punto más alto del camino de 

Bolaños á Salitre, en el Ce-

rro del- ............. 1.552,9 

Amatitán .......... . (l?ueblo). Distrito de TequUa. 

Idem, idem ..................... . 

Ameca ............. . Distrito de Am.eca .......... .. 

ldem, i()em ................... ,..,. 

(Plaza) ....... , .................. .. 

Ana, Santa ...... .. de los ~egros, cerca de Gua-

Metros. Autora~ 
y observadores. 

1.535,3 Burbrt 

1.315,0 García Cubas 

1.291,0 Com, chi.i,t. explor. 

1.180,0 García Cubas 

l .207,0 , Oficina, :U~teorol6g • 

1.235,0 Guillemin-Tal'ayi:e 

dalajara .. .... ....... .......... 1.680,0 Com Qient. explol'. 

Animas, Las...... (Rancho¡. D~trito de M:as-

cota.......................... ... 1.6(5,0 Guillemin-Tarayre-

Arenal.............. (Hacienda), entre Guadala-

jara y Tequila................ 1.407,0 Com, cient. explor. 

Asti.llero ........... . Venta del-entre Gua¡lala-

jara y Tequila ... ... ... ...... 1.659,0 Com. cient. explor. 

At11,manejo......... Pequeña Ciudad............... 964,0 Guillemin-Tarayre 

Atenguillo......... (Pueblo), camino principal. 

Atenquique ........ 

Autlán ............. . 

Barca, La ....... .. 

Barranca, La .... . 

Bolaños .......... .. 

Buena vista ........ 

Distrito de Mascota ........ . 

Plan de.-Distrlto de Zapo-

tlán ............................ .. 

Cabecera de Distrito ....... .. 

Idem, idem ................... .. 

Distrito de Lagos ............. .. 

(Mineral ). Distrito de Colv-

tlán ............................ .. 

(Plaza) ..................... 906,8 

lBufa), cerca de Bolaños ..... 

(Río), una legua. m,ás abajo 

de Bolaños ............. 873,3 

(Hacienda), entre Ameca y 

Guadalajara ................. . 

(Río) cerca de la Hacienda .. . 

(Cima) cerca de la Hacien-

1.426,0 Guillemin-Tarayr& 

1.248,0 Garcia Cubas 

868,0 C. F. de Landero 

1.670,0 C. F. de Landero 

2.067,5 L. Fernández 

945,5 Bustamante 

910,7 Burkart 

1.383,0 Bustamante 

872,0 Burkart 

1.346,0 Guillemin-Tarayre 

1.265,0 Guillemín-Tarayre 

da ................ ...... ... ...... 1.620,0 Guillemín-Tarayre 

. 
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•Cabasson, El. ..... (Hacienda). (=Cabezón). 

Distrito de A meca.......... 1.244,0 Guillem!n-Tarayre 

-Oaquiste............ (Rancho). Distrito de Lagos . 

............. .............. 2.103,3 2.108,8 Burkart 

-Oartagena......... (Rancho) al nivel del río, en

tre Colotlán y Bolaños ..... 

.............................. 1.649,7 

-Oastel hondo...... Distrito de Lagos .............. . 

Cebollas........... (Rancho). Distrito de Sayula. 

-Cerro grande..... Cerca de Tequila .............. . 

<Jhiquihuitillo... .. (Cerro) ............................ . 

Ciénega de Mata. (Hacienda). Distrito de La-

1.643,6 Bustamante 

1.678,4 Burkart 

2.024,0 Guillemín-Tarayre 

1.393,0 García Cubas 

3.000,0 Com. cient. explor. 

865,0 Com. cient. explor. 

gos............................... 2.103,0 Angel Anguiano 

Colchón ... ... .. .... (Rancho) entre Escalón y 

San Cristóbal.. ............... . 850,0 Com. cient. explor. 

<Joll.................. Cerro del-15 kilómetros al 

Poniente de Guadalajara. 1.976,0 Coro. oient. explor. 

- ................. . 

-Oolotlán ........... . 

Rancho del-cerca de Gua-

dalajara........................ 1.662,0 Coro. cient. explor. 

Distrito de Colotlá.n .. .... .... . l. 732, 7 Bustamante 

.............................. 1.673,9 1.675,9 Burkart 

-Comanja ........... ( Mineral). Distrito de La-

gos ...................... 2.189,5 2.206,2 Burkart 

<Jristóbal, San.... (Pueblo). Cerca del Río Gran

de y de la desembocadura 

del Río Juchipila en el mis-

mo Río Grande............... 823,0 Coro. cient. explor. 

•Cruz, Ranta........ (Ranchería), entre Guadala-

jara y Tequila................ 1.502,0 Com. cient. explor. 

Encarnación...... Villa de la.-Distrito de Teo-

caltiche ........................ 1.795,2 Angel Anguiano 

i!Jscalera............ Sulfatara de la.-Mina de 

azufre al Poniente de Gua-

dalajara.. .... .................. 1.793,0 Com. cient. explor. 

!Escalón............ Rancho del-en las cercanías 

11 
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del Río Grande, al Norte de 

Guadalajara .................. 1.268,0 Com. cient. explor. 

Kscoba ............. Rancho de la.-................. 1.582,0 Com. cient. explor. 

Espertillo.... ...... Distrito de Lagos............... 1.657,0 Guillemin-Tarayre 

.Espinazo del Dia-

hlo................ (Cima) entre el Gallinero y 

Atenguillo. Distrito de 

Mascota........................ 2.lH,0 Guillemin-Tarayre 

Felipe de Hijar, ( Hacienda). Distrito de Mas-

8an...... ......... cota............................. 1.056,0 Guillemin-Tarayre 

Gallir.ero, El...... ldem, idem... ....... ............. Uí89,0 Guillemin-Tarayre 

Guadalajara... .•• (Capital).......................... 1.556,0 Oficina meteorológ. 

....................................... 1.566,9 V. Reyes 

(Plaza)............................. 1.552,0 Com. oient. explor. 

....... ... .. .... .. .. ...... ... ....... ... 1.523,3 Angel Anguiano 

....................... ...... .......... 1.560,0 García Cubas 

Nivel del pavimento de la 

Catedral •• ... . ...... ... ..• ... 1.54.8,3 Pérez 

ldem. idtim....... ................ 1.543,3 Guillemin-Tarayre 

Puente grande cerca de-... 1.518,0 Guillemin-Tarayre 

Guadalupe......... ( Rancho)........................... 1.182,0 Guillemin-Tarayre 

l'aso entre Guadalupe y el 

Real de los Reyes en la Sie-

rra de-........................ 1.450,0 Guillemin-Tarayre 

Huaohinangillo... (Hacienda) entre Mascota y 

Ameca .... ..................... 1.483,0 Guillemin-Tarayre 

Huejúcar........... (Pueblo) cerca de Colotlán... 1.867,3 Bustamante 

( Ccieeta) cerca de Colotl,n. 2.033,3 Bustamante 

Huilotitlán......... Cerca del Río Je Ameca ..... 609,0 Guillemin-Tarayre 

Huiluxtle........... Cerro del-al Poniente de 

Guadalajara ...... ...... ...... 2.281,0 Com. oient. explor. 

Jaca.mita.......... (Hacienda) enLre Maecota y 

A meca.......................... 1.302,0 Guillemin-Tarayre 

Jalisco.............. (Hacienda) en la Sierra de 

San Sebastián ...... ..•..• .• 1.462,0 Guillemin-Tarayre 
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Lugares. Bltuac!ón, Metros. Autores 
7 observadores. 

Jalostotitlán.... .. ( PLieblo). Distrito de Teocal-

tiche ....... ,,................... 1.112,0 Guillemin- Tarayre 

ldem, idem .......... ...... ... ... 1.807,0 Garcia Cubas 

Cruzamiento del Ríode-oon 

el camino de San Juan de 

los Lagos para TepatitlAn. 1.181,0 García Cubas· 

Joya, La.... ........ (Rancho), entre Tepatitlán y 

Guadalajar-a .................. 1.610,0 Guillemin-Tarayre 

Juan, ,'an.......... (Cerro).. .. ........................ 2.058,9 Dewey 

Juan de los La-

gos, San ........ . 

Jnanico, San ...... 

Lagos .. ........... .. 

(Meaa 6 loma), al N. de Gua-

dalajara.... ..... .. ....... ... ... 1.603,0 Coro. cient. explor. 

(Plaza) Distrito de Lagos .•.• 

( = Metagorda ). Distrito de 

Lagos ........................... . 

1.141,0. Guillemin-Tarayre 

. 1.78íl,0 García Cubas 

1.880,0 Guillemin-Tarayre 

1.942,5 Bol. Ep. I T. 6 p. 305. 

.. ............................ 1.943,4 1.894, l Burkart 

... ................................. ... 1.9011,3 L. Fernández 

1.912,5 Angel Anguiano 

1.939,0 García Cubas 

I ,oma alta ......... Entre Guadalajara y Tequila 1.721,0 Com. cient. explor. 

111ngdalena ........ ( Pueblo). Distrito de Tequila. 1.{35,0 U a reía Cubas 

ldem ídem............ ............ 1.401,(} Com. cient. explor. 

Laguna de la.- Distrito de 

Marcos, San ..... . 

María, Santa .... .. 

Mascota ........... . 

Tequila ....................... .. 

(Cerro). Distrito de Tequila. 

de los Angeles, pueblo al N. 

1.396,0 Com. cient. explor. 

365,8 Dewey 

de,.,Colotlán .................... 1.776,6 Bustamante 

Idem, idem ............... 1.74.5,7 

(Cerro), cerca de.- Distrito 

de Colotlán ........... 11.305,8 

Cabecera de Distrito. Plaza 

de la Iglesia ................. . 

1.731,3 Burkart 

2.3113,1 Burkart 

1.335,0 Guillemin-Tarayre 

1.510,0 C. F. de Landero 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 
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Lug&ree. Situación. Ketros. Autores 
7 observadores. 

Uadileño .. ........ (Rancho), entre Guadalajara 

y Tequila.......... ............. 1.1175,0 Com. cient. eirplor. 

Miguel El Alto, S. (Pueblo). Distrito de Teooal-

tiche ............ ................ 1.875,ó .Angel Anguiano 

Milpillas ... ....... (Hacienda), al N. de Guada-

lajara ...... ...... ... ...... ...... 1.463,0 Cvm. cient. explor. 

lfocbitiltic ........ (Venta), entre Tequila y 

Ahuaoatlán ...... ............. 1.063,0 Com. cient. explor. 

(Rio), en el oamino de Teqoi-

la para Ahuacatlán ......... 836,0 Com. cient. explor. 

Mohonera, La.... EotreGuadalajarayTeqoila. 1.710,0 Com. cient. explor. 

Motas, Las ........ Distrito de la Baroa .......... 1.934.,0 Gt1illemin-Terayre 

Nevado de Coli-

ma .............. .. 6 Nevado deZapotlé.n, 6 Vol-

cán de Nieve ................. . 

Limite del crecimiento de 

{.138,0 Com. cient. explor. 

4..30{,0 Dollfus 

árboles ............. ... ......... 3.954,0 Dollfus 

Limite de la nieve............. 4..004.,0 Dollfus 

Ojo del Obispo... Cima entre Mascota y Ame-

ca .............................. .. 1.953,0 Gui!lemin- Ta.rnyre 

Pegueros........... ( Yente). Distrito de Teooal-

tiche ..... .... ... •.. .......... ... 1.877,0 García Cubas 

(Venta). Distrito de la Barca. 1.810,0 Gnillemin-Tarayre 

Pina!................ Cerro del-entre Bolaño& y 

Salitre ................. 2.272,6 2.212,2 Burkart 

Plan de Barran-

cas ... ..... .... .. . ( Ranchería). Distrito de Te• 

quila .......................... .. 985,0 García Cubas 

(Ranchería), entre Teqnila y 

Ahuaoathí.n .......... ...... ... 862,0 Com. cient. explor. 

Platanar ......... . .. ( Rancho). Di~trito de Zapo-

tll.n...... ... .. . .............. .. .. 990,0 Garcla Cubas 

Portezuelo ...... . .. (Ranchería}, entre Tequila y 

Alrnacatl6.n .... ... .......... .. . 1.32S,0 Com. cient. ex plor. 
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Lugares. Situsci6n. Metros. Antores 
y observadores. 

J'orteznelo .. . .. .... Garganta-cerca de Guada-

lajara............ ............... 1.977,0 Com. cient. explor. 

Pozos morados .. . Cruzamiento del Arroyo de

con el camino de San Juan 

de los Lagos para Tepati

tlán, Distrito de Teocalti-

che ............... ... ...... ...... 1.859,0 García Cubas 

Puente grande de 

Calderón........ Distrito de Guadalajara...... 1.599,0 García Cubas 

Puente grande de 

Tololotlán....... ldem, idem ............ ... ........ 1.467,0 García Cubas 

Puesto, El ........ . Distrito de Lagos ... ........... 2.091,7 L. Fernández 

Quemada ......... . (Hacienda), entre Tequila y 

Ahuacatlán .................... 1.U5,0 Com. cient. explor. 

Real de Arriba... En la Sierra de San Sebas-

tlán.................. ••.•.•...... 2.44!1,0 Guillemin-Tarayre 

Real de los Reyes. (Plaza), en la Sierra de San 

Sebastián ........ .............. 1.111,0 Guillemin-Tarayre 

Respiradores de 

Azufre .. .... .... . Cerca de Guadal ajara ... ..... 2.208,0 Com. cient. explor. 

Reyes, Los......... (Río), vado entre Guadalupe 

y Real de-.................. . 936,0 Guillemin-Tarayre 

Salitre ...... ..... ... (Ciudad). Distrito de Colo-

Sauces, Los ...... . 

Saucillo ........... . 

Sayula .............• 

tlán ..................... 1.803,3 1.772,4 Burkart 

(Rancho). Distrito de Lagos. 

........................... 1.930,8 1.885,8 Burkart 

(Rancho), entre Tequila y 

Ahuacatlán .................... 973,0 Com. oient. explor. 

Distrito de Tequila............ 1.124,0 García Cubas 

Distrito de Lagos ..... ....... .. 

Idem, idem ...................... .. 

Distrito de Sayula ............ . 

1.971,4 L. Fernández 

1.947,0 Guillemin-Tarayre 

1.385,0 García Cubas 

1 410,0 C. F. de Landero 

Sebastián, San... (Pueblo), entre i::'olotlán y 

Bolaños ............ ............ 1.572,0 Guillemin- Tarayre 

1 

1 

! 

1; 

1 
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Lagaree. Sitaacl6n. Metros. AutoreB 
y observadores. 

Sebastián, San... (Pueblo). Distrito de Zapo-

tlán... ..• ...... ......... ....... .. l.418,0 García Cubas 

Bufa de-en la Sierra de.- 2.718,0 Guillemin- Tarayre 

Paso entt'e-y Real de los 

Reyes, Sierra de-........... l.7S5,0 Guillemin-Tarayre 

Sinagua...... ...... San Juan.-Distrito Lagos. 2.0:19,6 L. l!'ernández 

'l'•jo......... ......... (Rancho), cerca de Mascota, 

Sierra de San ~ebastián... 1.386,0 Guillemin-Tarayre 

l'eocaltiche ....... Cabecera de Distrito......... 1.860,0 C. F. de Landero 

l'epatitlán......... (Plaza). Distrito de la Barca. l.764,0 Guillemin-Tarayre 

ldem, ídem................... .. ... 1.862,0 García Cubas 

l'eqaila ........... . Distrito de Tequila ........... . 1.315,0 García Cubas 

1.2l3,0 Com. cient. explor. 

Teresa .. .. ... . . ..... (Rancho), entre Tequila y 

Ahuacatlán ....... ... ......... l.208,0 Com. cient. explor. 

Tigre, El........... ( Raooho). Distrito de Lagos. 

........................... l.8óó,2 l.863, 7 Bnrkart 

l'oniia ....... ........ (Villa). Distrito de Zapotlán. 1.227,0 García Cubas 

'l'otaticue .......... t Ciudad), entre Colotlán y 

Bolaños....................... . 1.8(6,4' Bustamante 

. ............................ 1.794,1 1.762,9 Burkart 

El Alt9. ( Rancho). Distrito de Colo-

tlán .................. ... 1.773,0 1.769,2 Burkart 

Vallejo............. (Cerro)............................ l.!28,3 Dewey 

Venta, La ........ . Entre A meca y Guadalajara. l.6H,0 Guillemin-Tarayre 

Villa San Pedro.. Distrito de Guadalajara . . ... 1.579,0 García Cubas 

Volcán de Fuego. (=Volcán de Colima)......... S.886,0 Dollfus 

.... ..... ... ... . ..... .. • ... ..• ...... •.. S.668,0 Beechey 

Z&popan ... ......... ( Pueblo ), 7½ kilómetros al 

Noroeste de Guadalajara.. 1.675,0 Com. cient. explor. 

······································· 1.598,0 G uillemin-Tarayro 

Zapote, El.. ...... . ( Rancho), entre Tequila y 

Ahuacatlán .................. . 1.356,0 Com. cient. explor. 

Paerto del-entre Tequila y 

Ahuacatlán .. ..... ............ 1.381,0 Com. cierit. explor. 
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Situación, Metros. 
Aut.ore■ 

y obeervadorea, 

ZapoWin El Gran-

de . . . . . . . . ... . . . . .. ( = G 111:main ). Distrito de Za

potlán.. ....... ...... ... ......... 1.623,0 Dollfus 

······································· 1.495,0 García Cubas 

Zapotlan~jo ....... (Plaza). Distrito de Goada-

Jajara ......... ...... ............ 1.6{2,0 Guillemin-Tarayre 

Idem, idem .... ................ ... 1.637,0 Garcia Cuba1 

LUIS POTOSÍ (&Ali). 

Abritas, La1 ...... (Ranchería). Distrito del 

Alamos de Cator-

ce, Los ........ .. 

Angeles, Los ...... 

Mab: .......................... .. 796,0 Miguel Iglesias 

(Plaza). Distrito de Catorce. 

................. .......... 2.746,8 2.729.,4 Burkart 

Cumbre del Puerto de.-Di&-

trito del Maíz................. 1.237,0 Miguel Iglesias 

(Ranchería). Distrito del 

Maíz............................ 1.060,0 Miguel Iglesia6 

Arroyos ............ (Rancho). Di~trito de San 

Luis Potosi.................... 1.960,2 L . Fernándee 

Arroyo de Santa 

Darbarita ...... ( Ranchería). Distrito del 

Maíz ................ ......... ... 1.076,0 Miguel Iglesias 

Avalos .............. ( Ranchería). Distrito del 

Malz ............................. 1.110,0 Miguel Jglesias 

Bnenavista ........ ( Hacienda). Distrito de Gua-

dalcázar ....................... . 673,0 Garcla Cobu 

Cumbre de !a-al Oriente de 

laCiudad del Maíz.......... l.250,0 Miguel Iglesiaa 

Caldera del Sauce Estancia de la.-Distrito de 

Salinas ................. 2.092,l 2.068,4 .Burkart 

<latorce, Los..... . Hacienda de Beneficio, Diis-

trito de Catorce ...... 2.210,2 2.181,6 Burkart 

1 

i 

Ir 
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Autores 
Lugar.-. Situación, Metro•. y observadores. 

Cedral .............. (Aldea)cereadeCatorce. Dis-

trito de Catorce ............ .. 

Valle, El-ceroa del Rancho 

del Potrero. Distrito de Ca-

2.294,lí Burkart 

torce .................... 2.400,5 !.371,7 Burkart • 

Cerritos ............ Distrito de Carritos............ 1.210.0 Miguel Iglesias 

Charcas............ (Plaza). Distrito de Moctezu-

ma ... ................... 2.l!t4,2 2.076,l Burkart 

Charcos, Los...... (Ranchería). Distrito del 

Maíz , .. ... ... .. .... ..... .... ..... . 1.189,0 Miguel Iglesias 

Corcovadit .... . .. .. ( Hacienda), Disl.rlto de Gua-

dalcázar......... ... ...... ... ... 1.791,0 Miguel Iglesias 

Cornejo .. • .. .. .. . .. (Estancia), Distrito de Sali-

nas ...................... 2.038,3 2.0U,7 Burkart 

Cotorras ........... . Loma de las.-Distrito Maíz. 336,0 l1iguel Igle~ias 

Cristóbal, San .... Cerro de San-ceroa de Gua:. 

dalcázar......... ......... ...... 2.231,6 

Cueva Prieta ..... ( Rancho). Distrito de Tan-

Ramirez 

canbuiz ......................... 1.640,0 García CubaH 

Encinal........... . Cumbre del--cerca del Maíz. 1.400,9 Miguel Iglesias 

Guadalcát:ar ... ... San Pedro.-Distrito de Gua-

dalcizar ... ............ 1.639,G 1,639,8 

San Pedro.-Distrito de Gua-

dalcázar.. ..... .. .. . ............ l.6ó0,0 Ramirez 

(;uadah1pe . .. ;:.... Haolendade.-DistritodeCa-

torce .................... l.971.8 1.914,4 Burkact 

Mina de-en el cerro de San 

Cristóbal, cerca de Gua-

dalciizar... ........... .... ... ... 1.893,0 Ramirez 

(; uaje, El....... .... ( Rancho). Distrito de Guadal-

cáar ................... 1.761,1 l.7ó0,5 Burkart 

Hedionda .......... (Rancho). Distrito de Salinas. 

...... : ....... ............. 2.088,0 2.092,7 Burkart 

Hincada .. .......... (Rancho). Distrito de Gnadal-

c6sar ........................... . 800,0 Garoia Cul.,as 
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snnación. 

Hincada............ Hacienda de la.-Dlatrlto de 

Guadalcázar .......... 1.189,1 1.168,6 Burllart 

Huam6cbil ........ Puente del.-Distrito del 

Maíz ..... ,......... •.. .. . .... . .. • 391,e Miguel Iglesiai, 

hidro, Sao........ . (Rancho). Distrito de Cator-

ce ........................ 1.860,& 1'. 87~,5 Burkari 

(Hacienda). Distrito de Ce-

rritoe ............ ,... ...... ...... 1.270,0 Miguel Iglesia~ 

José, San............ (Rancho) entre el Tej6'D y S. 

Isidro......................... ... 1..580,0 Miguel Iglesia& 

Laguna Seca...... (Hacienda). Dislrito de San 

Luis.............................. 1.868,0 Miguel Iglesias 

Llano del Perro... Distrito del Maíz................ l.19ll,0 Miguel lglee-ia& 

Lobos............... (Puerto). Ranchería, Distrito 

Luis Potosi, San ... 

del Maiz ....................... . 

Cumbre del Puerto de-entre 

Tecuanal y Llano del Pe-

r.a.2•,& :Miguel Iglesia& 

rro. Distrito del Maiz... ... 1.413,0 Miguel Iglesia& 

......................................... 
,,.,, .................................... . 
........................................ 
································•"''º'' 
...... ································ 

1.892,0 Covarrubias 

1.886,7 Frnc. Estrada 

1.877,5 V. Reyes 

1.893,7 L. Fernández 

1.896,2 Angel Anguiano 

............................... 1.860,0 1.881,8 Burkart 

Maíz................. Ciudad del.-Distrito Maís. 1.253,0 Miguel lgle11iu · 

Manteca............ Cumbre de la cuesta de la.-

Distrito del Maíz ........... 1.192,0 Miguel lglesiae 

Mesas, Las......... ( Ranchería). Distrito del 

Maíz............................. 1.Hi0,0 Miguel Iglesiae 

Mesquitic.......... (Pueblo). Distrito de B. Luis 

Potosi........................... 1.932,4 L. Fernández 

Mingole .... . . .. . .. . (Hacienda). Distrito de Moc-

tesuma ...... ........... 2.307,5 2.282,8 Burkart 

Mirador .......... .. (Rancho). Distrito de Tan-

oaohuiz ....................... .. e,o,O García Cuba• 

1 

1 

' 
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Moritas, Las...... (Ranchería). Distrito del 

Maíz............................. 1.052,0 Miguel Iglesias 

Naranjos............ Yado en el río de los-en el 

camino de Ciudad del Maíz 

para Tampico ................. 291,0 Miguel Iglesias 

Ojo de Gato........ entre Reyes y S. Luis Potos.í. 1.923,7 L. Fernández 

Parada, La......... (Pueblo). Distr1to de S. Luis 

Potosi............................ 1.910,0 L. Fernández 

Pedro, San......... (Ranchería). Distrito de Ce-

rritos... ...... .... ...... .... ..... 1.164,0 Miguel Iglesias 

Peñón Blanco ..... (Cerro) cerca de Salinas. 

........................... 2.749,6 2.729,8 Burkart 

Peotillos............ (Hacienda). Distrito de Gua-

dalcázar...... .. .. .. .. .. .. ... .. . 1.556,0 Miguel Iglesias 

(Hacienda). Distrito de Gua-

dalcázar ............... 1.510,7 1.519,3 Burkart 

Platanito........ ... (Rancherfa.). Distrito del 

Maíz ........................ ,..... 1.044,0 Miguel Iglesias 

Pozo de Acuña .... (Hacienda). Distrito de Gua-

dalcázar ...................... .. 1.256,0 García Cubas 

Puerto del Colo-

rado .............. (Rancho). Distrito de Gua-

dalcázar ....................... .. 1.616,0 García Cubas 

Puerto............... Cumbre del-entre San José 

y San Isidro................... 1.660,0 Miguel Iglesias 

Quelital... ... ...... (Rancho). Distrito de Gua-

•dalcázar ............... ....... .. 847,0 García Cubas 

Ramos............... (Ciudad). Distrito de Sali-

nas ...................... 2.225,2 2.199,3 Burkart 

Rincón, El......... (Hacienda). Distrito de Ce-

rritos ........................... . 985,0 García Cubas 

Sabinito............ Cumbre de la Cuesta. del.-

Distrito del Maíz .......... .. 775,0 Miguel Iglesias 

Salinas ............. . Distrito de Salinas............. 2.123,2 L. Fernández 

• ............................. 2.093,4 2.044,2 Burkart 

82 
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Lugares. Situación. Metros. 
Autores 

y observa.dores. 

8alto del Naran-
jito... ............. (Cascada 1. Distrito del Maíz. 402,0 Miguel Iglesias 

Sanee Gordo....... (Rancho). Distrito de San 

Luis ..................... 2.103,8 2.114,7 Burkart 

Soledad de los 
Ranchos......... (Pueblo). Distrito de S. Luis. 1.880,0 Miguel Iglesias 

Tecuanal........... (Rancho). Distrito del Maíz. 1.260,0 Mig:uel Iglesias 

Tej6n, El........... (Ranchería). Distrito de Gua-

dalcázar.. .... ........ . ......... 1.563,0 Miguel Iglesias 

Tepehuaje ... .. . .. . Cumbre de la Loma del.-

Distrito del Maíz ........... . 375,0 Miguel Iglesias 

Teresa, Santa..... Cumbre de la-al Oriente del 

Maíz.............................. 1.458,0 Miguel Iglesias 

'l'usal... ... ..... .. ... San Juan de.-Rancho, Dis-

trito de Moctezuma. 2.125,0 2.114,2 Burkart 

Valle de S. Fran-

cisco..... ... ...... = Reyes. Distrito de Santa 

María del Río................. 1.856,5 L. Fernández 

Xilitla............... (Pueblo). Distrito de Tan-

canhuiz... ................ ... ... 1.035,0 García Cubas 

Zamora............. (Cerro) - cerca de Ramos. 

Distrito de Salinas. 2.396,4 2.413,8 Burkart 

MÉXICO Y ES.TADO Y VALLE DE MÉXIC0.1 

Acosac............... (Hacienda). Distrito de Chal-

co...... ....... ... .............. ... 2.292,0 Pizarro 

Agua Puerca...... (Barranca). Distrit.o de Te-

jupilco.......... ................. 1.786,0 Gorsuch y Jiménez 

Agua de Gallinas. Puente del-al Este de Ler-

ma ............................... 3.040,0 111. M.F. 1877. 

Ajusco ............... (Cerro) ( determiuado por el 

1 Para facilitar la lectura, se han intercalado en los lugares que les corresponden todas 

las alturas contenidas en el Apéndice de la Obra de Felix y Lenk. 
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Lugares. Situación. 

Observatorio Meteorológi

co Central en 2.290 metros) 

.Ajusco............... (Cerro) ............................ . 

Albarranes......... Rancho de los.-Distrito de 

Tejupilco ................. ...... . 

Amecameca....... Valle de México ............... .. 

Amicalco........... (Rancho) entre 'l'ol uca é Ix-

Metros. 

3.835,5 

3.921,0 

3.81\0,0 

2./l61,0 

2.507,0 

2.493,0 

2.504,0 

2.495,6 

2.&70,0 

2.501,4 

2.480,0 

Autore• 
y observa.dores. 

Pug,' y Agui!ar· 

Maire 

Sau~~i;ir_e 

Gorsuch y Jiméuez 

Sonneschmidt 

Sonntag 

,Ber.gl\!;l.S y Gerolt 

F elix y ;Lii11.k 

Chim¡illpopoca 

Glenq~e 

Do!lfus 

tlahuaoa ............... 2.665,3 ~.617,2 Burkart 

Anonas.............. Rancho de las.-Distrito de 

rejupilco ...................... . 603,0 Gorsuch y Jiménez 

Antonio, San...... (Pueblo) cerca de Toluca .... . 2.761,0 Gorsuch y Jiménez 

Arroyo Zarco...... (Hacienda). Distrito de Jilo-

tepec ........................... . 2.522,0 Guillemin-Tarayre 

2.650,0 Guillemin-Tarayra 

Ayotla............... (Pueblo) cerca de México. 

Distrito de Chalco ......... .. 2.287,0 Pizarro 

2.280,0 Eheremberg 

Barrientos .. ,...... ( C1:1esta) ......................... .. 2.630,7 Humholdt 

(Cerro) .................... 2.387,5 2.415,0 Burkart 

Bernabé... ......... Puente, San- sobre el río de 

Lerma, al Sureste de Ix-

tlahuaca..... ... .... .... .. ... .. . 2.600,0 E. R. Miram6n 

Huenaventura, S. (Pueblo) cerca de Toluca.... 2.736,0 Gorsuch y Jiménez

Buenavista......... (Puente) entre Ixtapaluca y 

la Venta de Córdoba. Dis-

trito de Chalco. •• .. .. . .... .. . 2.293,0 Pizarro 

Caldera, La....... Cerca de Ayotla en el Valle 

de !!léxico...................... 2.689,6 Puga y Marroquílll 
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Lugares. Situación. Metros. Autores 
y observadores. 

Caldera, La ...... . 2.484,0 Felix y Lenk 

Cañita............... Rancho de la.-Distrito de 

Tejupilco ................. ... ... 1.015,0 Gorsuch y Jiménez 

Carboneras........ Rancho de Jas.-Distrito de 

Tejupilco ... ...... ..... .. . .. . ... 2.000,0 Gorsuch y Jiménez 

Catarina, Santa... (Cerro). Valle de México, 

cumbre en el N.E. el más 

alto.............................. 2.734,5 Felix y Lenk 

Chalco .............. Valle de México................. 2.280,0 Boln. Ep. IIf T. 

(Venta) cerca de Ixtapalapa. 2.351,6 Humboldt 

C!:iapultepec. ... . . Valle de México ................ . 2.319,2 Anguiano 

2.325,2 Humboldt 

2.654,0 Boletín 

Idem, idem ..................... .. 

Uhiconautla....... (Cerro). Valle de México .... . 

Chimalhuacán.... (Cerro). Valle de México..... 2.577,3 Boletín 

Chiquihuite........ (Cerro). Sierra de Guadalupe 2.771,0 Puga 

Chorrera............ Rancho de la.-Distrito de 

Tejupilco .................... ... l.1!15,0 Gorsuch y Jiménez 

Cieneguillas....... Hacienda en el.-Distrito de 

Tejupilco.................. ... ... 2.256.0 Gorsuch y Jiménez 

Ciruela............. Rancho de la.- Distrito de 

Tejupilco ....................... . 794,0 Gorsuch y Jiménez 

Cuajimalpa........ (Hacienda) en el camino de 

México á Lerma... ..... ...... 2.905,0 Berghes y Gerolt 

.............................. 2.898,7 2.849,8 Burkart 

(Venta)............................ 2.840,0 111. M.F. 1877. 

Comunidad......... Rancho de la.- Distrito de 

Tejupilco........................ 2.488,0 Gorsuch y Jiménez 

Contadero...... .. W. de Santa Fe (Valle de Mé-

Córdoba .......... .. 

xico), casa del Juez......... 2.790,0 M. 111. F. 1877. 

(Venta) al E.N.E. de Chalco. 2.555,0 Pizarro 

Jdem, ídem........................ 2 665,0 Guillemin-Tarayre 

( Cebadales.)-Al E.N.E. de 

Chalco........................... 2.755,0 Pizarro 

Cruz Carraton.... Punto sobre el camino entre 

Temascaltepec y Toluca... 3.144,0 Gorsuch y Jiménez 
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Cruzde1Marqué3. Serranía de Ajusco. Distrito 

Federal......................... 3.015,0 García Cubas 

Cruces.............. Cumbre de las-punto más 

alto del Ferrocarril entre 

Toluca y México, llamado 

Cuautitlán ........ . 

también la Cima............. 3.041,0 Comp. F. N. M. 

Cumbre de las -punto más 

alto del Cerro entre Toluca 

y México........................ 3.21i,0 García Cubas 

Puerto de las-paso entre Te-

mascaltepec y Toluca... ... 3.302,0 Gorsuch y Jiménez 

Valle de Mé,<ico ................ . 2.320,0 

2.323,0 

2.305,0 

Saussure 

Bustamante 

Burkart 

Domingo..... ... ... Puente de Santo-entre Aco

sac y la Venta de Córdoba, 

Dietrito de Chalco .......... 2.310,! Pizarro 

Dos Ríos... . ........ Estación del Ferrocarril en-

tre México y Toluca... ... ... 2.635,0 Comp. F. N. M. 

Encinos............ Cerro de Jos.-Sierra de Gua

dalupe........................... 3.017,0 Puga 

Estancia............ Hacienda de la-al Suroes-

te de Tejnpilco ...... ...... ... 1.924,0 Gorsuch y Jiménez 

Estanco............ Rancho dd.-Distrito de Te-

jupilco .......................... . 998,0 Gorsuch y Jiménez 

Fe, Santa........... En el camino de México á 

Felipe .............. . 

Flor de Maria .... 

Lerma............ ...... ...... ... 2.464,0 Berghes y Gerolt 

.............................. 2.512,1 :!.452,0 Burkart 

Extremo E. del Jugar.......... 2.42ó,0 ::lf. M. F. 1877. 

W. ,, 2.450,0 M. M. F. 1877. 

San-de Arriba. Distrito de 

Ixtlahuaca ........... 2.585,6 2.570,4 Burkart 

Al N.O. de Ixtlahuaca......... 2.508,0 Comp. F. N. M. 

Venta de-al N. O. de Ixtla-

huaca ... ... ...... .. . ... .... .. ... 2.640,0 E. R. Miramón 
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Guadalupe Hi-

d algo.. ....... ... Valle de l\Iéxico, fin del Fe

rrocarril........................ 2.239,6 Talcott 

Huehuetoca .... ... 

Oficina Meteorológica......... 2.267,0 L. de la Pascua 

(Casa de la Comisión del Des-

agüe). Valle de México .... •2.293,0 Vellizquez 

.... .. .. .. .... .......... .. ... .......... 
············ ····• •"·• ···· ········· ···· 
······•"'''''''''º'''''''''''''''''"'' 

...... .. .. . ..... ......... .. .. 2.308,9 

................ .... .. .......... ... .. .. 
liuejucos.... .. ... . (Hacienda). Distrito de Teju-

pilco ........................... .. 

Isidro.. ... .......... Hacienda de San-cerca de 

Ayotla en el \Talle de Mé-

xico ............................ .. 

Ixtaccíhuatl ..... . Punta de en medio ........... .. 

Cima N ..... ..... ........... .. .... . 

Idem ídem ..................... .. 

Cima de en medio ............. . 

Idem ídem ............ ..... ... . .. . 

Idem idem ............. .... ...... . 

Cima al Sur .................... .. 

Idem ídem ....................... . 

Ixtapalapa......... (CtJrro) ceroa de México .... .. 

Idem ídem .. . ................... .. 

Ixtapaluca......... Al Oriente de Ayotla. Valle 

de México .. ... ... . .......... .. 

Ixtlu.huaca......... Edificio de la Estación del 

Ferrocarril ..... ............. .. 

Cañada de ...................... .. 

Jajalpa............. Estación del Ferrocarril en-

tre México y 'l'oluca ....... .. 

Jilotepec....... . ... Estado de México ............. . 

2.292,0 Bustamante 

2.259,0 Berghes y Gerolt 

2 300,8 M. M. F. 1877. 

2.295,6 Burkart 

2.296,ó Humboldt 

513,0 Gc,rsuch y Jiménez 

2.27:.!,0 Pizarro 

5.169,0 A. Heilprin 

4.595,0 Saussure 

5.080,9 Sonntag 

4.785,0 Humboldt 

5.205,0 Sonntag 

5.326,6 Almaz~n 

4.512,0 Saussure 

5.077,3 Sonntag 

2.499,3 Boletín 

2.490,0 Felix y Lenk 

2.350,0 · Saussnre 

2.537,0 Comp. F. N. M. 

2.527,0 Garcla Cubas 

2.709,0 Comp. F. N. M. 

2.362,0 Boletín 

2.421,3 Burkart 

1 
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Jordana........ ... Hacienda de la.-N. W. de 

Ixtlahuaca .................... . 

············ ...................................... . 

José .................. Venta de San-(Po5ta) al N. 

Juan de las Huer-

tas, San ........ . 

Juanes ............. . 

O. de Ixtlahuaca ........... . 

(Pueblo). Distrito de 'l'oluca. 

( Barranca) entre Y enta de 

Córdoba y Río Frío, cerca 

del Popocatepelt .......... .. 

Ladrillera, La.... Al Sur de México .............. . 

Lerma. ... .... .... .. . Estación del Ferrocarril.. ... 

(Ciudad) .................. 2.625,9 

-- ............... ···································· ·· · 
............... (Río) cerca de la salida .del 

Lago de Lerma ............ .. 

( Río). Cerca de Ixtlahuaca .. 

-- ............... (Río). Cerca de la hacienda 

de la Jordana ............... . 

(Río). Cerca de Salamanca. 

Puente sobre el río de-cer-

ca de la hacienda de la 

2.630,0 M. M.F. 1877 

2.589,5 Burkart 

2.607,7 Humboldt 

2.566 O E. R. Miramón 

3.832,0 Gorsuch y Jiméne:i. 

~.052,0 Pizarro 

2.278,0 García Cubas 

2.577,0 Comp. F. N. M. 

2.585,6 Burkart 

2.610,0 M.M.F. 

2.608,0 Burkart 

2.528,0 Burkart 

2.498,0 Burkart 

1.756,0 Humboldt 

Jordana ...... .................. 2 469,0 Burkart 

Limones............ Rancho de los.-Distrito de 

Tejupilco ............ , ........ .. 848,0 Gorsuch y Jiméne:i. 

Llano Grande.... . (Venta) entre Venta. de Cór-

doba y Río ~'río............... 3 222,0 Pizarra 

Llano de Salazar. Puente del.-W. de Lerma ... 3.075,0 M. M.F. 1877 

Loma Larga....... (Rancho). Distrito d e •Teju-

píleo .......................... .. 838,0 Gorsuch y Jiméne:i. 

Magdalena.. ... ... Cerro de la.-Serranía de 

Ajnsco ............. ... .... ....... 2.981,3 Bárcena y Puga 

Majada........... .. Cerro de la-6 de la Mina, 

Sierra de Guadalupe ....... 2.949,0 Puga 
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Mateo, San......... (Pueblo) en la Serranía de 

Ajusco ............... ...... ...... 2.418,2 García Cubas 

Medina............. Vértice del Puerto de.-Dis-

trito de Ixtlahuaca ... ... .. . 2.652,0 E. R. Miramón 

Mesón Viejo ....... .(Rancho) al N.O. de '.l'emas-

caltepec, Distrito de Teju-

pilco ................ ...... ...... 2.776,0 Gorsnch y Jiménea. 

México.............. Estación del Ferrocarrilá '.l'o

luca llamada Colonia, 2 ki-

lómetros al P. de la Plaza. 2.256,0 Comp. F. N. M. 

2.272,0 Pizarro 

2.297,9 Schiede 

2.283,6 Burkart 

2.280,0 Dollfus 

2.278,4 Sonntag 

2.277,3 Humboldt 

2.275,0 G uillemin-Ta rayre 

2.272,6 Bustamante 

2.271,0 Berghes y Gerolt 

2.270,0 Angel Anguiano 

2.262,3 Mornay 

2.262,0 Covarrubias 

Escuela de Ingenieros ..... ; .. . 2.~66,0 Bulnes 

Calle de Ortega núm. 18 .... . 2.290,0 M.M. F. 

Calle de los Betlemitas. 

........................... 2.278,9 2.279,6 Burkart 

Principio del F. C. á Guada-

lupe ............. ,................ 2.239,0 Talcott 

Garita de Peralvillo ........... 2.266,0 M. M. F. 1877 

Palacio Nacional, N. W. es-

quina de la Plaza mayor.. 2.248,8 Reyes 

-- ............. . Estación del F. C. de Vera-

cruz .............................. 2.239,8 Comp. F. Veracruz 

-- .............. Rancho de San Miguel. Te• 

mascaltepec ... ......... ... ... 2.501,0 Gorsuch y Jiménem; 
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Miguelito........... Hacienda de San-al P. de 

San Antonio de Tula........ 2.562,0 Guillemin-T arayre 

Mina................. Cerro de la.-Cerro de la Ma-

jada, Sierra de Guadalupe. 2.949,0 Puga 

Mina de Agua.... (Rancho) cerca de Temascal-

tepec, Distrito de Tejupil-

co...... ...................... .... 1.996,0 Gorsuch y Jiménez 

Miraflores.......... S. E. de Chalco...... ... ...... ... 2.290,2 Chimalpopoca 

Naranjas........... (Rancho) al S. O. de Temas-

caltepec, Distrito de Teju-

pilco ............................ . 696,0 Gorsuch y Jiménez 

Naucalpan ......... 8an ~artolo.-Estación entre 

México y '.l'oluca ............. 2.267,9 Comp. F. C. N. M. 

Oratorios........... Cafaada de los-entre Puen

te Grande de Ixtlahuaca y 

Venta de San J usé ......... . 

Otumba ............ Distrito de Otumba, Estado 

de !léxico ..................... . 

Ozumba ,.. . . .. . . . . . Distrito de Chalco, Estado de 

México ........................ .. 

Idem idem ....................... . 

(Plaza) ........................... . 

Estación del Ferrocarril .... . 

Paso del Guaya-

bal............... (Rancho) al S.O. de Temas

caltepec, Distrito de Teju-

2 545,0 E. R. Miramón 

2.349,4 Comp. F. Veracruz 

2.320,0 Saussure 

2.322,0 Berghes y Gerolt 

2.321,4 Orbegozo 

2.316,9 Chimalpopoca 

pilco ... .. .. .. .. . .. . ... . ... . .. . .. . 568,0 Gorsuch y J iménez 

PasodelasVigas. (Rancho) al S.0. de Temas-

caltepec, Distrito de Teju-

pilco....................... .... ... 1.118,0 Gorsuch y Jiménez 

Peñón de los Ba-

ños................ Cerca de lléxico .............. . 

Pie de la Cuesta, Punto del camioo entre Te

jupilco y Chorrera, Distri-

2.346,0 Felix y Lenk 

to d~ Tejupilco... ... .. .. .•... 1.198,0 Gorsuch y Jiménez. 

83 
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Pila, La........ ... (Hacienda) cerca de Toluca. 2.738,0 

Pino, El............ (Cerro) cerca de Ayotla. Va-

Gorsuch y Jiménez 

lle de México................. 2.714,0 Felix y Lenk 

Pirámide........... Este de Lerma... ............... 3.100,0 M. M.F. 1877. 

Popocatepetl.. .... 

.Reforma ..... ..... . . 

······································· 
....................................... 
· ·············•"''''º''''''''''''''''' 

······································· 

6.341,0 

6.420,4 

6.460,9 

A. Heilprin 

~onntag 

G!ennie 

6.441,0 Birbeck 

(Determinación trigométrica) 6.400,0 Humboldt 

Idem idem......... ............... 5.391,0 Ponce de León 

....................................... 6.406,0 Almazán 

Eapinazo del Diablo........... 5.240,0 Sonntag 

Idem idem......... ......... ...... 5,247,0 Dol!fus 

Pico del Fraile.................. 5.004,0 Sonneschmidt 

Idem idem... .... .. .. .. .. .. . .. . .. . 5.050,l Sonntag 

Idem idem........................ 5.142,0 Gerolt 

Fondo· del cráter............... 5.119,I Sonntag 

Limite de nieve, lado W., 

Enero .......................... . 

Idem ídem, idem ............. .. 

Idem ídem, ídem, Setiem-

bre ............................ .. 

Lado N., Diciembre ........... . 

Lado E.S.E., Abril ............ .. 

Límite de vegetación, lado 

3.700,0 Humboldt 

3.800,0 Humboldt 

4.500,0 Humboldt 

4.400,0 Felix y Lenk 

4.300,0 Dollfus 

Oriente......................... 4.180,0 Dollfus 

Idem idem, lado Poniente .. . 3.869,0 Glennie 

Idem idem. Sin más dato~... 3.845,0 Gerolt 

Limite de árboles, lado Orien-

te................................. 3 980,0 Do!lfus 

Idem idem, lado S.S.W........ 3.823,0 G!ennie 

Idem ídem, lado N.W.. ....... 3.639,0 Sonneschmidt 

Puente de la-entre Ixtapa-

luca y Venta de Córdoba, 

Distrito de Chalco .......... 2.292,0 Pizarro 

1 
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Reyes .............. . Pueblo de los-al O. de Mé-

xico.............................. 2.272,0 Pizarro 

Río, El.............. Entre Toluca é Ixtlahuaca... 2.541,0 Comp. F. C. N. M. 

Río Frío ........... , La Cumbre de-al O. de 111é-

xico...... ... .. . .. .... . .. ... .. .... R.260,0 Pizarro 

(Pueblo) al O. de México ..... 3.007,0 Pizarro 

Río hondo.......... Al Poniente de hléxico, Esta-

ción del Ferrocarril á 'l'o-

luca ...... , ....................... 2.302,0 Comp. F. C. N. M. 

(Puente) al O. de Lerma...... 2.773,0 García Cubas 

Rosario............. Puerto del.-Punto en el ca-

mino entre Tejupilco y Cho-

rrera............................. 1.210,0 Gorsuch y Jiménez 

Sacro monte .. .. . .. Cerca de Amecameca..... .... 2.613,6 Sonntag 

Santiago........... Al S. de Popocatepetl... ...... 2.165,4 Orbegozo 

-- de las 

Tunas............ N. W. de Ixtlahuaca...... ...... 2.617,2 Humboldt 

Salazar.............. (Estación) entre México y 

Salitre .............. . 

Simón, San ....... . 

Solís ................ . 

Sultepec .......... .. 

Toluca ................. ......... . 

Rancho del-al S.O. de 'l'eju-

pilco ............................ . 

(Rancho) cerca de Tejupilco. 

(Rancho). Di»trito de Ixtla-

huaca ........................ .. 

Distrito de Suite pee ......... .. 

2.9!H,O Comp. F. C. N. U. 

1.023,0 Gorsuch y Jiménez 

1.364,0 Gorsuch y Jiménez 

2.410,0 Comp. F. N. M. 

2.336,0 Dollfus 

Tacubaya .......... Al W. de México ...... ...... ... 2.323,4 Bustamante 

Tacuba.......... ... 1 ~ Estación del Ferroc~rril 

de l\léxico á Toluca ...... ... 2.246,0 Comp. F. C. N. M. 

Tejupilco........... Cabecera de Distrito.......... 1.358,0 Gorsuch y Jiménez 

Tejolotes, Los..... Cerca de Ayotla, cima al E... 2.68!!,0 Felix y Lenk 

Cima de en medio .. .... ...... .. 2.598,0 Felix y Lenk 

Cima al\\'........................ 2.634 O Felix y Lenk 

Temascal te pee .. . 

Tenancingo ...... . 

'l'enango .......... .. 

Distrito de Tejupilco ........ .. 

....................................... 

....................................... 

1.744,0 Gorsuch y Jiménez 

1.812.0 Berghes y Gerolt 

2.687,0 Berghes y Gerolt 
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Teotihuacán ...... . Valle de México................ 2.281,6 Comp. F. Veracruz 

Tepetitlán ....... . Entre Ixtlabuaca y Tlalpuja-

hua ..................... 2.590,3 2.564,1 Burkart 

Tepexpan ......... . Al E. del lago de San Crist6-

bal, Valle de México ........ 

Tepeyac............ (Cerro). Sierra de Guadalupe. 

Tianguillo......... Al W. de Santa Fe, E. del Ce-

rro de las Cruces .......... .. 

Tenería............. (Ilacienda) cerca de Teju-

2.245,0 Comp. F. Veracruz 

2.318,0 Puga 

2.320,0 Felix y Lenk 

2.880,0 M. M. F. 1877. 

2.934,l Humboldt 

pilco. ............ .... ......... ... 1.770,0 Gorsnch y Jiménez 

Tepepa ............. (= Tepepan) pueblo al l:l. de 

l\Iéxico, Distrito Federal... 2.267,6 García Cubas 

Tepetates ......... . Puerto de los-entre Temas-

caltepec y Tejupilco ........ 1.518,0 Gorsnch y Jiménez 

Texcoco... .. . ...... Valle de México ................. *2.290,6 G. Hay 

Tlalnepantla...... Cabecera de Distrito (supo-

niendo á México á 223 me-

tros de altura) ............... . 2.260,0 Comp. F. Tampico 

Tlaipizahua .. ..... (Pueblo) entre Ayotla y los 

Reyes, Valle de México .. .. 2.280,0 Pizarro 

Tlalmanalco ..... . Distrito Chalco ................. . 2.328,0 Dollfus 

Tlálpam ........... (=San Agustín de las Cue-

vas), Valle de México ...... :.l.311,0 Orbegozo 

2.321,9 Humboldt 

Tlapacoya ...... .. . (Pueblo) en el Valle de Mé-

xico ............................ .. 2.289,0 Pizarro 

Tlaltibuacán .... .. (Cerro). Valle de México .... . 2.664, l Boletin 

Tlamacas ......... . (Cerro) ........................... .. 4.071,7 Sonntag 

(Rancho) ......................... . 3.899,4 Sonntag 

3.897,0 Dollfus 

Tlapacoya......... (Cerro). Valle de México, ci-

ma N.E ..................... ., .. 2.400,6 Felix y Lcnk 

(Cerro) cima N.W ............. . 2.434,0 Felix y Lenk 

1 
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'l'oluca ............. . 

·········••,•·· 

Tomacaco ......... 
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Autores Si tue.ción. Metros. y observadores. 

Nevado de.-Pico del Fraile. 

Idem.- Cueva de Temascal. 

( Cueva de hielo) ........... .. 

....... ~ .............................. . 

.............................. 2.707,3 

(Garita) .......................... . 

Nevado de.- Pico del Fraile. 

Idem, idem ídem .... .4.636,4 

Idem, idem idem ............. .. 

Idem, fondo del cráter ...... .. 

ldem, borde de los lagos en 

el cráter ................. .4.219 

ldem, borde del cráter en el 

2.696,0 

2.620,3 

4.558,0 

4.429,3 

2.616,0 

:.l.594,0 

2.671,9 

2.625,0 

2.660,4 

2.682,0 

2.650,0 

4.578,0 

4.564,l 

4.621,4 

4,269,0 

4.191,4 

Gorsuch y Jiménez 

Ramirez 

A. Heilprin 

Humboldt 

Blanco 

Velázquez 

Reyes 

B. Medina 

Burkart 

Dollfus 

M. M. F. 1877. 

Dollfus 

Burkart 

H,1mboldt 

Dollfus 

Burkart 

N.E... .. .. .. .. . .. .... . .. ... .. . .. . 4.339,0 Dollfus 

Idem, límite del cráter en 

el N ....................... 4.596 4.524,3 Burkart 

Idem, límite de nieve en Se

tiembre......................... 4.474,ó Humboldt 

Idem, límite de vegetación ... 

Idem, límite del crecimiento 

4.159,9 Humboldt 

de árboles..................... 3.889,!l Humboldt 

ldem, idem idem idem ...... 4.095,0 Dollfus 

ldem, idem ídem idem, la-

do N .................... 4.091,4 4.027,l Burkart 

(Hacienda) cerca de Ameca-

meca, al pie del Popocate-

petl...... ... ... .. ......... .... ... 2.511,5 Sonntag 

Topilejo............ En la Serranía de Ajusco, 

Distrito Federal............ 2.836,4 E. R. Miram6n 
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Tranca, La . ..... ,. (Rancho) al S.O. de Teinas

caltepec, Distrito de Teju-

Tultenango . .... .. . 

Venta Nueva .... .. 

Xalpa ............. .. 

Xico .. . .. ....... .... . 

pilco ............................ . 

(Pueblo). Distrito de lxtla-

huaca .. .... ... .. ...... . ........ . 

Entre AcoFac y\' enta <le Cór

doba en el Popocat,ipi,tl, 

Die~rito de Chalco .......... . 

San 111~teo.-S.W. de 4-ochi-

milco ........... .. .... ... ... ... . 

(Cerro) en la Isli,. de ~icp, 

Lago de C)lalco .... ..... . .... . 

(Cerro) ........................... . 

.J(otepec............ (Cerro). Valle de México .... 

Zumpango......... Laguna de. -Valle de Mé-

xico ............................. . 

(Ciudad) .. ....... .... .. . .. . ... ... . 

MICHOACÁN. 

Aguablanca ... ... (Rancho) entre Cayaco y Te

jamanil. Mal pais, Distrito 

de Ario ........................ . 

Aguazar ca......... (Rancho) entre Ario y Teja-

manil. ......................... . 

Agustin, San...... (Puerto) al Norte de Morelia. 

Idem idem .. ..................... . 

Alacranes... . . . . . . Rancho de los.- á la orilla 

derecha del Rio Mexcala, 

Distrito de Huetamo ... . .. . 

Alita....... ..... .... (Rancho) á la orilla izquier

da del Río Mexcala, Distri-

to de Huetamo .............. . 

~etros. Autores 
y observadores. 

1.929,0 Gorsuch y Jiménez 

2.533,0 Comp. del F . N. M. 

2 388,0 Pizarro 

2.41.8,0 M. M. F. 1877. 

2.372,2 Bol. E. l. T. IX, p. 409 

2.350,3 Felix y Lenk 

2.536,0 Felix y Lenk 

"2.284,0 Cortina 

2.285,8 Castera 

766,0 Gorsuch y Jiménez 

f.670,0 Gorsuch y Jimén.ez 

1.522,4 Humboldt 

2.022,6 R. de Ibarrola 

1.876,6 R. de Ibarrola 

208,0 Gorsuch y Jiménez 

191,0 Gorsuch y Jiménez 

l 

1 

: 
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Lugares. 

Altedo .............. 

Andocut!n ......... 

Ana, Santa ......... 

Situación. 

(Rancho) á la orilla derecha 

del Río )1ex.cala, Distrito 

deHuetamo ................... . 

Entre Acámbaro y Morelia .. . 

(Hacienda) á la orilla dere-

cha del Río Mexcala, Dis-

trito de Huetamo ........... . 

Andrés, San....... Picode.-Dist-ritode Morelia. 

Angandico... ... . . . (Rancho) á la orilla derecha 

del Río Mexcala, Distrito 

Metros. 

205,0 

1.840,0 

18~.o 

3.282,0 

Autores 
y observadores. 

Gorsuch y Jiménez. 

Comp. F. N. M. 

Gorsuch y Jiménez. 

Antonio Linares 

de Huetamo ... ............... 203,0 Gorsuch y Jimén.ez 

Angangueo .. .. . . (Pueblo). Distrito de Zitácua-

ro .............. ......... 2.628,0 2.596,0 Burkart 

( Puerto) entre Angangueo y 

S. Rafael. ... . .... .... .. 3.225,1 3.190,0 Burkart 

Angaparo.......... (Rancho) entre Coyuca y Cut-

zamala, Distrito de Hueta-

mo .... .. .. .... .............. .... . 

Angostura, La . . . (Rancho) entre Cayaco y las 

Balsas, Distrito de Ario .. . 

Anonas, Las . . . . . . Idem, idem . ..................... . 

Anonas............. (Rancho). Distrito Huetamo. 

Apopio... .. . .. .. . . . (Rancho) á la orilla derecha 

del Río Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................. . 

Aratichangio . . . . . (Rancho) en las orillas del 

Río Mexcala, Distrito de 

Huetamo ........ .... .... .... . . 

Ario de Rosales., Cabecera de Distrito ......... . 

··· ··· ············· ············ ······ 
··················· . .. ··· ·· ·· 1.888,3 

····································· 
Aripo ............... (Rancho) en las orillas del 

Rio Mexcala, Distrito de 

Ario ... .. .. .. ...... ..... ........ . 

262,0 Gorsuch y Jiménez 

254,0 Gorsuch y Jiménez 

448,0 Gorsuch y Jiménez 

484,0 Burkart 

227,0 Gorsuch y Jiménez 

164,0 Gorsuch y Jiménez 

2.042,0 Gorsuch y Jiménez 

1.890,0 García Cubas 

1.893,0 Burkart 

1.937,4 Humboldt 

102,0 Gorsuch y Jiméoez 
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Lugares. Situación. Metros. 
Autores 

y observadores. 

Atapaneo .......... Entre Acámbaro r Morelia.. 1.872.0 Comp. F. N. M. 

Molino de.-1\forelia ......... . . 1.950,0 E. R. Miram6n 

Ates, Los........... (Hacienda) entre Ario y Te-

jamanil ....................... . 

Ayavitle ........... (Rancho) á la orilla derecha 

del Río Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................. . 

Bárbara, Santa... (Rancho) á la orilla derecha 

del Rio Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................. . 

Bartolo, San...... (Rancho) á la orilla derecha 

del Rio Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................ . 

Bols6n ... ,. . ... . . . . . (Rancho) á la orilla derecha 

del Rio Mexcala, Distrito 

1.831,0 Gorsuch y Jiménez 

247,0 Gorsuch y Jiménez 

227,0 Gorsuch y Jiménez 

193,0 Gorsuch y Jiménez 

de Huetamo •.. ............... 178,0 Gorsuch y Jiménez 

Benavista ... ... ... ( Posta y hacienda). Distrito 

de Mara va tío ....... .. ..... •.. 2.183,0 E. R. Miram6n 

Buruátiro .. • ...... San Pedro-..................... 2.177,5 Angel Anguiano 

Cahuiricas......... Rancho de las-á la orilla iz

quierda del Rio Mexcala, 

Distrito de Huetamo .... ... 

Catatemba ........ (Rancho)á la orilla izquierda 

del Río Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................. . 

Camarones........ Ranchodelos.-Río Mexcala, 

Distrito de Ario ............ . 

Camémbaro ... ... ( Rancllo) entre Pátzcuaro y 

Ario ............................ . 

Paso de-entre Pátzcuaro y 

204,0 Gorsuch y Jiménez 

183,0 Gorsuch y Jiménez 

97,0 Gorsuch y Jiménez 

2.317,0 Gorsuch y Jiméne1. 

Ario ... ....... ... .... ... ... ..•... 2.335,0 Gorsuch y Jiménez 

Cañada, La....... Entre Ario y Tejamanil...... 1.347,0 Gorsuch y Jiménez 

Cañada ... ... ...... Hacienda de la.-Distrito de 

Morelia... ... ....... ... ... ...... U)G0,0 Gorsuch y Jiménez 

Capiri ... ........... ( Rancho) entre l'ayaco y 

1 

', 

1 

' 1 

r 
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Logares. Situación. 

Las Balsas, Distrito de 

Ario .....................•....•... 

Capirito...... ...... (Rancho) á la orilla izquierda 

Jel Rio Mexcala, Distrito 

de Ario ........................ . 

Capula ............ . Distrito de Morelia .•....•..... 

Idem ídem ....................... . 

Carrizal............ Rancho del-á la orilla iz

quierda del Río Mexcala, 

Metros. Autores 
y observadores. 

365,0 Gorsuch y Jiménez 

175,0 Gorsuch y Jiménez 

2.329,4 Burkart 

2.095,4 Humboldt 

Distrito de Hueta~o .. . ... 206,0 Gorsuch y Jim6nez 

Puerto d el-al N. de Morelia. 1.988,5 .R. de Ibarrola 

Arroyo del-al N. de llforelia. l.9H,9 R. de Ibarrola 

Casas Blancas .. . Rancho de la puerta de.-Dis-

trito de Pátzcuaro .....••.... 2.283,6 Burkart 

Casas Viejas...... (Rancho) en el Río l\lexcala, 

Distrito de Ario .. ........... . 151,0 Gorsuch y Jiménez 

Calfaco ........... , (Hacienda) en el J orullo ..... , 602,0 Gorsuch y Jiménez 

Cerano ......... .... (Rancho) á la orilla izquierda 

Chahuicuaro ...... 

Chapultepec ...... 

Charácuaro .. .... .. 

Charo .... ........... 

del Río Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................. .. 

(Rancho) á la orilla izquierda 

del R!o Mexcala, Distrito 

de Huetamo .................. . 

(Hacienda). Distrito de Pátz-

199,0 Gorsuch y Jiménez 

192,0 Gorsuch y Jiménez 

cuaro ... ... . .. ... ... ... ... ... .. . 2.156,0 Gorsuch y Jiménez 

Idem idem .. , .. . ... . . . .. . . . . .. . ... 2.090,2 Humboldt 

(Rancho) á la orilla derecha 

del Río Mexcala, Distrito 

de Hnetamo .. ......... ....... . 

San l\Iiguel.-Cindad, Distri-

197,0 Gorsuch y Jiménez 

to de Morelia...... ... ... . .. . . . 1.953,0 E. R. Miramón 

··· •··········· Idem ídem ................. ,...... 1.888,3 Burkart 

•·· ······ ·· ... Idem idem. .. ... . .. . .. .. . .. . ... . . . 1.858,0 Comp. F. C. N. M. 

Chicácuaro......... (Garita) entre Moreliay Pátz-

cuaro.. .... .. . ... . .. .. . ... .... .. . 1.950,0 Comp. F. C. N. M. 

34 
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Lugares. Situación. Metros, 
Autores 

y observadores. 

Chihihuas....... ... Potrero de Ias.-Morelia..... 1.972,0 R. de Ibarrola 

Arroyo de Ias.-,-.Morelia...... l.935,7 R. de Ibarrola 

Chijos............... Hacienda de loe.-Distrito de 

Jlforelia... ...... ................ 1.964,0 Gorsuch y Jiménez. 

-Chuperio............ (Rancho) á la orilla derecha 

del Rio Mexcal.a, Distrito 

de Huetamo................... 219,0 Gorsuch y; Jiménez. 

Ciénega .. .. .. .. .. .. Rancho de Ia-á la orilla iz

quierda del Río Mexcala, 

Distrito de Huetamo........ 203,0 Gorsuch Y Jiménez. 

Ciruelas............ Rancho de las-á la orilla de

recha del Rio Mexcala, 

Distrito de Huetamo ........ 

Clara, Santa...... de Portugal 6 Santa Clara del 

Cobobre, Distrito de Pátz-

cuaro ........................... . 

Puerto de-punta entre Pátz-

187,0 Gorsuch y Jiménez 

2.257.0 Gorsuch y Jiménez. 

cuaro y Ario................... 2.248,0 Gorsuch y Jiménez. 

Copitero.. .... .. .. •• (Rancho) á la orilla izquierda 

del Río Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................... 179,0 Gorsuch y Jiménez. 

Correo............... Rancho del.-Distrito de Jlfo-

relia...... ............... ......... 2.275,0 Gorsuch y Jiménez 

Cristo............... Rancho del-entre Morelia y 

Patzcuaro ..................... . 

Cruces.............. Rancho de h.s-en el Rio 

J\Iexcala, Distrito de Ario. 

Crucitas ............ Rancho de las-entre Caya-

co y Cueramo .............. .. 

Rancho de las- entre Caya-

co y las Balsas ............. .. 

Cruz, Santa....... Arroyo de-al N. de Morelia. 

Cuapucuaro. .... .. (Rancho) á la orilla izquierda 

del Rio Jllexcala. Distrito 

de Huetamo .................. . 

2.198,0 Gorsuch y Jiménez 

111,0 Gorsuch y Jiménez, 

224,0 Gorsuch y Jiménez 

168,0 Gorsuch y Jiménez 

1.900,4 R. de Ibarrola 

185,0 Gorsuch y Jimén ez 
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Lugares. Situación, 

Cueramo....... ..... Rancho de-entre Cayaco y 

las Balsas .................... .. 

(Rancho) á la orilla derecha 

del Rio J\Iexcala, Distrito 

de Huetamo .............. , .. .. 

Cue.ta Negra..... Entre Cayaco y las Balsas .. . 

Cuesta Prieta...... Cumbre de la-al Norte de 

Metros. Autores 
y observadores. 

158,0 Gorsuch y Jiménez 

210,0 Gorsnch y Jíménez 

538,0 Gorsuch y Jiménez. 

Morelia.............. ...... ... ... 1.967,8 U. de Ibarrola. 

Tahlweg de la-al Norte de 

Morelia......................... 1.921,4 R. de Ibarrola 

Cuitzeo............. Plaza principal.. ....... 1.883,7 1.874-,4 R. de Ibarrola 

<Jujaran .. . ........ (Hacienda) en el Río Mexoa-

la, D:strito de 1:iuetamo ... 

Cutaro...... ........ (Rancho) á la orilla izquierda 

del Río Mexcala, Distrito 

de Huetamo .................. . 

Cutio....... .. . .. • .. . Hacienda del Paso de-en el 

Río Mexcala, Distrito de 

Ario ......... .......... .......... . 

Estancia de.-Rancho en el 

Río Mexcala, Distrito de 

Ario ............ , ................ . 

Coto.................. (Puebloi. Distrito de More-

148,0 Gorsuuh y Jiménez 

198,0 Gorsuch y Jiménez 

115,0 Gorsuch y Jiménez 

181,0 Gorsuch y Jim.énez 

lia ....... ... ... ... ............... 1.913,2 R. de Ibarrola 

Cuzamala.......... Confluencia del Río de-con 

el de Mexcala, Distrito de 

Huetamo ....................... . 

Embarcr.dero..... (Rancho) entre Zirándaro y 

Terrero, á la orilla derecha 

del Río Mexcala, Distrito 

de Huetamo . ... ............. .. 

(Rancho) entre Carrizal y Pa

ruca bas, á la orilla derecha 

del Río ulexcala, Distrito 

de Huetamo .. ....... ....... . .. 

217,0 Gorsnch y Jiménez 

195,0 Gorsuch y Jiménez 

207,0 Gorsuch y Jiménez 
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Lugares. Situación. 

Embocadero...... (Rancho). Distrito de Hue-

tamo ............................ . 

.Eñadio...... ... ..... Cruzamiento del Río de-con 

el camino de Zitácuaro p~-

Metros. 
Autores 

y observadores. 

,HZ,6 Burkart 

ra Tusantla.............. ... ... l.403,3 Burkart 

Estimucha... .. .... (Ilacienda) en el Río Mexca-

la, Distrito de Ario ........ . 165,0 Gorsuch y Jiménez 

l!'uentecillas ...... Entre Pátzcuaro y Ario........ Z.214,0 Gorsuch y Jiménez 

Gallo................ Cerro del-Distrito de Mara-
vatio ..... .... : ... ....... 2.851,1 2.816,0 Burkart 

Gerónimo, San . .. (Rancho) á la orilla derecha 

del Río Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................ .. 

(Rancho) en el Río Mexcala, 

Distrito de Huetamo ....... . 

(Hacienda) en el Río Mexca

la, Distrito de Huetamo ... 

(Pueblo) en el Río Mexcala, 

Distrito de Ario .............. . 

Goleta, La......... (Hacienda) entre .A.cámbaro 

y Morelia ...................... . 

Goleta .............. . Posta de la-entre Acárnba-

217,0 Gorsuch y Jiménez 

167,0 Gorsuch y Jiménez 

169,0 Gorsuch y Jiménez 

167,0 Gorsuch y Jiménez 

1.866,0 Comp. F. C. N. M. 

ro y Morelia....... ... ... ...... 1.936 O E. R. llliramón 

Guadalupe.:....... (Rancho) entre Cayaco y las 

Balsas .......................... . 197,0 Gorsuch y Jiménez 

Guadalupe......... (Hacienda) entre Cayaco Y 

Las Balsas .................... . 194,0 Gorsuch y Jiménez 

Ouarayo... ... ...... (Rancho) entre 'l'eja.manil Y 
Ario.............................. 1.582,0 Gorsuch y Jimén"z 

•Guarichica.lmari. (Rancho) á la orilla izquier-

da del Río Mexcala, Distri-

to de Huetamo .............. . 117,0 Gorsuch y Jiménez 

•Guayabito......... Rancho del-entre Tejama-

nil y Ario....................... 1.008,0 Gorsuch y Jiménez 

Huetamo.... .... ..• Distrito de Huetamo.... ... . .. . 426,8 Burkart 

t, 

1 
1, 
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Autores Logares. Situación. Metros. 
y observadores. 

Huingo. .. ... ....... En el Lago de Cuitzeo... ... ... J.829,6 Comp. F. C. N. M. 

Huitza .............. (Rancho)ála orilla izquierda 

del Río Mexcala, Distrito 

de Huetamo .................. . 184,0 Gorsuch y Jiménez. 

Indaparapeo...... (Pueblo). Distrito de Zinapé-

cuaro .......................... .. 1.961,0 Burkart 

( PosLa). Distrito de Zinapé-

cuaro ............................ . 1.775,0 E. R. l\Iiramón 

!racho............... =Iratzio. (Rancho) Distrito 

de Morelia ................... . 2.282,0 Gorsncb y Jiméneii'. 

Isimbaro............ (Rancho) .......................... . 223,0 Gorsuch y Jiménez 

Jacali............... ( Rancho). Distrito de Hueta-

mo ............................... . 385,3 Burkart 

Jorullo ........... ... Punta N. E. del cráter ........ . 1.214,5 Burkart 

Idem ídem ....................... . 1.232,1 Felix y Lenk 

Punta N.O. del cráter ....•... 1.222,4 Burkart 

Idem ídem ...................... . 1.222,0 Felix y Lenk 

Punta S. O. del cráter ......... . 1.211,2 Felix y Lenk 

Idem ídem ....................... . 1.301,0 Humboldt 

Punta N. del cráter .......... .. 1.159,0 Felix y Lenk 

Punta S. del cráter ............ . 1.190,0 Felix y Lenk 

Fondo del cráter ............... . 1.100, 1 Felix y Lenk 

. . ......... ... Fondo del cráter en parte por 

barómetro y en parte por 

estimación..................... 1.205,0 Humboldt 

.... ......• ... Plano de Malpais en el pie 

Poniente del Volcán ....... .. 

José, San........... Cruzamiento del Río de-con 

el camino de Tlalpujahua á 

950, l Humboldt 

Angangueo... .. . ............... 2.565,9 Burkart 

Cumbre de la Loma de-al N. 

de More!ia..................... 1.937,6 R. de Ibarrola 

Joya de Alvarez.. Rancho dela-entre Tejama-

nil y Cayaco ...•........ ,... .. . 776,0 Gorsucb y Jiménez 

Juanico, San...... Potrero de-al N. de Morelia. 1.958,3 R. de IbaITola 
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Lugares. Situación. Metros. 
Autores 

y observadores. 

Juaniquillo ........ (Ranch'l) entre Ario y Pátz-

cuaro............. ..... ......... 2.314,0 Gorsuch y ,Jiménez 

Lajita...... ... ...... Rancho de la-entre Cayaco 

y Tejamanil al pie Suroes-

te del Jorullo, Distrito de 

Ario ............................. . 

Laurelas...... ... .. . ( Pueblito ). Distrito de ZiLá-

cuaro ........................... . 

Limón....... ....... Rancho del-á la orilla iz-

quierda del Uío ~lexcala, 

Distrito de Huetamo ....... . 

Limoncito.......... ( Rancho) entre Ario y Teja-

6ii0,0 Gorsuch y Jiménez 

1.983, 1 Burkart 

208,0 Gorsuch y Jiménez 

manil............................ 1.898,0 Gorsuch y Jiménez 

Lorenzo, f:;an ... ... (Iglesia)al S. de Tlalpujahua. 2.619,4 Burkart 

Cerro de.-Distrito de llfara-

vatío ............................ . 

Lucas, San......... Distrito de Huetamo .......... . 

Magdalena.......... Puerta de la.-................. . 

Mesón de la.-................. . 

Uaravatío ....•..... Distrito de Mara vatio ........ . 

(Posta) ........................... . 

Posta de San Joaquín ......... . 

Marcos, San........ Puente de.- .................... . 

María, Santa...... (Rancho) á 1 a orilla derecha 

del Río Mexcala, entre Tia

. pehuala y Ayavitle, Distri-

2.580,0 Burkart 

285.5 Ramírez 

1.899,8 R. de Ibarrola 

1.923,2 R. de lbarrola 

2 07!),9 Burkart 

2.083,0 E. R. Miramón 

2 005,0 E. R. 11:Iiramón 

1.888,5 R. de Ibarrola 

I: 

: 
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Lugare•. Situación. 

del Río Mexcala, Distrito 

de Huetamo ........•........ 

Mojonera........... Rancho de la-entre Cayaco 

y Tejamanil. ..............•... 

lfolibito............ (Rancho) á la orilla izquierda 

del Río Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................. . 

lforelia ............ . 

.....•.... ... Estación para Acá.mbaro ..... 

....... ....•. Oficina meteorológica ....... .. 

Garita en dirección de Acám-

baro ..............•............... 

Casa de Diligencias ........•.•. 

Garita del Norte ............... . 

Plaza principal. ................ . 

l!orilito, El. ...... (Rancho) á la orilla derecha 

del Río Mexcala, Distrito 

Metros. .Autores 
y observadoreo. 

200,0 Gorsuch y Jiménez 

718,0 Gorsuch y Jiménez 

181,0 Gorsuch y Jiménez 

1.932,2 Camiña 

1.951,6 Humboldt 

1.881,0 Comp. F. N. M. 

1.969,0 Gorsuch y Jiméne:i: 

1.940,5 Angel Anguiano 

1.956,l García Cubas 

1.954,0 Lejarze 

1.930,0 E. R. 111iram6n 

1.943,5 Burkart 

1.949,0 E. R. Miramón 

l.920,4 R. de lbarrola 

1.1153,0 R. de Ibarrola 

de Huetamo ... .. . ... .. . .. . ... {!36,0 Gorsuch y Jiménez 

Naranjo, EL....... (Rancho). Distrito de Hue-

tamo ........................... . 765,8 Burkart 

Negritos............ Rancho de los-en las orillas 

to de Huetamo ............... . 24l,5 Gorsuch y Jiménez del Río Mexcala, Distrito 

María, Santa...... (Rancho) á la orilla derecha 

del Río Uexcala, entre 

Tanganhuato y Morilito, 

Di&trito de Huetamo ...... . 

Mata de Olote.... (Rancho) á. la orilla derecha 

del Río Uexcala, Distrito 

de Huetamo ................ . 

Minas (Rancho) á la orilla derecha 

234,0 Gursuch y Jiménez 

2~8,0 Gorsuch y Jiménez 

1 

11 

1 

de Ario ........................ . 

Nopales............ Rancho de los-orillas del 

Río Mexcala, Distrito Ario. 

(Rancho) á, la orilla derecha 

del Rio Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................. . 

-Organal... . . . . .. . . . Rancho del- en el Río M ex

cala, Distrito de Ario ...... 

127,0 Gorsuch y Jiménez 

99,0 Gorsuch y Jiménez 

218 O Gorsuch y Jiménez; 

92,0 Gorsucb y Jiménez 
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Situación, 

Oro......... .. .. .. .. . Afluencia del río del-con el 

de Mexcala, Distrito de 

Huetamo ....................... . 

Oropeo.............. ( Ilacienda) entre Cayaco y 

las Balsas ..................... . 

Pacuaro... ......... (Rancho) á la orilla derecha 

del Rio Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................. .. 

Palma............... En el lago de Cuitzeo ....... .. 

Palo Alto.......... (Rancho) entre las Balsas y 

Metros. Autores 
y observadores. 

195,0 Gorsuch y Jiménes 

306,0 Gorsuch y Jiméne:r 

180,0 Gorsuch y Jiménez 

1.857, 7 R. de Ibarrola 

l'ayaco ........................ 154,0 Gorsuch y Jiménez 

Papas............... Cerro de las-Distrito de ~fa-

ravatio........ ..... .. ..... ... ... 3.975,0 Berghes y Gerolt 

Parucatas.......... Rancho de las - á la orilla 

izquierda del Río Mexcala, 

Distrito de Hnetamo ....... 207,0 Gorsuch y Jiménez. 

Paso de la Noria. (Rancho) entre Sinagua y las 

Balsas, Distrito de Ario ... 143,0 Gorsuch y Jiméne:i: 

Paso Real.......... (Rancho) entre Tejamanil y 

Ario .......... ............ .... .. . l.69ll,O Gorsuch y Jiménez. 

Patamban ......... (Cerro). Distrito de Za

mora............................ 3. 750,0 García Cubas 

Pataseo ... ...... . .. (Rancho) en el Río hlexcala, 

Distrito de Ario ............. .. 172,0 Gorsuch y Jiménea 

Pateo............... (Hacienda) Distrito de Ma-

ravatío ......................... . 2.055,0 Comp. F. N. M. 

Pátzcuaro ... ...... Estación del Ferrocarril...... 2.114,0 Comp. F. N. M. 

(Ciudad)........................... 2.202,0 Comp. F. N. M. 

(Ciudad).......................... 2.208,0 Gorsuch y Jiméne2r 

(Lago) ............................ . 

2.174,1 Angel Anguiano 

2.190,0 García Cubas 

2.202,3 Humboldt 

2.105,0 Comp. F. N. M. 

Idem, idem ...... ................ 2.183,3 Burkart 

ldem, idem ... ... ... .. ........ ... 2.090,5 Angel Anguiano 

., 

1 
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Lugares. Situación, Metros. Autores 
y observadores. 

Piedras Negras. . Rancho del Ojo de Agua de.-

Distrito de Morelia ......... 1.973,0 Gorsuch y Jiménez 

Pisanduri . .. .. .. .. (Rancho) á la izquierda del 

Río Mexcala, Distrito de 

Huetamo ..................... .. 

Pitacuarán ........ (Rancho) á la izquierda del 

Río Mexcala, Distrito de 

Huetamo ...................... . 

Playa, La ......... (Ranchería) al pie P. del Jo-

rnllo ........................... .. 

Idem, ídem .......... : ......... .. 

Idern, idem .................... .. 

Pomoca .......... .. (Venta). Distrito de Marava-

200,0 Gorsuch y Jim~nez 

182,0 Gorsuch y Jiménez 

788,5 Humboldt 

714,7 Felix y Lenk 

874,0 Gorsuch y Jiméuez 

tío ............... ................ 2.775,0 E. ·R. Miramón 

Potrero, El........ (Rancho) á la orilla derecha 

del Río Mexcala, máa arri

ba de Sirándaro, Distrito 

de Huet:i.mo ................ .. 

(Rancho) á la orilla derecha 

del Río Mexcala, más arri

ba de Cueramo, Distrito de 

Huetaroo ..................... .. 

Puente Alto....... ( Rancho) entre 1'ejaroanil y 

Ario .......................... .. 

Puente Blanco ... Cerca de Acámbaro .......... . 

Puerta ............ .. Rancho de la-entre Teja-

200,0 Gorsucb y Jiménez 

214,0 Gorsuch y Jiménez. 

1.762,0 Gorsucb y Jiménez. 

2.050 O E. R. Miram6n 

manil y Ario.................. 1.729,0 Gorsucb y Jiménez 

Puertecito......... Rancho del-entre Tejama-

nil y Cayaco...... ... ... .... .. 688,0 Gorsuch y Jiménez 

Puerto ............ .. 

Puerto del Buey .. 

Rancho del- en la orilla iz

quierda del Rio Mexcala, 

Distrito de Huetamo ....... 

······································· 
Pangarabato. ..... (Pueblo). Distrito de Hueta-

mo ............................. .. 

17 4,0 Gorsuch y Jiménez 

180,0 Gorsuch y Jiméne:a 

226,0 Gorsuch y Jiménea 

35 

1 
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Lugares. Situación. Metros. Autores 
y observadores. Situación. Metros. Autores 

Lugares. y observadores. 

-Qnenandio ......... (Hacienda) á la orilla dere- Rita, Santa ........ (Rancho) á la orilla derecha 

cha del Río Mexcala, Dis- del Río :\lexcala, Di,trito 

tri to de Hnetamo ............ 185,0 Gorsuch y Jiménez de Huetamo .................. 183,0 Gorsuch y Jiménez 

•Queréndaro ........ (Hacienda) entre Acúmbaro Rosa, Santa ....... (Rancho) en el Río Mexcala, 

y Morelia ...................... 1.8:!8,0 Comp. F. N. M. Distrito de Ario .............. 113,0 Gorsuch y Jiménez 

Idem ídem ........................ 1.940 O E . R. Miramón (Cerro). Distrito de l\Iarava-

Querueco .......... ( Rancho) á la orilla derecha tío ................................ 2.828,0 Bnrkart 

del Río Mexcala, Distrito Rosa de Castilla. ( Rancho) entre Morelia y 

de Huetamo ............ . ..... 210,0 Gorsuch y Jiménez Pátzcuaro ...................... 2.154,0 Gorsuch y ,1 iménez 

Quinceo ............ (Cerro) cerca de "i\Iorelia ..... 2.664,4 Camiña Salgero ............ (Rancho) entre Coyuca y Cut-

Pico de.-Distrito de •1orelia. 3.324,0 Lejarza zamala, Distrito de Hue- 11 ............ 
li ·Quipipio ............ (Rancho) en el Rio Mexcala, tamo ............................ 241,0 Gorsuch y Jiménez 

Distrito de Ario ............. 123,0 Gorsuch y Jiménez 
11 

Sancanguerito ... (Rancho). Distrito de Hueta-

Quirio ............... Entre Acámbaro y Morelia .. 1.846 O Comp. F. K. M. mo ............................... 801,1 Burkart 

·Quirirícuaro ...... (Rancho) á la orilla derecha Sandia ............. Rancho de la-entre Arlo y 

del Río l\Iexcala, Distrito Pátzcuaro ...................... 2.198,0 Gorsuch y Jiménez 1, 

de Huetamo .................. 230,0 Gorsuch y Jiménez Sanga.nguio ....... (Rancho) en la orilla derecha 

:'Rafael, San ....... (Uancho) en el Río ~lexcala, del Río Mexcala, Distrito 

entre Estimucha y San Je- de Huetamo .................. 176,0 Gorsuch y Jiménez 

rónimo, Distrito de Ario ... 165,0 Gorsuch y Jiméne1 SantiaiO ........... (Pueblo) á la orilla derecha 

(Rancho) entre Ario y Pátz- del Río Mexcala, Distrito 

cuaro ........................... 2.423,0 Gorsuch y Jiménez 11 de Huctamo .................. 182,0 Gorsuch y Jiménez 

(Rancho) en el Rio Mexcala, 
11 (Loma ) al N. de Morelia ..... l 952,5 R. de Ibarrola 
I! Santiaguillo ...... 

entre Jaybas y Aratichan- Santos .............. Calzada de los-al N. de l\Io-

quis Distrito de Ario ...... 158,0 Gorsuch y Jiménez relia ............................. Ull 7,2 R. de Ibarrola 

Hacienda de Beneficio, Dis- Sinagna ............ t Pueblo). Distrito de Ario ... 167,0 Gorsuch y Jiménez 

tri to de Zitácuaro ............ 2.621,6 Burkart Sindurio ............ ( Rancho). Distrito de More-

Rancho Nuevo .... (Rancho) entre Ario y Teja- Ha ............................... 1 969,0 Gorsuch y Jiménez 

manil ........................... 1.518,0 0orsuch y Jiménez Sinsongo ........... (Rancho) entre Ario y Teja-

Rejadera ........... Ra.ncho de la-entre Cayaco manil .......................... 1.782,0 Gors11ch y Jiménez 

y Las Balsas .................. 586,0 Gorsuch y Jiménez 
,i 

Sirisícuaro ......... (Rancho) en la orilla derecha 

Reposa de Lu 1a .. (Rancho) entre Cayaco y Las del Rio l\Iexcala, Di.trito 

1 
Balsas .......................... 265,0 Gorsuch y Jiménez de Huetamo .................. 206,0 Gorsuch y Jiménez 

Rincón de León .. (Rancho) entre Cayaco y Las ,1 Ritunaro ............ (Rancho) entre Morelia y 

Balsas ......................... 267,0 Gorsuch y Jiménez Pátzcuaro ...................... 2.174,0 Gorsuch y Jiménez 

ji 1 
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Lugares. Situación. 

Soledad . . . .. . . . . . . . Hacienda de la - al N. de 

Morelia ....................... . 

Surundánico .. . ... (Rancho) á la izquierda del 

Rio l\Iexcala, Distrito de 

Huetamo ..................... . 

Tacícuaro ......... (Pueblo) entre Morelia y 

Pátzcuaro ...•••............... 

Tacupa ... ... ...... (Rancho) á la orilla derecha 

del Río l\Iexcala, Distrito 

de Iluetamo ................. . 

Tajimaroa......... Cruzamiento del Río de-con 

el camino de Angangueo á 

Zitácuaro ..................... . 

Tallacua ........ ... Potrero de la-al N. de Mo-

relia .......... : ................. . 

ramarindo ........ Rancho del-en el Rio Mex-

cala, Distrito de Huetamo. 

Rancho del-en el Rio Mex

cala, Distrito de Ario ...... 

Tancítaro ... ...... Pico de.-Distrito de Uruá-

pam ............................. . 

Idem, idem ....... -.............. .. 

Tangunhuato ..... (Rancho) á la orilla derecha 

del Rio Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................ .. 

Tareta . . ... . ........ Hacienda de la.-............. . 

TariUJangacho ... (Cerro) al S. O. de Tlalpuja-

hua, Distrito de Maravatfo. 

Tarímbafl>. ... .... (Calzada) al N. de Moreliis .. 

Tecuchuato ... .... (Rancho) á la orilla derecha 

del Rio Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................. . 

Tejamanil......... (Hacienda) en el Jorullo, Dis-

trito de Ario ................. . 

Idem idem ...................... .. 

Metros. 

1.920,5 

173,0 

2.276,0 

216,0 

2.240,l 

1.917,1 

170,0 

172,0 

3.365,0 

3.860,0 

231,0 

2.175,0 

3.104,6 

1.883,3 

208,0 

918,0 

878,3 

Autores 
y observadores! 

R. de Iban-ola 

Gorsucb y Jiménez. 

Gorsuch y Jiménez. 

Gorsuch y Jiménez 

1 

. Burkart 1 

1 

1 

R. de Ibarrola. 1 

Gorsuoh y Jiménez. i 
! 

Gorsuch y Jiménez. 

1 

Antonio Linares 
1 

García Cubas 
i 

Gorsucb y Jiménez 

Gorsuch y Jiménez 

Burkart 

R. de Ibarrola 

Gorsuch y Jiménez 

Gorsuch y Jiménez. 

Burkart 

11 

1 

1 

1 
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Lugare•. 

Tejas ............... 

rejitas, Las ...... 

Tejo1ote ............ 

Situación. 

{Rancho) en la orilla derecha 

del Río Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................. . 

(Rancho) en la orilla derecha 

del Río Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................. . 

(Rancho) en la orilla izquier

da del Rio Mexcala, Distri-

to de Huetamo .............. . 

Tepetongo......... ( Haciendis ). Distrito de Ma-

ra vatio (posta) .............. . 

(Hacienda). Distrito de Ma-

ravatío ........................ . 

Idem idem ....................... . 

'l'oquicheo ... ... .. . = Teguicheo. Distrito de Hue-

tamo ........................... . 

'Terrero............ Rancho del-en la orilla de-

recha del Río Mexcala, 

Distrito de Huetamo ...... . 

Tierra caliente... Rancho Paso de.-Distrito 

de Huetamo ................. . 

"Timangaro .. .. ... . (Rancho) á la orilla derecha 

del Río Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................. . 

Metros. Autores 
y observadores. 

238,0 Gorsuch y Jiménez 

237,0 Gorsuch y Jiménez 

189,0 Gorsuch y Jiménez 

2.437,0 E. R. Miramón 

2.206,0 Burkart 

2.310,0 Comp. F. N. ?il. 

502,3 Burkart 

195,0 Gorsuch y Jiménez 

603,5 Burkart 

224,0 Gorsuch y Jiménez 

l'inijaro ............ (Rancho). Distrito de More-

lia ... ... ... .. ... ..... .. . .. . .. ... . 1.974,0 Gorsuch y Jiménez · 

Tiringueo ......... 

Tlalpujabua ...... 

(Rancho) en la orilla derecha 

del Río Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................. . 

Sin más datos, Distrito llfara-

238,0 Gorsuch y Jiménez 

vat!o ............. ....... 2.590,6 2.556,6 Burkart 

Plazuela inferior ...... 2.592,!I 2.551,3 Burkart 

Por una serie de observacio-

nes contemporáneas en Ve-

racraz... ... .. .... ... ... ......... 2.590,6 Burkart 

1 

' 
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Lugares. Situación. 

Tlapehuala . .. . . .. ( Pueblo) en la orilla derecha 

del Rio MexcalH, Distrito 

de IT uetaroo ... ........... .. . . 

Tragadero ..... .. . Rancho del - en la orilla iz

quierda del Río Mexcala, 

Distrito de Huetamo ...... . 

Tuli... ..... . . ........ ( U ancho) en la orilla derecha 

del Río Mexcala, Distrito 

de Huetamo ............... .. 

Tunácuaro .. . . . . . . . (Rancho) entre Ario y P,ítz-

Metros. Autores 
y observadores. 

239,0 Gorsuch y Jiméne:,;. 

202,0 Gorsuch y Jiménez. 

210,0 Gorsuch y Jiménez. 

cuaro ..... .. .. ... .. . .. .... ... ... 2.147,0 Gorsuch y Jiroénez. 

Tupataro ........... (Rancho) á la orilla izquierda 

del Rio Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................ .. 

Tuzantla ........ ... ( Pueblito ). Distrito de Zitá-

cuaro ... ...... .. . ... ... ... 666,4 

U careo ........ ... .. Distrito de Zinapécuaro .. ... . 

Undameo ......... . Distrito de Morelia ........... . 

Veladeros ......... Rancho de los-entre Teja-

manil y Cayaco ........... .. 

Y ostio . . .. .. . . . .. .. . (Rancho) en la orilla derecha 

del Río Mexcala, Distrito 

de Huetamo ................. . 

Zaybas .......... .•. Rancho de las- en el Río 

Mexcala, Distrito de Hue-

tamo .......................... .. 

Zenzenguaro...... (Hacienda) en el Río liexca-

191,0 Gorsuch y Jiménez. 

645,0 

2.228,0 

2.147,0 

Burkart 

Burkart 

Lejarza 

812,0 Gorsuch y Jiménez. 

184,0 Gorsuch y Jiménez. 

156,0 Gorsuch y Jiménez. 

la, Distrito de Huetamo... 144,0 Gorsuch y Jiménez. 

Zinapécuaro ...... Distrito de Zinapécuaro... ... 1.970,0 E. R. Miram6n 

Idem ídem........................ 1.840,0 Burk.art 

Zirándaro.... ...... (Pueblo) en la orilla izquier-

da del Río Mexcala, Dis-

tri to de Huetamo ........... . 194,0 Gorsuch y Jiménez. 

Zirate............... Cerro del.-Distrito de Pu

ruándiro.... .................... 3.340,0 Ant. Linares 

1 

1 

1 

1 

1, 

11 

1 

l. 
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Ln¡fares. Metros. Autores 
y observadores. 

Zirizícuaro......... (Pueblo) cerca de Mara.va.tío. 2.006,0 Comp. F. N. M. 

(Rancho) en el füo Mexcala, 

Distrito de Ario............... llí4,0 Gorsuch y Jiménez. 

Zitácuaro... ..... . Cabecera de Distrito.......... 1.093,1 Burkart 

Idem idem.. . .. ............... . ... 2.000,0 Garcia Cubas 

.llllOltELOS. 

Acapancingo...... (Pueblo). Distrito de Cuerna.-

vaca................. .. .......... 1.510,0 Oficina meteorol6g-

Achichipico ....... (Pueblo). Distrito de Morelos. 1.934,0 Orbegozo 

Alpuyeca........... (Pueblo). Distrito de Cuerna-

vaca ..... .. ...................... 1.281,7 Miram6n 

Amacusac ......... (Pueblo). Distrito de Tete-

o:i.la ..... .......... .. ... .. ...... .. 982,0 Miram6n 

Apantla ........... . W. S. W. de Atlihuayan, Dis-

trito de Yautepec ........... . 999,5 Chimalpopoca 

Atlacomulco ...... (Hacienda). Distrito de Cuer-

na vaca.......................... 1.287,0 Chimalpopoca 

Ayacapixtla ...... Distrito de Morelos............ 1.578,0 Orbegozo 

Carlos, San......... (Hacienda). Distrito de Yau-

tepec .... ... ... ..• ... ... ......... 1.102,8 Chimalpopoca 

Chapultepec ...... (Pueblo). Distrito de Cuerna-

vaca .... .. .. .. .. .. .. ... . . . • .. . . .• 1.406,8 Chimalpopoca 

Coahnixtla. .. . ...•• (Hacienda). Distrito de Mo-

relos.. ... .. . .... . . ............... 1.226,8 Orbegozo 

Colotepec.......... (Hacienda). Distrito de Cner-

c.avaca. .. ..... ......... ... ..••.. 1.073,0 Miram6n 

Cuautla de Amil-

pas.... ... . ..... ... Cabecera del Distrito de Mo-

relos ... .... . ..... ............ ..• 1.368,0 Berghes y Gerolt, 

Cuautlixco......... (Hacienda). Distrito de Mo-

relos .... ...... .. . .•• .. . ... ... ... 1.297,2 Chimalpopoca 

Cuerna vaca....... Cabecera de Distrito... .. .... 1.570,1 Seb. Blanco 

Idem ídem........ . ...... ......... 1.505,2 Almaraz 
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Lugares. Situación. Metros. 
Autores 

y observadores. 

Cuernavaca ....... Cabecera de Distrito......... 1.655,6 Humboldt 

Idem idem... ....... . ...... ...... 1.660,0 Berghes y Gerolt 

Idem ídem........................ 1.700,0 Del Moral 

Instituto Literario, Calle de 

Chautengo ................... .. 

-Gabriel, San...... (Hacienda). Distrito de Te-

1.551,G V. Reyes 

1.510,0 Bol. Ep. III. 1'. IV. 

1.525,3 García Cubas 

tecala.. .... .. .... . .. .. .. .. .. . .. . 1.008,0 11Iiram6n 

Huajintlán......... (= Guasintlán, Pueblo). Dis-

trito de Tetecala ............ 1.049,3 Humboldt 

Huitzilac ... .. ... ... (Pueblo.= Huichilac 6 Guchi-

laque). Distrito de Cuerna-

vaca ................. ......... .. 

Ixtla ....... ......... Puente de.-Ciudad. Distri-

to de Tetecala ............. .. 

Puente de.-Ciudad. Distri-

to de Tetecala .............. . 

.Jintepec............ Fuentes de.-Distrito de 

2.449,0 E. R. Miram6n 

2.442,1 Humboldt 

2.444,0 Berghes y Gerolt 

2.539,0 García Cubas 

992,2 Miram6n 

983,2 Humboldt 

Cuerna vaca .......... ... ...... 1.150,3 Chimalpopoca 

María, Santa...... (Pueblo). Distrito de Cuerna-

vaca .. . .. ..... .... .. .. .. .. ... .. . 1.70/í,3 Miram6n 

Porfirio Díaz...... (Colonia). Distrito de Cuer-

na vaca .... ..... .... ............ 1.300,0 Oficina meteorol6g. 

Sacapesco .... . .... (Ranchería). Distrito de 

Cuernavaca ................... 2.758,0 Berghes y Gerolt 

Temisco.. .... .. .... (Hacienda). Distrito de Cuer-

na vaca .... ... ... ...... ... ...... 1.304,0 Miramén 

Tierras Blancas.. Distrito de Tetecala ... ....... l.OS0,0 llfiram6n 

Tlaltenango....... (Pueblo). Distrito de Cuerna-

vaca ........................... . 1.555,0 García Cubas 

1.690,0 11Iiram6n 

1 
11 

11 

11 

11 

l. 

1 

' 

1 
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Lugares. Situación. Metros. Autores 
y observador,¡e, 

Xochitepec ........ Distrito de Cuerna vaca...... 1.174,0 Ramlrez y Bárcena 

(Cerro). Di9trito de Cuerna-

vaca .... ... ..................... l.374,0 Ramirez y Bárcena 

Berghes y Gerolt Yautepec ......... .. Cabecera de Distrito......... 1.117,0 

NUEVO LEÓN. 

.Antonio, San...... (Hacienda) al Suroeste de 

Villa.ldama. Distrito del 

Norte .... ..................... .. 

Arroyo ........... .. . Desembocadura. de la mina 

de-en la Sierra de la 

Aduana, al Noreste de Pie

dras Pintas, Distrito del 

Norte ........................... . 

Boca Negra. .. .. . .. (Mina) en la Sierra de la Igua-

829,7 Pers Frazer 

1.018,6 Pers Frazer 

na, al N. O. de Piedras Pin

tas............................... 1.321.9 Pers Frazer 

Buena vista......... (Mina) en la Sierra de la Igua

na al N.O. de Piedras Pin-

tas, Distrito del Norte...... 1.187,8 Pers Frazer 

Bustamante .. ..... Estaci6n d el Ferrocarril Na-

cional. Distrito del Norte. 

Candela............ En la Sierra de la Iguana, al 

N. O. de Piedras Pintas .... 

Carizitos.. ... ..... .. (Ranch e ría). Distrito El 

Oriente ......................... . 

Cerralvo .. .. ........ = Cerralbo. Distrito El 

Oriente ... ... ................ . .. . 

Doctor ............ . . (Mina)en la Sierra dela. Igua-

na, al N. O. de Piedras Ne-

gras ............................. . 

Encino Gordo ..... Entre San Antonio y la Mina 

467,0 Pers Frazer 

979,0 Pers Frazer 

337,4 Wislizenus 

306,6 Wislizenus 

380,0 García Cubas 

1.157,3 Pers Fraze~ 

86 
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Situación. Metros. 
Autores 

y observa.dore&-

de Pinitos. Sierra de Gó-

Estacado .......... . 

mez, Distrito del Norte.... 1.404,2 

Entre San Antonio y la Mina 

Pers Frazer 

García .............. . 

Golondrina ........ , 

Guadalupe ........ . 

de Pinitos. Sierra de Gó-

mez. Distrito del Norte .... 

Estación del Ferrocarril Na

cional. Distrito del No rte. 

Estación del Ferrocarril Na

cional. Distrito del ~orte. 

(Mina) enla Sierra dela Igua

na., al N.O. de Piedras Pin-

tas .............................. . 

E~ta.ción del Ferrocarril Na

cional. Distrito del Norte .. 

Iguana.... .......... Pie de la Sierra de la-al No-

Lampazos ......... . 

roeste de Piedras Pintas ... 

Cima más alta de la Sierra de 

la-al N. O.de Piedras Pin-

tas ................ .... ......... . 

Distrito del Norte ............. .. 

Manantiales ...... Cerca de Monterrey, Distrito 

del Poniente .................. . 

Marin...... ......... ( Ciudad). Distrito del Nor-

te ............................... .. 

Mojina.............. Estación del Ferrocarril Na

cional. Distrito del Norte. 

llonta.fios .......... ( Mina) en la Sierra. de Gó-

1.140,5 Pers Prazer 

711,4 E. A. Handy 

-!28,9 Pers Fra.zer 

1.072,0 Pers Frazer 

445,6 Pers Frazer 

796, l Pers Frazer 

1.360,0 Pers Frazer 

314,6 Pers Frazer 

505,4 Wislizenus 

4l2, 7 E. A. Handy 

223.4 Wislizenus. 

mez. Distrito del Norte.... 1.839,11 Pers Frazer 

Cima del Cerro en la Mina 

de-.............................. 2.001,6 Pers Frazer 

Monterrey......... (Capital). Distrito del Po-

niente .......................... . 

Estación .......................... . 

Palo Blanco....... Elntri3 Villaldama y Monte-

rrey ............................. . 

495,G Pers Frazer 

545,6 Wislizenns 

675,2 Pera Fraser 
'I ,, 

11 
11 

11 

1 
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Sitn'loión. Metroe. .Antorea 
y observadorea, 

Piedras Pintas .... En la Sierra de la Iguana, al 

N. O. de Villaldama ........ . 605,6 Pers FrazeJ 
Pinitos ... .......... . (Mina) en la Sierra de Gómez, 

Distrito del Norte........... l:6.20,6 Pers F.1:azer 
Potrero ............ . 

Puntiagudo ..... .. . 

Boca del Canon-al Suroes

te de Villaldama, Distrit,o 

del Norte ...................... . 

Hacienda de San Isidro del

al S. O. de Villa Aldama ... 

(Pueblo). Distrito del Oriente 

Rinconada......... (Rancho). Distrito del l'-0-

niente .......................... . 

Salado .............. . ··············· ························ 
Salinas Victoria .. . ............. ................. ._ ....... . 
Villaldama. .... ... . Distrito del Norte .............. . 

OAXACA. 

Agua del Sol.. .... Entre MiahuaUún y Pueblo 

Nuevo .......................... . 

Idemidem ....................... . 

Ana Santa......... (Cerro) entre Suchitepec y 

556,3 

216,8 

Pers Frazer 

Pers Frazer 

Wi&füflBUS 

l.030,6 Wislizenus 

170,1 Per¡, Frazer 

471,5 Perij rr~¡¡;e,: 

430.4 E. A. llv.tidy 

l.650,0 Mem. Congr. U11ión 

2.39.3,0 Mem. Est,a.do Oaxae. 

San Pedro el Alto............ 2.733,0 G. y Coslo. 

Apoala.............. Cruzamiento del Río de-con 

el camino de Guendulain 

pare. Dominguillo .......... .. 

.............. Idem idem ...................... . 

Arenal.............. (Paraje) en el camino 'de Te

comavaca para Guendu

lain. Distrito-de TeotiUán. 

'62,0 Pizarro 

$50,0 ?Jem. Congr. Unión 

6$2,0 Pizarro 

... .... ....... Idem idem........................ ó.57,0 Mem. EstadoOaxae. 

.............. Idem idem... ...... ............... 620,0 Mem. Con gr. Unión 

Arrona..... ........ ( Rancho) entre M.iahuatUrn y 

Pueblo ~uevo................. 1.475,0 G. y Coslo 
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Lugares. Situación. Metros. 
A.ni.orea 

y observad.oree. 

.Asunción ...... ,.... Cruzamiento del Río de la

con el camino de Hnitzo 

para Oaxaca .................. 1.638,0 Pizarro 

Idem idem.................. ... ... 1.650,0 G. y Cosio 

Atoyac .... .... ...... Cruzamiento al Sur del Río 

de-con el camino de Huit-

zo para Oaxaca... ........ ... 1.533,6 Felix y Lenk 

Atraveudo ........ (Cerro) Distrito Juchitán (tri-

gonométricamente ).... ...... 1.529,0 Moro 

(Cerro) Distrito Juchitán .... 1.456,4 Fuertes 

Ayotla .............. Hacienda de-cerca de Teo-

titlán ........................... . 

Idemidem ...................... .. 

ldem idem ....................... . 

·············· Idem idem ...................... .. 

Idem idem ....................... . 

808,9 Harkort 

821,2 Morney 

839,0 Pizarro 

863,0 Mem. Estado Oaxac. 

890,0 Mem. Con¡¡r. Unión 

Balconcillo........ Paso de la Cruz del-en el 

camino de Guendulain pa-

ra Dominguillo ............. .. 710,0 Pfaarro 

Idem idem ............ .......... .. 699,0 Mem. Estado Oaxac. 

ldem idem ....................... . 720,0 Mem. Congr. Unión 

Boca de León..... (Paraje) entre Dominguillo y 

Huitzo........................... 2.205,0 Pizarro 

Idem idem ... . .. ...... ........ ... 2.118,0 Mem. Estado Oaxac. 

Idem idem .................. ,.... 2.130,0 Mem. Congr. Unión 

Buena vista ........ (Paraje) entre Dominguillo y 

Iluitzo ..... ,...... ... ............ l.~25,0 Pizarro 

Idem idem ....... ...... ....... ... 1.300,0 Ortega Reyes 

ldem idem ......... : ............. 1.250,0 G. y Cosio 

CañaL............. (Ranchq) entre Pueblo Nuevo 

y Suchitepec ....... :........... 3.032,0 U. y Cosio 

Cansecos .... . .. .... San Martín de los-( ó Casnc-

cos) entre Oc11,tlán y Hµe-

jutla ........ ........... .... ...... 1.709,0 G. y Cosio 

Capulín.... ... ...... Fin de la Cañada del-( entre 

! 

i 

t 

1 
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Antores 1,og&rea. Sitnaci6n. Metro•. y o~servadoree, 

Dominguillo y Huitzo) en 

dirección de Huitzo.. ....... l!.149,0 l G. y Cos:o 

Carbonera, La.... (Paraje' entre Dominguillo 

Y Huitzo........................ 2.149,0 Comisión de Grant. 

•······································ 2.180,0 Mem. l'ongr. Unión 
Cumbre de la.- Distrito de 

ELla ........... :................. 2.222,0 Pizarra 

ldem ídem........................ 2.220,0 Ortega Reyes 

Carrizal...... ... .. . Barranca del-entre los Cues 

y Tecomavaca .............. .. 

Casahuico....... ... Barranca del-en el camino 

de Tehuac{m para Tecoma-

vaca, Distrito de Teotitlán. 

Ca.taño.. .. . ........ (Hacienda)entre HuitzO:y Oa-

620,0 G. y Cosio 

830,0 Pizarro 

xaca ............................. l. 1.657,0 Pizarro 

........ ...... ldem idem........................ 1.640,0 G. y Cosio 

Chaca.lapa....... .. Cruzamiento del Río de-con 

el camino de la Pluma á 

Pochutla ...................... .. 

Cbapaneco. .... .. . (Rancho) entre Miahuatlán y 

220,0 Felix y Lenk 

Pochutla. .. ..................... 2.U0,l Felix y Lenk 

Cerro del-al S. de Miahua-

tlán.................. ... ... ...... 1.700,0 G. y Co~io 

Chicapa... ... ...... (Río) cerca de San Miguel, 

Distrito de Juchitán ......... 

Chilar .... : .. : ....... Rancheriadel-en el camino 

de Guendulain á Domingui; 

Jlo, Distrito de Cuicatlán .. 

............... Idemidem ....................... . 

............... Idem idem ... .. .................. . 

Chile................ Barranca del-en el camino 

de Tehuacán para Teooma

vaca, Dietrito de Teotitlán. 

Chivela ............. Paso ele la-al Sur de Chive-

la, Distrito de Juchitán .... 

11 7,5 Bartlett 

674,0 Pizarro 

668,0 Mem. EstadoOaxac . 

750,0 Ortega Reyes 

G44,0 Pizarro 

23 7, 7 Barnard 
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Lugare•. Sitnación. ::lfetros. Autoree 
y observadoroa. 

Chonoslar. ... ... .. . (Paraje) entre Tecomavaca y 

Guendulain ...............••... 610,0 Mem.Estadoüaxac. 

575,0 Mem. Congr. Unión 

Cieneguilla .. .•.... (Paraje) entre Dominguillo y 

Comitancillo ..... . 

Copalita .......... .. 

Cosamal6apam ... 

Huítzo ... .. ...... ...... ... ... ... 2.170,0 Pizarro 

(Pueblo) al N. de Tehaante-

pec .............................. . 

Hacienda d~ la-eutre Mia-

2.136,0 Comisi6n de Grant 

2.125,0 Mem. Cc,ngr. Unión 

67,6 Bartlett 

huatlán y l"oohutla·.. ....... 1.193,0 Felix y Lenk 

ldem ídem........................ l.163.0 

Cruzamiento del Rio de-con 

Felix y Lenk 

el camino de 'l'ebuacán á 

Oaxaca ....................... . 

Idem idem ....................... . 

481,0 Harkort 

491,l Morney 

Coyotepec .. . ... .. (Pueblo) al Sor de Oaxaca... l. 752,0 G. y Cosio 

Cruz ................. . Cuesta de la-entre Ocotlán 

y Ejutla .................. ..... . 1.816,4 Felix y Lenk 

Coapa • ." ............ . (Loma) entre Ocotlain y Eju-

tla .............................. .. 1.67!1,0 G. y Cosío 

Cuaulota!....... .. . (Paraje) en el camino de i'e-

Cues ................ . 

-- ................ . 

-- ................ . 

comavaca para Guendu-

laín .................... .l ........ . 

= Cuahulotan ó Cua hulota .. . 

Idem idem ...... ................. . 

Pueblo de ¡os-en el camino 

de •rehuacán para Tecoma

vaca, Dí.trito de Teoti-

tl-én ..................... . ....... . 

Idem idem ....................... . 

ldem ídem ....................... . 

Idem idem ...................... . 

Arroyo de los- ................ . 

Idem idem ................. ~ ..... . 

605,0 

612,0 

600.0 

Pizarro 

l\Iem. E8tado0axac. 

.\Iem. Congr. Uni6'n 

897,0 Pizarro 

884.,0 

910,0 

925,0 

848,0 

Uem. Estado Oauc. 

Mero. Congr. Uni6n 

Ortega Reyes 

Mem. EetadoOax_ae. 

86 l ,O Pizarro 

1 

1 

' 

1 

1 
1 

l. 
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Lngarea. Situación. :Metros. .Autorea 
y observadoroa. 

<Juicatlán ....... ... Cabecera de Distrito ......... . 612 6 Morney 

60a,6 Harkort Idem idem ....................... . 

Daniguiati......... (Cerro) al S. de San Jeróni

mo, Distrito de Juchitán ... 2í4.,5 Moro 

Daniguibixo ... ... (Cerro!) al S. O. de Tehuan-

tepec .....................•...... 298,0 Moro 

Dolores............. (Hacienda) entre Huitzo y 

Oaxaca ........................ . 

Idem idem ....................... . 

Don Dominguillo. Distrito de Cuicatlán ......... . 

ldem idem ....................... . 

ldem idem ....................... . 

Idem idem ....................... . 

Idem idem ....................... . 

Idem ídem ....................... . 

1.613,0 Pizarro 

1.600,0 G. y Cosio 

608,0 Harkort 

693,0 Morney 

735,0 Pizarro 

74.6,0 Mem.EstadoOaxac. 

764,0 Mem. Congr. Unión 

800,0 Ortega Reyes 

Ejutla ............... Cabecera de Distrito.......... 1.477,0 Mem. Congr. Uni6n 

Elena, Santa ...... 

Idem idcm........................ 1.658,0 Mem. EstadoOaxac. 

Altura del paso entre Ejutla 

y Miahuatlán ................. . 2.144,9 Felix y Lenk 

( Rancho) de Café del Distri-

to de Pochutla ............... . 1.084.0 Felix y Lenk 

Encino .... ... ... . . Garganta del-entre Pueblo 

Nuevo y Suchixtepec ....... 2 788,0 G. y Cosio 

Etla ............... . Santo Domingo-entre Huit-

zo y 0:i.xaca.... ...... ........ 1.596,0 G. y Cosio 

Villa de-......................... 1.600,0 Mem. Estado Oaxac. 

-- ................. . ldem idem ...................... . 1.630,0 Mem. Congr. Uni6n 

-- ................ . Idem idem ....................... . 1.632,0 Pizarro 

Felipe Saa... ...... (Cerro) de-cima al extremo 

Sur del Valle de Ixtlán, al 

Norte de Oaxaca.. ... . ... ... 3.125,0 Mem. Estado Oaxac. 

Idem idem... ... ... ... ... ... .. ... 3.300,0 Daniel 

Fortín, El.. ....... . (Cerro) cerca de Oaxaca...... 1.700,6 Humboldt 

,Gavilán ............ . Cerro del-entre Tecomava-

01. y Guendulaio ............ . 590,0 G. y Cosio 
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Lng&rea. 

Gueodulaio ...... . 

Socmn.A.D MEXICANA 

Sltnacl6u. 

( Hacienda) entre Tecomava-

ca y Oaxaca ................. . 

Metros. Antorea 
y observador-

685,0 Pizarra 

634,0 G. y Casio 

662,0 Ortega Reyes. 

Guichicovi. .•...... San Juan-al N. de Petapa, 

Distrito de Juchitán ....... . 249,0 llforo 

Oulévixi ........... (Cerro) al N. de San Jeróni-

mo, Distrito de Juchitán ... 416,0 llloro 

Gulévixia .......... (Cerro) al S. de Petapa, Dis-

trito de J uchitán ... ...... .. . 598,0 Moro-

Gnléxila... ......... (Cerro) al Noroeste de Peta-

Hacienda Blan-

ca ................ . 

pa, Distrito de Juchitán ... 1.152,0 Moro 

Entre Iluitzo y Oaxaca ..... . 

Idem ídem ....................... . 

1.571,0 Pizarra 

1.575,0 G. y Cosía 

Hnamelúlpam ... . San l\Iartin de.-Distrito de 

Tlaxiaco......... ............ ... 2.136,6 Felix y Lenk 

Huilatepec ... .. . . . Distrito de Tehuantepec... ... 29,6 Sidell 

Hnitzo........ ...... . S. Francisco.-(Garita) Dis-

Infiernillo, El. .... 

trito de Etla .. . ... .. . .. . ... ... l. 720,0 Pizarra 

San Francisco-........ .. ....... J.647,0 Mem. Estado Oaxa<t. 

Idem idem ....................... . 

San Pablo-entre San Fran-

cisco, Huitzo y Oaxaca ... . 

San Pablo--..................... . 

Idem ídem ....................... . 

(Barranca) entre Guendulain 

J. 730,0 

l .703,0 

1.700,0 

llfem. Congr. Unión, 

Pizarra 

Mem. Coogr. Unión 

1.614,0 llfem. EstadoOaxao. 

y Dominguillo .. . .. . .. . ... ... 700,() Pizarro 

Ixtepeji............. (Cumbre) al O. de Etla....... 2.812,3 Harkort 

Jerónimo, San.... (Pueblo). Distrito de Juchi-

t/ín .............................. . 59,0 Bartlett 

Jos6, San .......... . 2 356,0 G. y Cosía 

Idem ídem..... .. ................. 2.262,3 Felix y Lenk 

Joya La............ (Puente) eutre Don Domin-

guillo y Huitzo ... .. . ... ... ... 1 446,0 Mem. Estado Oaxa~ 

1 

1 

1 

1 

' 

1 

1 

1: 

Lagarea. 

Joya, La ........... . 

JuchiLán : ......... . 

DE GEOGRAFiA Y ESTADÍSTICA. 

Situación. 

Cabecera de Distrito ........ . 

Idem ídem ........•............... 

Antorea Metros. 
y obeervadorea. 

1.475,0 Mem. Congr. Unión. 

20,4 Sidell 

18,0 Moro 

Magdalena . .. . .. . . Cruzamiento del Río de-con 

el camino de Huitzo para 

Oaxaca ... ....... ... ... ... ... ... 1.660,0 Pizarra 

Idem ídem........................ 1.650,0 G. y Oosio 

(P?eblo) entre Ocotlán y Eju-

tla .•• .•.... ....... ... ... ... ...... l. 704,0 G. y Casio 

lfasahua ....... ... Paso de.-Distrito de Juchi-

tán .. ,...... .....•............... 257,0 Barnard 

(Sierra) al Sur del Río Masa-

hna, cima al Este, Distrito 

de Juchitán .................. . 696,0 !.loro 

(Sierra) al Sur del Río Masa-

hua. Cima de en medio (ter-

moméLricamente )... ... ... ... 687,0 Moro 

Masahnita.. .... .. . (Cerro) al N. del Río Masa-

hua, Distrito de Juchitán 

(termométrica mente) ...... . 

Mesones, Los...... ( Paraje) entre Dominguillo y 

Huitzo ....••........•............ 

Miahuatlán ....... . 0abecera de Distrito .......... . 

lfignel, ~an ....... . (Cerca de la Jglesi;;¡). Distri-

to de Juchitán .............. . 

Idem ídem ..... ... ......... .. .. .. . 

Paso de.-Distrito de Juchi-

t/ín •.............................. 

Mitla ......... ...... Palacio de.-Dbtrito de Tla-

615,0 Moro 

2.175,0 

1.620,0 

1.799,0 

Pizarro 

Mem. Congr.:Uni6n 

Mem. EstadoOaxao. 

121,9 Fuentes y BartleU 

119,0 Moro 

326,5 Bartlett 

colula... ... ... ... ...... ... . .. ... 1.652,5 Harkort 

Nanabnatipac.... . S. Antonio.-Distrito de Teo-

titl/ín ............•..... .. .•... ... 

ldem ídem ...........•............ 

Niltepec...... ... ... Distrito dt Juchitán ..........• 

855,0 G. y Cosio 

900,0 Ortega y Ileye•

Sl ,1 Fuentes 

87 
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Lagaree. 

Nochixtlán ........ . 

S0CCEDAD MEXIOAlU.. 

Situación. 

Cabecera de Distrito ... . ..... . 

Altura del Paso entre-y Te-

Metros. 

2.111,0 

l.!158,2 

Autorea 
7 obSen'adorea. 

Comisióp ue Grant 

Felix y Lenk 

pexcolula ( separación de 

aguas)........................... 2.389,8 Felix y Lcnk 

Altura de la )lesa al O. E... 1.991,0 Felix y Lenk 

Nopalera, La...... (Rancho) entre Etlay Nochix-

tlán........................ ...... 1.716,7 Felix y Lenk 

Nopalco.... ... ... ... Puente· sobre el Arroyo de-

-Oaxaca ........... .. 

camino de Dominguillo pa-

ra Ruitzo .. : ................... . 815,0 Pizarro 

1.568,7 Morney 

, 1.550.0 Ortega Reyes 

1.545,8 Harkort 

1.538,0 Pizarro 

1.605,0 Mera. Congr. Unión 

Garita del Marquesado cer-

ca de-......................... l.542,0 Pizarro 

ldem ídem ....................... . 

ldemidem ....................... . 

Raya del Marquesado cerca 

de-............................ . 

Idem ídem ....................... . 

1.502,0 Mem. Estado0axac. 

1 520,0 

1.540,0 

1.ó50,0 

Mem. Congr. Unión 

Pizarro 

G. y Cosio 

Obos....... ....... ... Trapiche de los-entre Teco-

0cote ............... . 

0cotepec ........... . 

mavaca y Guendu!ain ..... . 

ldem ídem ...................... .. 

Idem ídem ...................... .. 

Rancho de los-entre reco-

mavaca y Guendulain ...... 

Cerro del-al O. E. de Te-

huantepec ..................... . 

Santa María-al N.0.deZem-

612,0 Mem. Estado0axac. 

600,0 Mem. Congr. Unión 

620,0 Pizarro 

6lí!,O G. y Cosio 

800,0 Aur. Estrada 

poaltepec . . .. ... .. ... . . . . . . . .. . 2.326,3 Harkort 

-0cotlán ... ......... Cabecera de Distrito.......... 1.550,0 Mem. Congr. Unión 

1.728,0 Mem. KstadoOa:i:ac. 

' • 

1 
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IJagares. 

Pajarito ........... . 

Situac!6n. Metros. 

Barranca del--ilntre el cami

no de Tehuacán para Teco

mavaca, Distrito de Teoti-

Autor8'1 
y observadorea. 

tlán......... ...... ...... .. ... ... 635,0 Pizarro 

-- •........... Cerro del-en el camino de 

Tecomavaca para Guendu-

lain ............................. . 

Palmar............. (Rancho) en el Valle del Río 

Chicapa, Distrito de Juchi-

tán ............................. .. 

Palo Blanco .. . . ... (Cerro) al S. de San !ligue!, 

Distrito de J uchitún ........ . 

Panzacola ......•.. Entre Huitzo y 0axaca ....... . 

Paraje Blanco ..... Entre Dominguillo y Huitzo. 

Entre Tecomavaca y Guen-

dulain .......................... . 

Pedro el Alto, R.. (Pueblo). Distrito de Pochu-

tia .............................. . 

Pedro, San......... (Cerro) entre San Pedro el 

Alto y Copalita, Distrito 

de Pochutla .................. . 

Peña Cerrada.... Paso de - en el camino de 

Guendulain para Domin-

guillo .......................... . 

ldem idem ....................... . 

Piedra Parada ... (Cerro) al S. de Ta rifa, Dis-

trito de Juchitán, cima .. . 

Paso al Oriente del mismo .. . 

Paso al Poniente del mismo. 

·Pilas, Las ........ . (Rancho) entre La Pluma y 

Pochutla ...................... . 

l'iojoll... ............ Arro de los-entre Etla y 

600,0 l\Iem. Congr. Unión 

220,9 Fuentes 

370,2 

1.550,0 

1.533,0 

l.560,0 

1.897 O 

Moro 

Pizarro 

Mero. Estado 0axac. 

Mem. Coogr. Unión 

Pizarro 

550,0 G. y Cosio 

2.592,0 G. y Cosio 

:l.526,0 G. y Cosio 

705,0 Pizarro 

700,0 Mem. Congr. Unión 

~ 10,5 Moro 

251,5 Williams 

243,8 Williams 

á35,0 Felix y Lenk: 

Oaxaca ... ....... ...... ... ... ... 1.575,0 G. y Coeío 
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Lagarea. Situación. 

Platanillo ... .. . . . . Barranca del-en el camino 

de Tehnacán para Tecoma-

vaca ... .•. ..... .•. ..... .. . .. ... .. 

Idem ídem ..... .... ... ... ... .•... . 

Pluma, La......... (Pueblo) en el Distrito de Po-

Metros. 
Au\ore1> 

y observadore-.. 

7 55,0 Pizarro 

736,0 G. y Cosio 

chutla...... ... .. . . . . ... ... ... .. . l.402,0 Felix y Lenk 

Cerro de la.-Distrito de Po-

chutla ... ...... ... ....•.... ...... 1.614,0 Felix y Lenk 

Pochutla ........... Cabecera de Distrito ........ . 163,0 G. y Cosío 

Portezuelos..... ... ( Rancho) al O. de Nochis-
• 

tlán ............................. . 2.21ü,2 Felix y Lenk 

Prieto............... (Cerro). Distrito de J uchitén. 

(Termométricamente) .. .. . . -!60,0 Moro 

Pueblo Nuevo .... . = San José del Pacifico, en-

t 

i 
tre Minatitlán y Pochntla. 2.539,0 

Idem, ídem, extremo supe-

Mem. Estado Oaxact. l 

rior del lugar ................ . 2.410,4 Felix y Lenk 

Idem, ídem, extremo inferior 

del lugar ................... . ... 2.887,3 Felix y Leuk 

Puerta Vieja...... (Rancho) al S. O. de San Mi-

guel, Distrito de Juchitán. 83,0 Moro 

Reye~...... ... ... ... Cruzamiento del Río de los

en el camino de Tehuaciín 

para '.l'ecomavaca •.... ... . . . 

Idem idem ... ...... .. ....... ... .. . 

Idem ídem ....................... . 

nosario, El ....... . (Rancho). Distrito de Tlaxia-

co ································ 
Salado..... ......... Cruzamiento del Ilio-con el 

camino de Tecoroavaca pa-

ra Guendulain .............. . 

ldem ídem ............... .... .... . 

Idem ídem .......... ..... ........ . 

Idem ídem ....................... . 

-Salomé ............ . Entre Dominguillo y Huitzo. 

882,0 Pizarro 

880,0 Mero. Estado Oaxae. 

850,0 Mero. Congr. Uni.6D 

2 216,5 Felix y Lenk 

508,7 Morney 

350,6 Harkort 

555,0 Pizarro 

575,0 G. y Cosío 

1.925,0 Ortega Reyes 

11 
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Lagareo. Situación. Metros. Autores , 
y observadores. 

Salto .... ..... .. ..... Barranca del-cerca de San 

Francisco Huitzo ........... . 1.654,0 Mem. EstadoOaxac. 

Idem ídem ....................... . 1.750,0 Mero. Congr. Uni6n 

Santiago .......... . (Puehlo) entre Huitzo y Oaxa-

ca, Distrito de Etla .... .. .. . 1.695,0 Pizarra 

Idemidem ....................... . J .593,0 Mem. EstadoOaxac. 

Idem idem ....................... . l.700,0 Mem. Congr. Unión 

Sarceis ............. (Rancho) en el Valle del Río 

Chicapa, Distrito de J"uchi-

tán ... ...... .................... . 420,2 Fuertes 

Sebastián, San ... (Pueblo) entre Huitzoy Oaxa-

ca ... ... ... .. . ... ....... ... ..•. ... l.568,0 G. y Casio 

Seco...... . .. ..... ... Cruzamiento del Río-con el 

camino de Tecoma vaca pa-

ra Guendulain .............. . 

Idemidem .... ................... . 

Idemidem ..•..................... 

Sedas, Las......... (Rancho) Distrito de Etla .... 

Soledad............. (Rancho) entre Ejutla y Mia-

huatlán .. . ....... .............. . 

Suchixtepec. ... .. . San Miguel, Distrito de Mia-

huatlán ........................ . 

Talea ............... ( Pueblo) Distrito de Villa Al-

610,0 Pizarra 

576,0 lllem. Estado Oaxac. 

525,0 Mem. Congr. Uni6n 

1.871,3 Felix y Lenk 

1.883,2 Felix y Lenk 

2.842,0 G. y Cosio 

ta..................... ............. 1.5!8,Gº ' Harkort 

Tanetze ............ 

Tarifa ........•.... 

Tecomavaca ...... 

Tehnantepec ... , .. 

Idem ídem ....... ................ . 

Paso de.-Portilla al S. O. de 

Tarifa, Distrito de Jachi-

tán ........ ....... . . ... . . . ....... . 

(Pueblo) Distrito de Teoti-

tlán ............................. . 

Idem ídem ................. : ...... · 

Idem idem ....................... . 

Idem ídem ....................... . 

Cabecera de Distrito ..... : ... . 

ldem ídem ....................... . 

1.277,í Harkort 

208,5 11loro 

634,0 l'izarro 

. 618,0 ' Mem. Estado Óaxac. 

680,0 Mem. Congr. Unión 

. 725,0 Ortega Reyes 

31,8 Buel 

42,0 lloro 

• 



Socnm..lD MEXIOANA 

Sitaa.ción. Metros. Antoree 
y observadores.. 

Temblad ra ...... (Cima ) del cerro de la-en-

tre Dominguillo y Huitzo. 2.330,0 Pizarro 

Idem idem... ... ...... ... ......... 2.~60,0 G. y Oosio 

Teotitlán del ca-

mino........ .. ... Cabecera de Distrito.......... 1.099,0 G. y Cosío 

Teposcolula........ Idem idem......... ... ...... ...... 2.075,8 Felix y Lenk 

Altura eotre-y Y olomeoatl. 2.092, 7 Felix y Lenk 

Teqnísistl:\o. ...... ( Pueblo) Distrito de Tehuan-

tepec ................ ............ 210,0 García Cubas 

Tierra Blaoca.... ( Paraje) entre Dominguillo 

y Huitzo. .... . . . . . . . . . . ... . . . . . . l.8H,O Mem. Estado Oaxac. 

Idem ídem........................ 1.890,0 Mem. Congr. Unión, 

Taxiaco............ ':'abacera de Distrito.......... 1.927,5 Felix y Lenk 

Tomellin... .. . . ... . . Cruzamiento del Río de-con 

el camino de Guendutain 

para Dominguillo .......... .. 670,0 Pizarro 

ldemidem ....................... . 649,0 Mem. EstadoOaxao. 

Idem idem ....................... . 850,0 Mem. Congr. Uni6n, 

Totolapa ............ ( Puehlo) Distrito de Tlaco-

lula ............................. . 940,0 García Cubas 

Totoltepec ... ...... San José.-Distrito de Pocbu-

tla ............................... 74-0,0 Felix y Lenk 

Totontepec......... (Cumbre) de-Ilistrito de 

Villa Alta..................... 1.807,8 Harkort 

Trancas, Las...... ( Paraje) entre Dominguillo 

y Huitzo............ ............ 2.131,0 Pizarro 

2.070. O Mem. Estado Oaxao. 

..................... .................. 2.100,0 Mem. Congr. Unión. 

Trapiche de Ara-

gón ... . . . . . • . .. . . . Al S. de Domiuguillo ........ .. 1.094.4 Morney 

1.078,8 Harkort 

Tres Cruces....... Entre PaebloNuevoy Suchix-

tepec ............................ 3.160,0 G. Cosio 

Ultimo ............. . (Ranoho) en el Valle de Chi-

capa Diatrito de Juchitán. 3.027,0 Fuertes 

• 
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Antoree Eitnac!ón, Metros. y observsdoree. 

Urrutia....... ...... (Rancho) entre Tecomavaca 

y Gendulaiu ............... ... 628,0 G. y Cosío 

Venta, La.... ..... (Rancho) entre Miahuatlán 

y Pochutla..................... 2.331,4 l<'elix y Lenk 

Venta Vieja....... (Paraje) entre Dominguillo 

y Hoitzo.................. ...... 1,650,0 Pizarro 

11 Idem idem........................ l.594,0 Mem. Estado Oaxao. 

ldem idem... ... ...... ......... ... 1.560,0 Mem. Cong. Unión 

Villa Alta......... Distrito de Villa Alta......... l.138,0 Harkort 

Yalalag ... ...... ... Al Poniente de Zempoalte-

peo. Distrito de Villa Alta. 1.174,3 Harkort 

Yaatepec........ ... San Bartolo-Pueblo, Distri-

to de Yautepcc ............... 270,0 García Cubas 

Yolomecatl.. ...... (Rancho) entre Teposoolula y 

Tlaxiaco ....... ... ... ....... ... 2.090,4 Felix y Lenk 

Zanatepec......... (Pueblo). Distrito de Juchi-

tán .............................. . 50,0 Moro 

Zempoaltepetl .•. (Cerro). Distrito de Villa 

Alta.............................. 3.396,4 Harkort 

Jdem idem........................ 4.000,0 Garc!a Cobas 

Zimaltepec........ (Cerro) al S. de Miahuatlán. 2.500,0 G. y Cosío 

Zopilote............ Rancho del-entre Ejutla y 

Miahuatlán .... ... ... ... ... ... 1.770,0 G. y Cosio 

ldem ldem........................ 1.986,5 Felix y Lenk 

PUEBLA, 

A bajo............... (Hacienda) San Antonio de

entre Orizaba y San An

drés, Distrito de Chalchi-

oon¡iula .•• •.• . .. ... .... ... ... ... 2.536,6 Orbegozo 

Aeacingo •. . ... . ... Distrito de Tepeaca... .. • ... •.• 2.247,0 Dollfus 

2.182,0 Ouillemin-Tarayr• 

2.162,0 Saussure 

1 

: 

1 

1, 
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Lugares, Situación. 

A cajete............. - Acaxete. (Pueblo.) Distri-

to de Tepeaca ............... . 

Idem idem ................. ...... . 

Acatepec .. . .. . .. .. San Francisco.-( Puebla á 

2.155 metros.) Distrito de 

Metros. A.ntore& 
y observadores. 

2.326,0 Saussure 

2.818,6 Humboldt 

Cholula ......... .....• ......... 2.166,6 Com. geodes. 

Achilchotla ....... = Chilchotla. Distrito de 

Chalchicomula... ............ 2.8<!5,0 Saussure 

Agua del Muerto. Loma del-cerca de San 

Juan Epatlán. Distrito de 

!\fata moros ....... ....... ... ... 1.332,0 Ramírez 

Agua del Venera-

ble .. .... ... ... ... Distrito de Huejotzingo ... ... 2.937,0 Pizarro 

Agua Quecholac. (Pueblo). Distrito de Teca-

machalco ...................... 2.166,0 Guillemin-Tarayre 

Alchichica ...... .. . ( Laguna). Distrito de Lla-

nos............................... 2.406,0 Saussure 

Amalucan... ... ... (Puente) entre Puebla y Cha-

chapa ................ ,. ........ .. 2.205,0 Pizarro 

Amecac ... ... ... ... =Amecaque, al S. del Popo-

catepetl ....... '. ............... . 

Amozoc ............ (Pueblo). Distrito de Tecali. 

................................. -~ ·· ... 

Andrt!s, San... ... . Distrito de Chalchicomula ... 

Animas, Las...... (Venta) entre Chachapa y 

Amozoc. Distrito de Te-

2.l30,2 

2.305,0 

2.318,4 

2.343,0 

2.321,8 

2.340,0 

2.314,0 

2.430,4 

Orbegozo 

Pizarro 

D. 8. Blanco 

Dollfus 

Orbegozo 

Guillemin- Tarayre 

Saussure 

Comp. F. Yeracruz 

cali ....... ................... t... 2.277,0 •. Pizarro 

(Hacienda). Distrito de Te-
• camachalco ... ....... ... ... ... 1.975,0 Pizarro 

Antonio, San...... Puente de.-= Río Prieto, 

Distrito de Cholula......... 2.180,0 Pizarro 
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La Sociedad Mexicana de Geografta y Estadistica 
se creó en 18 de Abril de 1888, por disposición del Supremo Gobier
no, con tll 110111 hre de Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 

El 26 de Enero de 1835 Sfl reinstaló dicho Instituto por disposi
ción "Spt>cial del Gobierno, comunicada al presidentP, por el Minis
terio de Helacio11es, haciPndose la primera cita á los socios el l O de 
F11brero de 1835. 

El 30 di' St>tiPtnbre de 1839 seagrPgó al Ministerio de la Guerra 
eon PI nombre de ''Comisión de Estadística Militar," quedando p1•¡,. 
si<lida por el Ministro ele la Gu!lrra, y continuando sus trabajos hasta 

, qut>, por dPcreto esp11cial cifi 28 de NoviPmhrP dP 1846, fué oficial
: mento declarada. 

En 7 dt> NoviembrP. de 1850, tornó el nombre de Sociedad de Gf'o
grrJía y Ji:starlística, y f'n 28 de Abril de 1851 fué pronrnlgacla la 
ley d1•l Congreso de la Unión que la consid .. ró estahlPcida prrn,arn-,n
tenrnntP bajo la d1mominación df' '' Sociedad Mexicana d,-, GPcgl'll
fía y Estadísticl\," y le asignó $5,000 anuales para sus gastos. Egta 
cantidad ha sido rPducida á $2,105. 

El Boletín dP. la Sociedad Mexicana de Geografía y Estaclística es el 6:·. 
gano <le la mismil Corporación, y su cole,,ción completa forma ya veintidós vo
lúmenes, con numerosas ilustraciones y cartas. 

La colección abrasa cuatro épocas: la 1• comprende once tomos completos 
y d.,~ números del tomo XII; la '.!• cuatro, la tercera seis tomos y la 4ª está 
en publicación. 

Los volúmenes correspondientes á. la tercera época constan: el pr·imero de 
12 números, el segundo de 7, el tercero de 2, el cuarto de 9, el quinto de 11 y 
el sexto de 9. La publicación se dividirá en cu tdernos completos de 11110 ó más 
númeroR, teniendo cada uno de estos 64 páginas en 4° menor, y se acompaña
rán, cuando sea necesario, cartas geográficas. litografiadas con esmero en esta 
ciudad, ó grabados que se mandarán hacer al extranjern. 

<'orno esta publicación se hace por la Sociedad de Geografía con el objeto 
de impul8ar y prnpagar los conocimientos sobrn l11s materias que pueden ser
virá la prosperirlad de México, se venderá sumamente barata, y se dará en 
cambio por otras publicaciones nacionales y extranjeras. 

De los artículos publicados en este Boletín, son responsable!! 
oxclusivamente sns autores. 

PRECIOS DE SUSCRICION. 
Por un afio ....................................................................... $ ¡; 00 

~·o BP ,,diuUPH s11sr.riclones por 1neuo11 tif!1t1po. 11l se t•endeH n1h1•eros •11elto1. 
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